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Por este medio me permito hacer de su conocimiento mi partic¡pac¡ón como asesor de

la tes¡s real¡zada por el estudiante FREDY EDMUNDO VASQUEZ GARCIA, cuyo título

ES: .CRÍTICA JUR¡D'CO.DOCTRINARIA SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA EDAD DE

RESPONSABILIDAD PENAL", de lo cual manif¡esto lo sigu¡ente:

El trabajo realizado, refleja en su contenido un ampl¡o aporte cientif¡co y técnico ya

que se ut¡l¡zaron las herramientas adecuadas para el desarrollo de la investigación,

incluyendo diversas técnicas y procedimientos.

La ¡nvest¡gación que se realizó para la elaboración del presente trabajo tamb¡én

demuestra la ut¡lización del método ¡nduct¡vo en los diversos pasos analít¡cos que

se llevaron a cabo con relación a los acontec¡mientos invest¡gados, ¡ncluyendo

asim¡smo el método h¡stórico aportando datos de esa naturaleza, que sirvieron para

la detem¡nación f¡nal.

La ¡nvest¡gación se llevó a cabo, a m¡ cr¡terio, bajo una redacción clara y con

precisión, que perm¡te una comprensión fácil.

La investigación pone al descubierto una problemática de carácter general, ante la

cual la sociedad en su conjunto, puede apreciar un problema que el Estado no

puede solucionar al no aportar lo que le corresponde en mater¡a jurÍdica y
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L¡c. Heber Oziel Marroquín Esquite
Abogado y Notario

Coleg¡ado 6450
Barrio San M¡guel Centro
Guazacapán Santa Rosa

Tel.: 4'1161160

social, lo cual ayudaría para evitar que nuestros niños se vean involucrados en hechos

de violencia.

e) Se iponen de manifiesto en las conclus¡ones y recomendaciones de esta

investigación todos los hechos ¡nvestigados y enmarcados en los capitulos que

forman el marco teórico, y que pers¡guen despertar el interés del Estado en cumpl¡r

con los compromisos ante la sociedad y la comun¡dad internacional, en Ia

aplicación de los tratados y convenios suscr¡tos en defensa de los derechos de los

niños de Guatemala.

0 A m¡ criterio en la ¡nvest¡gac¡ón se utilizó una amplia bibliografía, con suficiente

contenido, así como el uso de nuestra Legislación. fambién su utilizó adecuado

mater¡al juridico de carácter inte¡nacional, así como el derecho comparado que

aportó mucha información valioso para este trabajo.

Esperando haber cumplido satisfactoriamente m¡

EStUdiANtE FREDY EDMUNDO VASQUEZ GARCIA,

el artículo 32 del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de

Jurídicas y Soc¡ales y de¡ Examen General Públ¡co,

presente invest¡gac¡ón.

Atentamente,

Abogado y Notario

labor de asesor de la tes¡s del

y cumpl¡endo con lo est¡pulado en

Tesis de Licenciatura en Cienc¡as

otorgo mi op¡n¡ón favorable para la

\

r Oz¡el Marroquín Esquite

--:\

Ltc.f¡rado \\
Hd.rOzicn !rroqurn E¡qüitc )l
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENC¡AS JURíDICAS Y SOCIALES.
Guatemala. 0B de marzo de 2013.

Atentamente, pase a la LICENCIADA CLELIA FLORIDALI\rA GoNzÁLEz MUANGOS, para
que proceda a revisar el trabajo de tes¡s de¡ estudianie FREDY EDI\,4UNDO VASQUEZ
GARCIA, ¡NtitUIAdO: 'CRíTICA JURíDICO.DOCTRINARIA SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA
EDAD DE RESPONSABILIDAD PENAL"-

Me permito hacer de su conocimiento que esiá facultada para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar lá investigac¡ón, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen cor¡espondiente debeÉ cumplir con los requis¡tos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elatloración de Tesis de L¡cenciatura en Cienc¡as Jurídicas y
Soclales y del Exámen Geheral Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el révísor de
tesis, harán mnstaa en los dictamenes correspondientes, su op¡nión respecto del contenido
c¡entífico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de invest¡gación util¡zadas, la
redacción, los cuadros estadísücos si fueren ¡ecesanos, la contribución oentíf¡cá de la m'sma,
¡as conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía util;zada, s¡aprueban o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que esti

DR
JEFE DE LA

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.
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Licda. Clelia Floridalma González Mijangos
Abogada y Nota a

Cole9.lado 6,474
Barrio El Calvar¡o, zona 1

Cu ilapa, Sa nLa Rosa. Tel.: 7886' 5645
Mazo 11, de 2013

Dr. Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la unidad de Asesoría de tesis
Facultad de ciencias juríd¡cas y sociales
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala
Guatemala

Respetable Doctor:

Atendiendo a la resoluc¡ón extendida en la Unidad de Asesoría de Tesis, en la que se

me aulor¡za para desempeñarme como Rev¡sora de la tes¡s elaborada por el

EStUdiANtE FREDY EDMUNDO VASQUEZ GARCIA, CON EI títUIO CRiTICA JURf DICO-

DOCTRINARIA SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA EDAD DE RESPONSABILIDAD

PENAL, me permito hacer de su conoc¡miento lo sigu¡ente:

Que en el trabajo de tesis, se evidenc¡a que fue desarrollado bajo una

invest¡gación muy completa en la cual se utilizaron técn¡cas, procedimientos y los

elementos necesar¡os que ponen de manifiesto un contenido científ¡co y técnico,

necesario en toda ¡nvestigación.

Que en la presente investigac¡ón es notor¡o que se utilizó el método inductivo,

haciendo los análisis adecuados de los hechos que dan sustento a la tes¡s,

incluyendo las conclusiones y los resultados de las entrevistas realizadas como

parte del desarrollo de la misma.

Es importante también resaltar que en la ¡nvest¡gación, en cuanto a su redacción,

fue utilizado un lenguaje de fác¡l ¡nterpretac¡ón lo cual permite también una

comprens¡ón precisa y ampl¡a para su lectura, permitiendo esto una

profund¡zac¡ón en su mnten¡do.

Se ha evidenciado que la problemát¡ca analizada es el resultado de la falta de

¡nterés del Estado para aportar los elementos básicos como mínimo y que son de

urgente aplicación para cumplir con el papel que le corresponde en
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L¡cda. Clel¡a Flor¡dalma González Mijangos
Abogada y Notaria

Colegtado 6,47 4
Barrio El Calvario, zona 1

Cuilapa, Santa Rosa. Tel.: 7886-5645

benef¡cio de la niñez guatemalteca, y la falta de cumpl¡miento de lo est¡pulado en

el marco juríd¡co nacional e internac¡onal.

Las conclus¡ones y recomendaciones presentadas en este trabajo de

investigación, son el resultado del análisis de los diversos elementos que se

tomaron en cuenta en la misma. Estas nos dan los parámetros que tendrían que

seguir las d¡versas instituciones y el Estado mismo para cumpl¡r con la m¡s¡ón de

la protección de los derechos de la n¡ñez, para encausarlos por el camino del bien

y que en un momento dado no se tenga que pensar en juzgarlos como adultos al

momento de que se involucren en hechos de violenc¡a.

A m¡ criterio la b¡bl¡ografía consultada contiene mucho material, que fue de mucha

uti¡idad para la ¡nvest¡gación, resaltiando la legislación ¡nternac¡onal, así también a

la importanc¡a que se le dio al derecho comparado, ante lo cual man¡fiesto mi

sat¡sfacc¡ón pues refleja muchos conceptos y defn¡ciones requeridos en la
elaboración de la invest¡gación.

Tomando en cuenta los criterios anteriores y cumpliendo con el objetivo para el que mi

nombrada, y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 32 del Normat¡vo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen

General Público, me es grE¡to manifestar m¡ op¡nión favorable al trabajo titulado

cRiTIcA JURíDICO-DOCTRINARIA soBRE LA REDUCCIÓN DE LA EDAD DE

RESPONSABILIDAD PENAL, elaborado por el estudiante FREDY EDMUNDO

VASOUEZ GARCIA.

Atentamente,

DA Y NOTARIA
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A Dios:

A m¡s padres:

A m¡s hermanos:

A mi esposa:

A mis hijos:

A mis am¡gos:

DEDICATORIA

Por ser mi protecc¡ón y guía durante el camino.

Francisco Edmundo Vásquez Cardona
¡,/aria ¡/agdalena García de Vasquez (Q.E.P.)
Por enseñarme que para tr¡unfar es necesar¡o el sacr¡fic¡o
dedicac¡ón y responsabilidad

Mirna, Susy, Edwin y Eri
Por su Amor lncond¡cional

Doménica Vanessa Salazar por haber compartido conm¡go
este camino de sacrif¡cios.

Marlene, Estuardo, Danny, Emi¡y y Gustavo que les sirva
como un ejemplo de superación.

Gracias por su am¡slad.

La Glor¡osa y Tricentenaria UNIVERSIDAD DE
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FACULTAD DECIENCIAS JURIDICAS Y SOCIÁLES.

A:



,,; ;J;: - .ti*:)
Y',!rr,,,,rí,'iND¡cE

Pá9.

lntroducción ........... ....................................... (i)

CAPITULO I

1. Protecc¡ón integral de la n¡ñez y la adolescencia....................

1.1. Interpretación constitucional de la protección integra1..................................

1.2. Vu¡nerabilidad de la niñez y la ado¡escenc¡a ..........

1.3. Principio del interés super¡or del niño........................

1.3.'l. El ¡nterés super¡or y adolescentes en conflicto con la ley pena|.........

1.3.2. Doctr¡na de la responsabilidad penal atenuada y la protección

1

3

8

11

15

CAPITULO II

2. Fines del derecho penal y del derecho penaljuvenil ............... 37

2.1. Finalidad de la pena .............. .......... 39

2.1.1. Fundamenio de la pena ............... ....................... +.i



.':::'-'i lii-:: ''
l}"'^"',ir:'
:r 

"r¡ir¡Asi,1.;-!.,,:-.:; -_-;j"i)
PáS. -'..,.:':'

2.2. La sanción penal iuvenil .......... ....................................... 46

2.2.1. Finesde la sanción penaljuvenil ........................ 50

2.2.2. Fundamento de Ia sanción pena1juveni1............................................ 56

2.3. Principio de proporcionalidad .......... 61

2.4. El principio de proporcionalidad y la sanc¡ón penaljuven¡1............................ 64

2.5. Valoración fina1.......................... ... . ............. 68

CAPÍTULO III

3. Hacia la consolidac¡ón del derecho penal juven¡l .............

3.1. La Convención Sobre los Derechos del Niño ..............................

3.2. La Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a

y adolescentes en conflicio con la ley pena|.............

3.3. La importancia de tener en cuenta la edad en el derecho penaljuvenil y

la transgresión a la ley pena|..........

3.4. Edad penal .....

3.4.1. Edad de responsabilidad penal

BO

71

76

B6

94

97

1053.5. Valoración fina1.................... ..



CAPÍTULO IV

4. El fenómeno de la transgresión a la ley penal y la reducción de la

mayofia de edad penal .............. ..

4. 1. El problema socia1 .....................

4.2. El problema económico.................

4.3. El problema político (política crim¡nal)........................

4.4. El problema jurídico.......................

4.4.1 Artículo 20 de la Constitución Política de la República

de Guatema 1a........

4.4.2. Artículo 8 del Código Civil ........................

4.4.3. Artículo 23 numeral 1ó del Código Pena|..........

4.5. Valoración f¡nal: Crítica a Ia reducción de la mayoría de edad penal ............

. -., -:-.
4.r:i,;:1;i;r ;\

'r!.i -'i1,t::::, r)!,:riir|I¡ ;1!l

..,,.t: -.¡j.'
':lllrjr''

Pás.

109

115

125

130

'138

'139

145

149

152



INTRODUCCIóN

La participac¡ón de adolescentes en hechos calif¡cados como del¡to en el Código Penal

de Guatemala, y el creciente clamor de c¡ertos sectores, de implementar una polít¡ca

crim¡nal de mano dura, ha originado el debate jurídico y doctrinal, sobre la convenienc¡a

de reduc¡r la mayoría de edad penal, para ¡ncluir dentro del derecho penal para adultos,

un determinado grupo etario de adolescentes. Es precisamente, la naturaleza de este

debate, elque consideré para Just¡ficar la inconveniencia de esta reducción, por cuanto,

no soluc¡onará el fenómeno de la transgres¡ón y solo aumentará el riesgo y

vulnerabilidad en violac¡ones a los derechos humanos de la n¡ñez. En este mismo

sent¡do, cons¡dero, que la reducc¡ón de la mayoría de edad penal, no d¡sminu¡rá la

part¡cipac¡ón de adolesc€ntes en hechos ilícitos. S¡endo mi objetivo princ¡pal, demoslrar,

que et Estado de Guatemala, con esia pretens¡ón, estará poniendo a la niñez y

adolescencia, en un estado tal de riesgo y vulnerab¡l¡dad, en el que le serán s¡stemática

y brutalmente violados sus derechos humanos.

Div¡dí la presente ¡nvestigación en cuatro capítulos. En el capítulo uno, trato lo

relacionada a la protección integral de la niñez y la adolescencia. Hago un anális¡s

interpretativo del Articulo 20 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala,

sobre la vulnerab¡l¡dad de la n¡ñez y la adolescenc¡a, el ¡nterés superior del n¡ño y su

relac¡ón con los adolescentes en confl¡cto con la ley penal, brevemente abordo el tema

de los sistemas de protección ¡ntegral; en el capítulo dos, desarrollo los f¡nes del

derecho penal, y los del derecho penal juvenil, haciendo especial énfasis, en los fines

ianto de la pena como de la sanción penaljuven¡|, el fundamento de cada una de ellas,

y como opera en foma d¡stinta el principio de proporc¡onal¡dad en uno y otro s¡stema

penal; en el capítulo tres, trato sobre la neces¡dad de fortalecer la justicia penaljuven¡|,

como la respuesta idónea para el tratamiento de la transgres¡ón a la ley penal, y del

adolescente transgresor, me sustento en la Convención Sobre los De¡echos del Niño,

que def¡ne la estructura ideológica para este sistema de derecho penaljuvenil, abordo

la edad penal, trato sobre la mayoria de edad penal y la edad de responsabilidad penal,
(i)



temas complejos y de naturaleza jurídica d¡ferente; en el capítulo cuatro, lo relac¡onado

al fenómeno de la transgres¡ón a la ley penal, cons¡derando que este, se da por la

confluencia de una serie de problemas, de naturaleza social, económ¡ca, de polít¡ca

criminal y jurídica que giran alrededor de la transgresión a la ley penal, que al

concatenarse, pueden ser fuente de este fenómeno, hac¡endo una valorac¡ón final y

crít¡ca a la reducción de la mayo.ía de edad penal.

Sustento mis argumentos basado en la moderna teoría de la doctr¡na de la

responsab¡l¡dad penal atenuada de los adolescentes transgresores, que a su vez se

basa, en la protección ¡ntegral y el ¡nterés super¡or del niño. Ut¡licé técn¡cas

bibliográf¡cas y de campo, cuyos datos fueron recop¡lados y analizados, para luego

clasif¡car la ¡nformación, de la cual surg¡eron los temas y subtemas ¡ncluidos en esta

investigac¡ón.

Es pues, el tratamiento de la transgresión a la ley penal, el reflejo de la respuesta

estatal al adolescente transgresor, puesto que no es la transgres¡ón en sí misma el

problema central, s¡no la respuesta estatal al entorno de desarrollo del adolescente,

donde gravita la transgresión a la ley penal.

(¡i)



CAPíTULO I

1. Protección integral do la n¡ñez y la adolescencia

El Estado de Guatema¡a con la suscr¡pción de la Convención Sobre los Derechos del

Niño(en adelante llamada Convenc¡ón), aprobada por la Asamblea General de las

Nac¡ones Unidas el 20 de noviembre de 1989,y ratif¡cada por med¡o del Decreto de

Rat¡fcac¡ón por el Congreso de la República de Guatemala, número 27-90, se obligó a

observar y dar cumpl¡m¡ento a los princ¡pios económicos, soc¡ales y jurídicos mntenidos

en este instrumento ¡nlernacional

Que como lo señala el preámbulo de la Convención, esia obl¡gación con¡leva la

neces¡dad de proporcionar al niño una protecc¡ón especial, misma que ha sido

reconocida en d¡ferentes ¡nstrumentos internacionales de los cuales, Guatemala es

signataria- En ese sentido, el Estado de Guatemala debe ¡mplementar mecanismos,

estrateg¡as y todas las medidas neoesarias, para dar eficaz cumplimiento en la

protección ¡ntegral de los derechos humanos de la n¡ñezy la adolescenc¡a.

Justo Solózano citando a Norberto Bobbio, señala, "debe resaltarse que hoy se puede

deeir que la existeneia del respeto a los derechos humanos y las l¡bertades

fundameniales nace de la conv¡cc¡ón generatmente compartida de que ya están

fundados (sic)".1

I Solórzano, Justo. Hacia una hemenóut¡ca garáñt¡zádoÉ de tros dorschos humanG <te ta n¡ñ€z y ta adotesccnc¡a.
ravista cenlroam€ricán¿ jBtic¡a Penal y Gocledad No. 18. Pá9. 122.

I



Es asíque la Convención, tomando en cuenia la ex¡stencia de princ¡piosespec¡alesde la

n¡ñez y de derechos que pertenecen con exclusividad a los n¡ños, niñas y

ado¡escentes,precisamente enuncia la preexistenc¡a de estos derechos y su protecc¡ón

¡ntegral, es decir, no crea nuevos derechos, sino que desa¡rolla los ya fundados. por

eso mismo no es ninguna redundancia que la Convención in¡cie con la de{in¡c¡ón de

niño. ?rtículo 1. Para los efectos de la presente Convención, se ent¡ende por niño todo

ser humano menor de d¡eciocho años de edad"-

Lo anter¡or no es ninguna tautología, al contrario es el reconocim¡ento que hace la

Convención de la niñez como sujeto de derecho y no objeto del m¡smo. Es a partir de

este reconocimiento y la plena integrac¡ón de la niñez y adolescencia al ámbito iurídico,

en el cual puede, incluso depend¡endo de su desarrollo exterior¡zar su opin¡ón en todo

asunto que le atecte (Artíeulo 12 de Ia Convención). De talforma, que estos derechos le

asisten y es el titular de los mismos. Tomando pues como fundamento aquel

remnocimiento, la Convenc¡ón eleva a categoría jurfdica eslos derechos específicos de

la niñez y la adolescencia.

Con esle reconocim¡ento y por la poster¡or rat¡f¡cac¡ón de la Convención por el Estado

de Guatemala, estos derechos tienen rango const¡tuc¡onal (ArÍculo 44 de laconstituc¡ón

Polít¡ca de la República de Guatemala). Es por eso que "con el reconocim¡ento de los

derechos específicos de la n¡ñez, los n¡ños pasan de ser objetos de tutela a ser sujetos



de derecho, se les reconoce su dignidad humana y, como consecuencia, la capacidad

de ser responsables de sus propios actos (sic)".2

En ese orden de ideas y tomando como base este reconocimiento de los derechos de Ia

niñez, puedo af¡mar que la proteccién integral es general, es dec¡r, se extiende a toda

la niñez y a la adolescenc¡a s¡n exclus¡ón, ¡ncluyendo por supuesto en este un¡verso, a

los adolescentes que han transgredido la ley penal ya que, loda respuesta e

interveno¡ón que el Estado pretenda dar respecto a los adolescentes que están en

conflicto con la ley penal, necesariamente tendrá que ser sustentada sobre el princ¡pio

del interés superior del niño'.3

l.l. lnterpretación const¡tucional dé la protección iniegral

La Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala (en lo sucesivo Constitución) se

condiciona así misma y a todo el sistema jurídico guatemalteco; a la observancia,

respeto y vigenc¡a de los derechos y garantías que son inherentes a la persona

humana. Es el Artículo 44 de la Constitución Política de la República de Guatemalael

que tomo como punto de partida para desarrollaÍ este apartado, aunque no será el

único en el que me basaré para sustentiar el anterior argumento.

:Soló¿no. Jusr,o. Los dsr€cho€ humano€ dé la nlñe¿ Pág. 23.
'JL,aFz A¡royo, Tulio Emesto. Lá r.spoñáb¡lidád pBal de lc a.lol€€cente€ y la ¡n¡mputabllldad. Pá9. 1.
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Es ¡mpresionanteel contenido y alcance interpretativo de este Artículo, en primer lugar

porque el m¡smo va dirigido a garant¡zaÍ los derechos de Ia persona ¡ndividual, aunque

también en el segundo párrafo establece que,'el ¡nte.és social prevalece sobre el

¡nterés part¡cula/'. Pero esta premisa no se¡á objeto de anál¡s¡s. En este sentido, hay

que tomar en cuenta que el primer párrafo del Artículo cilado, se ref¡ere

específ¡camente a los derechos humanos ind¡viduales- En segundo, hace una sugestiva

revelación, sobre el desconocimiento qu¡zá voluntario, en el s¡stema de iusticia, es

decir, la sustracción voluntaria de los operadores de just¡c¡a en la deb¡da observancia e

¡nterpretación de las normas mnst¡tucionales, en relación a la protecc¡ón integral de la

niñez.

Así lo deja entre ver la resolución en apelac¡ón de la sentenc¡a de amparo, expediente

número 1418-2008, de la Cofe de Const¡tuc¡onalidad, del diez de septiembre de dos mil

ocho, que en la parte considerativa conducente dice así: "En ese sent¡do, al hacer el

anál¡sis correspond¡ente, esla Corte considera que la autoridad ¡mpugnada actuó

haciendo una ¡nterpretaoión restrictiva del artículo 66 inoiso o), de la Ley del Organ¡smo

Jud¡cial, que le faculta para rechazar los recursos notoriamente frívolos o

improcedentes; tal mandato dir¡gido aljuzgador no puede interpreiarse de tal forma, en

el sentido de que "en todo caso" eljuzgador tendrá la d¡screc¡onalidad de rechazar los

med¡os de impugnación puestos a su conocimiento, s¡no que para llegar a la conclusión

del rechazo preliminar, debe haber excluido que con su decis¡ón se vu¡neren los

derechos constituc¡onales de los sujetos procesales y no s¡mplemente el formalismo del



proceso, interpretando la noma de forma extens¡va conforme a lo regulado en el

artículo 8o de la Ley de Proteec¡ón lntegral de la Niñez y Adolescencia (sic)".

Del anál¡s¡s de esta sentencia se desprende la ¡mportanc¡a dela hermenéutica

constitucional en relac¡ón alos derechos humanos de la n¡ñez y, la neces¡dad de la

observancia y apl¡cación en mater¡a de protección integral de la Constitución. Esta

¡mportanc¡a mmo lo deia claro el tribunal de amparo, radica en el mismo conten¡do

¡nterpretativo de la norma ¡nvocadapara fundamentar,el rechazodel amparo interpuesto

y garant¡zar la restituc¡ón plena del derecho v¡olado. Esta norma está contenida en el

Articulo I de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia,Elcual dice así:

"Los derechos y garantías que otorga la presente Ley, no excluye otrosque aunque no

f¡guren expresamente en é1, son ¡nherentes a los n¡ños, n¡ñas y adolescentes. La

interpretac¡ón y aplicac¡ón de las d¡sposiciones de esta Ley deberá hacerse en armonía

con sus principios tectores, con los principios generales del derecho, con la doctr¡na y

nomativa ¡nternacional en esta materia, en la foma que mejor garant¡ce ¡os derechos

establecidos en la Constituc¡ón Política de la República de Guatema¡a, los traiados,

conven¡os, pactos y demás instrumentos internacionafes en materia de derechos

humanos aceptados y rat¡f¡cados por Guatemala'.



Si se hace una mmparación de este artículo con el artículo 44 de la Constitución

Política de la República de Guatemala, se podrá notar que el mismo, es un extracto cas¡

íntegro del contenido const¡tucional. Por tanto, considero que este des@nocimiento

voluntar¡o se justif¡ca s¡ se puede decir asi, por el mismo conten¡do impeEtivo de la

redacc¡ón del Artículo 44, y, por el desconoc¡miento a qué se ref¡erc con esto de los

olros derechos, "ahora bien, la única manera de hacer efectivos esos derechos es a

través de su aplicación por parte del poder judicial".4 De tal forma que ante el

planteamiento y los argumentos precedentes, es necesario que los operadores de

just¡cia, hagan una interpretación hermenéutica de las normas que invocan las partes y

que él m¡smo aplica al caso concreto, s¡n perder de v¡sta el contexto normat¡vo

constitucional, como en la sentenc¡a analizada.

Es precisamente esto lo que hace del Artículo 44 un tanto lem¡ble para los operadores

de iusticia, puesto que s¡ los mismos no están espec¡alizados en mater¡a de derechos

humanos de la niñez y adolescencia o, por lo menos impuestos de las últimas

sentencias en materia constitucional y de la nueva hermenéut¡ca en ese sentido, para

el¡os será una d¡fieultad ¡nterpretar el contexto nomat¡vo part¡endo de la Coñst¡tución.

Por tanto: "El punto máx¡mo de expresión normat¡va lo encontrará eljuez siempre en la

Const¡tución. Esta viene aetua¡¡zar toda la legislaeién ordinaria y, por s¡ esto fuerá poco,

la Constitución Política de la República de Gutemala garant¡za su propia actualización a¡

establecer, en el Artículo 44, que los derechos y garantías que otorga "no excluyen

I Sobzano, Justo. Ob. Cit Hac*¡ una nsmenéutica gárañtÉádoÉ de tos derecioG humanoG de ta n¡ñez y tá ado¡escenda. pá0.
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otros" que, aunque no figuren expresamente en ella, son ¡nherentes a la persona

humana (sic)".5

En ese mismo sentido,La Ley del Organ¡smo Judicial en el Artículo I regula

lasupremacía de la Constitución y la jerarquía nomat¡va, misma que el juzgador no

debe pasar por alto a la hora de hacer la interpretac¡ón contextual de los cuerpos

normativos, aplicables al caso concreto- Este artículo en el primer párrafo regula: "Los

tribunales observarán siempre el prino¡p¡o dejerarquia normat¡va y de supremacía de la

Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, sobre cualquier ley o tratado...'y,

en concordancia con el Artículo 44 de la Constitución Política de la República de

Guatemala, el mismo Art¡culo I de la Ley del Organismo Judic¡al continúa, "...salvo los

tratados o convenc¡ones sobre derechos humanos, que prevalecen sobre el derecho

interno", es dec¡r, que estos tratados y convenciones ¡ntemacionales de derechos

humanos, pasan a ser parte de estos otros derechos, aunque no figuren en la

Constitución.

Queda pues ev¡dente, que la nueva hermenéut¡ca constitucional, es una herramienta

imprescind¡ble que todo juez, espec¡almente aquellos sobre niñez y adolescenc¡a,

deben tomar muy en cuenta a la hora de resolver un caso concreto y no solamente

l¡mitarse a hacer una interpretac¡ón s¡logística de la norma jurídica. "En consecuencia, la

aplicación de las leyes ord¡narias deja de ser una s¡mple rev¡s¡ón de premisas, y se

convierte en un juic¡o constitucional de la ley ordinaria al caso concreto'-6

1bid.
lb¡d. Pá9. i25.



1.2. Vulnerabil¡dad de la n¡ñez y la adoleseenc¡a

Al hablar sobre vulnerabilidad de la niñez no estoy hac¡endo referenc¡a a la no

existencia de una regulación legal sobre protecc¡ón integral de la niñez, porque como ya

lo he deiado apuntado en los apartados precedentes,

estructura juridica en materia de derechos humanos

en la

de la

actual¡dad ex¡ste una

niñez, basada en la

protección ¡ntegral y el ¡nterés superior del n¡ño, Ia cual en teoría garant¡za la

observancia, apl¡cación y restitución de estos derechos.

Ahora bien, s¡ la observancia y aplicación de estos derechos no se hace efectiva, se

cons¡dera que la n¡ñez está en un estado de vulnerabil¡dad de sus derechos, los cuales

deben ser rest¡tu¡dos. Es precisamente este punto en que el Estado como elgarante de

la plena v¡gencia de estos derechos, se constituye en v¡olador de los m¡smos,

independientemente de que sean personas o insiituc¡ones particulares, los que están

violentando aquellos derechos.

Por tanto y en mnsecuenc¡a de lo anter¡or y, a pesar de la ex¡stencia de esta estructura

juríd¡ca de protecc¡ón de los derechos humanos de la n¡ñez, estos en ocas¡ones se

encuentran en un estado tal de vulnerabil¡dad, que esta m¡sma estructura no puede

evitar. Es allí donde rad¡ca la ¡mportancia y el éxito en la positividad de esta estructura

normativa, es dec¡r, en la plena aplicación y observancia de los dereehos humanos de

la niñez. De tal forma que el interés superior y la protecc¡ón ¡ntegral de la niñez como



princ¡p¡os y categorías juridicas, se constituyen en los p¡lares para evitar la v¡olación de

los derechos humanos de la niñez.

En ese sent¡do "Se entiende por violac¡ón todo ¡ncumpl¡miento, por acción u omis¡ón, de

un derecho a través de su no realización (expectativa de derecho) o de su

transgresión".7 De esa cuenta y en una forma muy general se ent¡ende por

vulnerab¡l¡dad, aquella situación; de cuán susceptib¡e es un bien expuesto a ser

afectado pol un fenómeno perturbador. Es por esa razón que a pesar de la ex¡stenc¡a

de toda esta estructura normativa jurídica, en la actualidad no puedo af¡rmar que la

niñez y ¡a adolescencia estén gozando plenamente de la protecc¡ón integral de sus

derechos.

Justo Solózano citando a B¡nder düo: "Si vamos a sustituir la hipocresla de la tutela por

la hipocresía de las garantías poco habremos ganado".8 Esto pone de manif¡esto que

hoy la niñez y la adolescencia, sigue siendo victima de la v¡olenc¡a que sobre ella se

genera, especialmente en el ámbito famil¡ar y comunitario donde se desarrolla. La

Convenc¡ón Sobre los Der€chos del N¡ño en el Artículo 4 es explícita al regular: 'Los

Estados Partes adoptarán todas las medidas adm¡nistrativas, legislativas y de otra

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en Ia presente Convenc¡ón. En

lo que r€speela a los dereehos económieos, so€¡ales, y culturales, los Estados Pades

adoptarán esas med¡das hasla el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando

sea necesario dentro del marco de la cooperación internac¡onal".

7 SolóÉno, JG¡o. L, léy de pótecc¡ón i¡bgÉl d. lá n¡ña! y la .dol6c€nciá: U.rd aprcximación ¿ 3G p.incipf6! drrschos
y gsr.nt¡as. Péq 73

I Solüzano Ob. Cit. O€r€chos humanos de lá ni,lez. Pá9. 31 .
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Del anál¡s¡s de este artículo en pr¡mer lugar se desprende la neces¡dad en la creación

de las estructuras pertinentes, que perm¡tan mantener la v¡genc¡a, posit¡vidad,

observanc¡a y aplicación de los derechos humanos de la niñez y la adolescenc¡a. Es de

advertir, que efect¡vamente en los últ¡mos años se ha visto la creac¡ón de estas

estrucluras, pero también se observa que en materia de protección integra¡, la niñez

aún s¡gue expuesta a la vulnerabilidad de esos derechos.

En segundo lugar, el Estado de Guatemala se ha obligado a implemeniar programas

económ¡cos, soeiales y culturales, que a la vez bien pueden funcionar, en materia penal

iuvenil, mmo una forma no represiva de mntrol y prevenc¡ón social de la transgres¡ón a

la ley penal. Lo anterior lo dejaré por el momento como un postulado, puesto que más

adelante profund¡zaré sobre el mismo.

Esen este orden de ideas, las cuales se sustentan en ¡a doctrina de la protecc¡ón

integral, es impresc¡ndib¡e, que todo asunto relat¡vo a los n¡ños, niñas y adolescentes

sea tratado, resuelto y ejecutado partiendo del princip¡o del ¡nterés superior del niño.

Entend¡do este, que la única fuente de ese interés superior es el niño m¡smo. "para

def¡nir ese inte¡és superior debe tenerse presente que su única fuente es el propio niño

o n¡ña, es decir, lo que para él o ella s¡gn¡f¡ca dicho interés, y no lo que representa para

el adulto".s

I So¡óua¡o. Ob. Ci¿ La ley de protecc¡ón i¡l€srald€ ta niñez y tatadotesencia. páS_ 37.



1.3. Pr¡ncipio del interés super¡or del niño

"Alconf¡rmar la preeminencia del princ¡pio del interés superior del niño, el Com¡té de Ios

Derechos del N¡ño, en d¡ferentes informes, expresó que éste es el pr¡ncip¡o "rector guía'

en la aplicac¡ón de la Convención (sic)'.10Como se puede observar el pr¡nc¡p¡o del

interés super¡or del niño como rector guía supone una valorac¡ón, por la cua¡ este

pr¡nc¡pio debe ser observado en todo ámbito en donde los derechos del niño, niña y

adolescente estén siendo vulnerados, incluyendo por supuesto el ámbito pena¡.

Esto me hace af¡rmar que en cuanto al princ¡pio, el ¡nterés superior en sí mismo, se

constituye en una categoría jurfd¡ca espec¡al de proteceión de la niñez en todo el

universo normativo, es dec¡r, como el fundamento de garantía, de protección integral y

de restitución de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia. Con lo anterior

también puedo af¡rmar que este pr¡ncip¡o debe ser observado en relac¡ón a los

adolescentes en confl¡cto con la ley penal, part¡endo de la interpretación y de su odgen

constitucional.

Con lo anterioÍ me es necesario hacer patente que como categoría ju¡ídica el interés

superior del niño, se const¡tuye de observanc¡a obligator¡a, tanto en materia de

derechos humanos de la niñez, así como en todos aquellos asuntos en los cuales los

n¡ños, n¡ñas y adolescentes pueden ser afectados. Asi lo regula el Artículo 3 numeral 1

de la Convención Sobre loe Derechos del N¡ño. "En todas las medidas concemientes a

'otb¡d. Pág Br.
l1



los niños que tomen las instituc¡ones públicas o privadas de bienestar soc¡al, los

tribunales, las autoridades admin¡strativas o los órganos legislat¡vos, una cons¡deración

primordial a que se atenderá será al ¡nterés super¡or del niño"-

Es importante considerar lo anter¡or y espec¡almente por la naturaleza de la presente

¡nvestigación, que verca sobre materia penal juvenil, ya que en la actualidad está en

discusión la reducción de la mayoría de edad penal, el interés superior debe ser el

principio como rector guía que sustente tal discusión,puesto que con esta medida se

pretende ¡ncorporar al derecho penal para adu¡tos a un grupo etario específ¡co de

menores de edad, siendo el parámetro de esta reducción de los 14 a los 16 años de

edad.Por lo que puedo ant¡c¡par que el estado de vulnerabil¡dad de este grupo etario se

mult¡pl¡cará exponencialmente.

Esta vulnerabilidad se hace manif¡esta, puesto que al hablar de reducc¡ón de la

edadpenal, se hace sobre la base no de la responsabilidad penal en sí misma, sino en

la responsab¡lidad criminal.'La problemática de la edad penal está ¡nd¡solublemente

ligada con la del menor y por tanto también con el juicio de imputabilidad. Ahora bien,

tradicionalmente la edad penal ha sido confundida con la edad penal criminal y el centro

de la discusión sólo ha estado referido a este límite"-11

rr Bustos RamiEz, Juan. lmputab¡l¡dad
lo7MzOt2).

y €dad peml. htlo/en¡.oro/oortaubiblio¡ecroenau@Él iweniul6.pdh Páo. 8.
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Puesto que los adolescentes en la actual¡dad están s¡endo responsabilizados

penalmente por su conducta transgresora, aunque esta responsabilidad es mínima o

atenuada mmo la llama la doctr¡na de la responsabilidad penal de los menores de

edad. "Pero c¡ertamente la cuest¡ón a debat¡r es más amplia, pues se trata lambién de

determ¡nar la edad pena¡ en general, ya que como hemos explicado anter¡oÍnente

también al menor se le hace responsable penalmente (aunque no sea con carácter

criminal) (sic)".u

En la actualidad, con esta medida se pretende sustraer a este grupo de adolescentes

del derecho penal juven¡l y trasladarlos al derecho penal para adultos, es dec¡r, a la

plena responsabil¡dad cr¡minal. Pero como ya lo dejé apuntado más arriba,por el

princ¡pio del interés superior del n¡ño como rector guía en todo asunto en donde se

vean ¡nvolucrados niños, niñas y adolescentes, al Estadode Guatemala no le es pos¡b¡e

bajo la actual estructuÍa juríd¡co-cr¡m¡nal p.etender dicha medida, porque por el

momento al menos, s¡gue s¡endo el garante de la protección integral de este sector de

la sociedad.

Por tanto el Estado de Guatemala está obligado a tomar todas las medidas ne@sar¡as

para dar efectividad a los derechos reconocidos en Ia Convención y en la Ley de

Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a. Así lo reconoce el Comité de los

Derechos del N¡ño (en adelante Comité) al efectuar el examen del contenido detArtículo

4 de la Convenc¡ón Sobre los Derechos del N¡ño.

'1bid.
ll



"ElArtículo 4 ex¡ge que los Estados Partes adopten 'todas las medidas admin¡strativas,

leg¡slat¡vas y de otra índole', para dar efectividad a los derechos reconoc¡dos en la

Convenc¡ón Sobre los Derechos del Niño. El Estado es quien asume obligaciones en

virtud de la Convenc¡ón, pero en la aplicación de ésta, es decir, en la labor de lraducir

en la rea¡¡dad los derechos humanos de los niños, t¡enen que partic¡par todos los

sectores de la sociedad y, desde luego, los propios niños'(sic).13

Es plenamente comprensible la últ¡ma parte transcrita del examen del Com¡té

referirse a que no solamente es el Estado el l,amado aunque sí el garante, en

aplicac¡ón de la Convención, sino también todos los sectores de la sociedad, pues es en

esta, espec¡almente en la familia y el entomo comunitar¡o de los niños, niñas y

adolescentes donde están más expuestos y vulnerables a la violación de sus derechos.

Nuevamenle el Comité con esta observación reafirma la calidad de sujetos de derecho

de los niños, niñas y adolescentes, puesto que no podría ser de otra foma si lo que se

quiere es traduc¡r a la real¡dad los deÍechos humanos de los n¡ños, en este mismo

contexto la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescenc¡a en el considerando

cuarto ratif¡ca la condición de sujetG de derecho de la n¡ñez y la adolescencia

guatemalteca, al indicar qué la Convención Sobre los Derechos del Niño "proclama la

neces¡dad de educar a la n¡ñez y adolescenc¡a en un espír¡tu de paz, dign¡dad,

toleranc¡a, l¡bertad, e igualdad, para que como sujetos de derechos se les permita ser

protagon¡stas de su propio desarrollo'.

al

la

'1 Comité de los Dercchoe del N¡ño. tr€d¡dás g€nelales .le apllcaclón d€ la CoNonc¡ón sobre t€ Dér€cho6 dot Ntño
(áriiculos 4 y :r2 y !érrafo 6 del ániculo 4¡r). Pá9. 1 .

t4



Para terminar este apartado y como corolario en la necesidad de observar el ¡nterés

superior del niño, el Com¡té considera fundamental, "que toda la ¡egislac¡ón¡nterna sea

plenamente compatible con la Convenc¡ón y que los principios y las disposiciones de

esta puedan aplicarse d¡rectamente y sean suscept¡bles de la deb¡da ejecución

coercitiva. Adernás, el Comité de los Derechos del Niño ha identificado toda una serie

de medidas que se necesitan para la aplicación efectiva de la Convenc¡ón Sobre los

Derechos del Niño, entre ellas el establec¡miento de estructuras espec¡ales y la

real¡zac¡ón de aotividades de superv¡s¡ón y formación, así como de otras act¡v¡dades en

el gobierno, en el parlamento y en la judicatuE, en todos los niveles"-la

'1.3.1. El ¡nterés supeÍor y ado¡escentes en contlicto con la ley penal

"La tendencia en la doctrina y la legislac¡ón ha s¡do la de determ¡nar la imputabil¡dad

desde las cienc¡as naturales. En las legislaciones ant¡guas sobre la base de la

psiquiatría y poster¡ormente en relación a la psicología. Sólo modernamente se ha

¡nclu¡do una d¡recc¡ón valorativa y se plantea la imputabilidad como una cuestión a

definir normativamente'.r5

Es desde esia perspect¡va que el derecho y en especial el derecho penal juven¡|, ha

pasado de ser un mero espectador a ser el actor principal, en el desaffollo y valoración

de la responsabil¡dad penal atenuada de los adolescentes que transgreden la ley penal.

Por supuesto que esta valoración tiene como base no la dogmática jurídico-penal, sino

'1b¡d.
15 Bustoc Rami€z. Ob. Clt Pás. 1 .
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los derechos humanos de la niñez y la adolescenc¡a. A la vez, son las garantías y

observancia de estos dereehos, los que fundamentan su la apl¡cac¡ón en el ¡ntetés

superior del niño.

Así tamb¡én he dejado de manifiesto que para la debida observancia, defensa y

aplicación de los derechos humanos de la niñez; la ¡nterpretación de las normas

ordinarias, debe estar en contexto con la interpretación y valorac¡ón constitucional de

aquellas normas ord¡nar¡as. Porque así como la observanc¡a, defensa y aplicación de

los derec+los humanos de la n¡ñez se basan en los pr¡nc¡p¡os de la protección ¡ntegral y

del interés supedor, así también toda la estructura normat¡va para garant¡zar

laprotección o restitución de los derechos humanos de la niñez, tiene que ser sometida

a un juicio valorat¡vo oonstitucional.

No se puede pretender, por el protagonismo actual del derecho penal juven¡len la

deteminación de la responsabilidad penal del adolescente, que a part¡r de esa

normat¡va se despoie a los adolescentes de determinada edad de los benef¡cios de la

protecc¡ón integral. Ahora bien tratándose de niños, niñas y adolescentes, no solamente

se debe tomar en cuenta, aunque es de cardinal importanc¡a, el razonamiento jurídico,

puesto que en estos casos y por la etapa de desarrol¡o de la niñez, especialmente de

los adolescentes, se hace necesar¡a la consideración de esta etapa en desarrollo, es

decir, lo que para élo ella s¡gnif¡ca su ¡nterés superior.



La carga emotiva que supone para un adolescente enfrentar en primera instancia el

rechazo de una sociedad, la cualpide a gritos como frente a un enemigo que se repr¡ma

a los menores de edad que partic¡pan en hechos calif¡cados como delito en el Código

Penal, es s¡n duda alguna traumat¡zante, por no decir, de permanente efecto en su

desarrollo psico-social. Es necesario, 'deiem¡nar cuáles son las razones que hacen

pos¡ble que a un su¡eto en virtud de un hecho delict¡vo se le aplique una pena no

criminal (sanc¡ón o med¡da) y a otro en virtud del mismo hecho del¡ctivo se le apl¡que

una pena criminal".16

Si tomamos en cuenta que es en esta etapa en la que; "El adolescente es una persona

que se encuentra en pleno proceso de desarrollo y formación de su pe¡sonalidad, en él

mnfluyen d¡versas expectativas e intereses, se ¡nicia la construcción de una experiencia

de vida, encontramos a una persona distinta al ioven y al adulto, forma parte de un

grupo social difereneiado"lT.

Por tanto y aunque parezca extraño, la respuesta que el Estado debe br¡ndar a un

adolesceflte que ha transgr€dido la ley penal, necesar¡amente tendrá que estar

sustentada en el principio del interés superior del niño, tomando en cuenla esa carga

emotiva para el adolescenle que envuelve la s¡tuac¡ón que enfrenta. "Para esto, es

conven¡ente ins¡stir en el drama humaRo que para un niño o niña impliea su Felae¡ón con

'' Solóza;o. Jus¡o Ob. cit. La ley de protección int€gr¿l de la niñez y la adolescsnda
y qaf¿nllas-Páo. 96. 

ú
una aprcima{t¡tn a sus pdncipios, de€chos



gente que, además de ser extraña, tomará decisiones que afectarán sustancialmente su

entorno fís¡co y emotivo, y que marcarán su futuro".l8

Pero s¡ la reacción estatal a¡ tenómeno de la participación de los menores de edad en

hechos cal¡f¡cados como del¡to en el Código Penal, es simplemente reduc¡r la edad de

responsab¡l¡dad penal,el Estado ciertamente ha caído en una cris¡s de impotencia

juríd¡ca y social en cuanto a los princ¡pios que persigue el proceso penal juvenil. Con

esta reacc¡ón lo ún¡co que se está planteando es la negación de garant¡zarle al

adoles@nte en confl¡cto con la ley penal, todos aquellos derechos que le asisten y que

ahora Torman parte de las categorías de los derechos humanos".le

En cuanto a esle últ¡mo aspecto es importante resa¡tar en conten¡do de la regulación del

Artículo 20 segundo pánafo de la Const¡tución Politica de la República de Guatemala.

'Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atend¡dos por instituc¡ones y

personal espec¡a¡¡zado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros penales o

de detenc¡ón destinados para adultos. Una ley específica regulará esta mater¡a"_

Ya aquí está plenamente def¡nido cuál es elfin y naturaleza de la sanc¡ón apl¡cable y, el

Artlculo 240 de la Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a, en

concordancia con el 20 de la Constitución Política de la República de Guemala,

desvalora el argumento a favor de endure@r la represión en contra de los adolescentes

trasgresores de la ley penal. ?rtículo 240. Las sanc¡ones señaladas deberán tener una

solór¿ano. ob. c¡t Páo- s2-
"Pero,hba. Fede@ 7;ddlclas évotut¡vG F t. p¡otecciór .te tr* n€¡or€s .t€ e.rrd. En ta ¡¡ñ62 y [a á¿totsce¡cta en

conflicto con la let ponal: ün nuevo déEcho ponatjuven¡t.Un deÉcho pa.¿ ta tibérrad y tá rÉpo¡saút¡dad. pág. 17.



f¡nal¡dad primordialmente educativa y apl¡carse, en su caso, con la ¡ntervención de la

familia y el apoyo de los especialistas que se determinen".

Por otra parte la Convención Sobre los Derechos del Niño en el Artículo 40 numeral 1,

establece: 'Los Estados Partes reconocen el derecho de todo n¡ño de guien se alegue

que ha ¡nfring¡do las leyes penales o a qu¡en se acuse o declare culpable de haber

infr¡ngido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sent¡do de

ladignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las

libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del n¡ño y

la importancia de promover la re¡ntegrac¡ón del niño y de que éste asuma una

fu nciónconstruct¡va en la sociedad".

Pretender reducir la mayoría de edad, sobre la base de la peligrosidad social de los

adolescentes que partic¡pan en transgresiones a la ley penal, no t¡ene un fundamento

apegado a la realidad, sino más b¡en es un resab¡o de la criminología positivista

esencialmente basado en las c¡encias naturales. "Es po¡ eso que el ju¡c¡o de

inimputab¡lidad no configura una categoría de personas diferentes ("losin¡mputables"),

como ha surg¡do tendencialmente desde las pos¡c¡ones positivistas de la pelig¡os¡dad,

sino que sólo puede signif¡cár dentro de un Estado social y democrático de derecho el

eniuieiamiento de su responsab¡lidad en un oFden diferente al penal crim¡nal (sic)".20

' Bustos Rámlrez. ob. citPég. 5-
l9



Es por ello, que basado en el principio del ¡nterés superior del n¡ño, la últ¡ma parte del

Artículo 20 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemalaa¡ refer¡rse a que

una ley específ¡ca regulará esta mater¡a; es hoy en dia esa ley específ¡ca,la Ley de

Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescenc¡a, puesto que es este cuerpo normat¡vo el

que regula, precisamente, la exclus¡ón de los adolescentes trasgresores a la ley penal

del derecho penal pa¡a adultos, con la consiguiente incorporación de este sector socia¡

a una legislación y personal especializado. Tanto las inst¡tuc¡ones y del personal que

esté involucrado con los adolescentes que v¡olen la ley penal.

Así pues el Artículo 144 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia

(enlo sucesivo LPINA) desarrolla el segundo párrafo del A¡tículo 20 constitucional así:

'Artículo 144. Principio de just¡cia espec¡alizada. La aplicación de esta Ley, tanto en el

proceso como en la ejecueión, estará a cargo de órganos espec¡alizados en materia de

Derechos Humanos. El personal que trabaja en los d¡stintos órganos deberá tener una

formación espec¡alizada en derecho, soc¡ología, psicología, crim¡nología y c¡enc¡as del

comportam¡ento, en todos los casos or¡entada a la adolescencia en conflicto con la ley

penal. El adolescente tiene derecho durante el desarrollo del proceso y la ejecución de

la sanción a recibir atenc¡ón y orientación por parte de un equipo profesional

rnutt¡disc¡pl¡nario sobre aspeetos legales, soe¡ales, ps¡cológ¡cos, edueativos y de salud-

El adolescente tiene el derecho a recib¡r información clara y precisa de acuerdo a su

edad y madurez, de todas las dec¡s¡ones que se adopten en su mntra y sobre la forma

y plazo en que éstas puedan ser recurridas".
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Con lo anterior puedo af¡rmar que cuando se habla de reduc¡r la mayoría de edad penal,

no se hace partiendo del punto de vista de los princ¡p¡osque inspiran la protección

integral, ni de a quiénes va dir¡gida la medida, sino desde los estándares de la

concepción que t¡ene el adulto sobre la adolescencia. Puesto que de la interpretación

del artículo citado, se puede colegir que la carga emotiva que puede sufr¡r el

adolescente, es el punto de partida para establecer la neces¡dad y el deber en la

formac¡ón espec¡alizada del personal de las d¡stintas ¡nstituc¡ones involucradas.

1.3.2. Doctr¡na de la responsabilidad penal atanuada y la protección integral

Cuando se habla de responsabil¡dad penal, inmediatamente se representa la com¡s¡ón

de un del¡to, es decir, que por responsabil¡dad penal se ent¡ende; aquella situación

jurldico-penal der¡vada de la decla¡ación judic¡al en un ruicio de reproche, en el cual se

ha encontrado culpable a un sujeto de la comisión de un delito- "Las dos valoraciones

del derecho penal -contrar¡edad al derecho y culpa- mrresponden a estas dos

características esenciales de acción y autoría. A la actividad finalista corresponde la

contrariedad al derecho; a la responsabilidad, la culpa (sic)".'?1

Pero cuando se habla sobre responsabilidad penal del adolescente, no se puede hacer

el sím¡l con la responsabi¡idad penal de un adulto que comete del¡to. Es por este

aparente choque de ¡ntereses, que el debate sobre la responsabil¡dad p€nal de los

ado¡escentes, ha pasado del plano puramente criminológico, polít¡co y soc¡al al

'?rw€lzel, Hans. Derecho Peml: parte sem6l. Pás. 37.
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eminentemente juríd¡co. Puesto que es en este contexto, donde se puede determ¡nar y

comprender la díferenc¡a entre responsab¡lidad penal absoluta o total y la

responsabilidad penal alenuada. A la responsab¡lidad penal del menor de edad, se le

denomina responsabilidad penal atenuada o limitada, en mntra pos¡ción de la

responsabilidad penal de los mayores de edad (entendida esta como edad penal), que

se denom¡na responsab¡lidad penal plena o total.

Es por esta diferencia (la que se tratará en mayor detalle en el capítulo ll de

esta¡nvest¡gac¡ón), la teoría de la responsab¡lidad penal de los adolescenies, basa su

desarrollo, no precisamente en los pr¡nc¡pios que susténtan la teoría del delito, sino más

exactamente, en los principios que inspiran la doct¡ina de la protección ¡ntegral de los

menores de edad y la legislac¡ón penal juven¡I. Partiendo de la calidad de menor de

edad,de quientransgrede la Iey penal, sometido a una jurisdicc¡ón pena¡ especial o de

intervenc¡ón mínima. Es por esta razón y basado en la doctrina de la protección integral

y del ¡nterés superior del niño que: 'El sistema de responsabilidad penal de los

adolescentes t¡ene que conceb¡rse como una invers¡ón útil y productiva a medio plazo,

¡gual que la salud, la educación y la cultura".22

Adelantándome un poco sobre el tema, puedo aseverar que todo debate sobre la

reducción de la mayoría de edad penal, t¡ene que tener un sustento en los princip¡os del

interés superior y de la protección ¡¡tegral de la niñez y la adolescencia. No se puede,

s¡mplemente trasladar este debate a los postulados del derecho penal para adultos y la

2 Conde Zabala, Mariá J. conclu!¡onss, En sastemas d€ r€porreb¡tidad penat para adot€scen¡a3. Pág. 312.
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teoría del del¡to, puesto que estos están diseñados para las consecuencias del delito. Al

contrar¡o, la doctr¡na de la responsabil¡dad penal de los adolescentes, se concentra en

la construcción de un sistema penal iuvenil(en el que por supueslo el derecho

penalpara adultos contribuye en una situación subsid¡ar¡a), respetuoso de los derechos

humanos de lá n¡ñez,de intervención minima en cuanto a la impos¡c¡ón de sanciones

privativas de libertad y de responsabilidad del adolescente que transgrede la ley penal.

De allí pues, se puede iniciar por graduar la responsab¡lidad del adolescente que

¡nfringe ¡a ley penal. ?nte un adolescente ¡nfractor, el Estado l¡mita la acc¡ón de su

potestad pun¡tiva y ev¡ta, cuando sea posible, la imposición de una sanción pese a la

existenc¡a de una acc¡ón típ¡camente antiurídica de la que el menor de edad ha sido

declarado responsable".23 Pero esta graduación solo se puede lograr cuando al

adolescente se le otorga esa calidad de sujeto de derecho, es decir, como actor

princ¡pal de sus derechos y obligac¡ones. 'Ahora b¡en, a la persona en cuanto se le

reconoce como actor social, comosujeto de derechos y obligaciones, se le puede pedir

responsab¡lidad y, porcierto, sólo en la medida que se le hayan proporcionado todas tas

condicionesnecesar¡as para el ejercic¡o de sus derechos y obligaciones (sic)".24

Por tanto, es sumamente importante tener en cuenta que en la actualidad esta rama del

derecho penal que se denomina derecho penaljuven¡|, está adquiriendo cada vez más

autonomía, puesto que se basa y se desanolla sobre pr¡ncipios, conceptos y categorías

prop¡as. "Entendido al Derecho Pena¡juvenil de esa forma, éste se configura como una

á Coíde Zábala. Ob. Cit Páo 311¡ Buslo€ Remre. Ob. c¡t P'iis 3.
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técn¡ca de tutela de los derechos fundamentales, como una /ey al seN¡c¡o del más débil,

es decir que s,?ve para la protecc¡ón del débil contra el más fuerfe, del déb¡l ofend¡do o

amenazado por el del¡to -la víctima- y del débil ofend¡do o amenazado con la venganza

pr¡vada o pública -€l adolescente delincuente-, esto es lo que le da una legitim¡dad

garantista (sic)".25

1.4. Modelos o sbtemas de profección do la niñez y la adolescenc¡a

Por modelo de protección integral se ent¡ende, la respuesta que el Estado proporc¡ona

frentea las v¡olac¡ones a los derechos humanos de la niñez y frente a la trasgres¡ón a Ia

ley penal. Esta respuesta del Estado, siempre estará vinculada al modelo polit¡cG

ideológ¡co imperante al momento de br¡ndar d¡cha respuesia- Por supuesto; el modelo a

apl¡car como respuesta de protección ¡niegral, debe hacer d¡st¡nción entre la n¡ñez y la

adolescencia victima de la v¡olación a sus derechos y el adolescente trasgresorde la ley

penal. Pero ambas respuestas deben estar sustentadas en el princ¡pio del ¡nterés

superior del niño, la niña y el adolescente.

En ese sentido,a través de la historia se han producido d¡ferentes modelos de

protección de la niñez y la adolescenc¡a en los diferentes países, de acuedo al grado

de desarrollo del los m¡smos y al modelo políticojdeológico imperante, en ese sent¡do

cada Estado ha implementado el modelo según sus expectat¡vas.En el caso de

Guatemala no fueron aplicados todos los modelos existentes, esto debido prec¡samente

'?5 Solózaño Leó¡, Justo Mnido. las peBonas monot€s de e¡¡ad anüs el deracho ponal on Glatomala. Pá9. 162.
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al nivel de desarrollo económ¡co, soc¡al y político del pais.Los modelos que en el medio

guatemalteco se han apl¡cado para la protecc¡ón de los menores de edad, son

especia¡mente dos:

El pr¡mero de estos modelos, es el denom¡nado sistema tutelar o de la conducta

irregular, que rig¡ó en el s¡glo pasado y los pr¡meros tres años del presente,por medio

del incomodo y mal recordado Código de Menores, Decreto número 78-79 del Congreso

de la República de Guatemala, el cual no hacía dist¡nc¡ón alguna entre niñez y

adolescenc¡a ni entre víctima y adolescentes que violaban la ley penal;¡os menores de

edad eran cons¡derados ob¡etos de tutela y cuidados. Así lo declarabá el considerando

cuarto del Cód¡go de Menores: "..-s¡n desvirtuar su carácfer em¡nentemente social y

tutela/'.

El segundo sislema o modelo, que es el que actualmente se aplica a la protección de la

niñez y la adolescencia, llamado sistema de protección integral, en el cual la niñez y la

adolescencia ya no son considerados simples objetos de tutela y cu¡dados, sino se les

recono@ su calidad de personas como sujetos de derecho, proiagon¡stas de su propio

desarrollo. El considerando cuarto de la Ley de Protección lntegra¡ de la Niñez y

Adolescencia dice asi: "La neces¡dad de educar a la niñez y adolescencia en un espír¡tu

de paz, dignidad, tolerancia, l¡bertad, e ¡gualdad, para que como sujetos de derechos se

les permita ser protiagon¡slas de su prop¡o desarrollo'.
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La sustitución del sistema tutelar por el de protección integral, es como consecuenc¡a

de la suscr¡pc¡ón y rat¡f¡cación de la Convenc¡ón Sobre los Derechos del N¡ño- Con este

modelo y la nueva posición de la n¡ñez y la adolescencia,".-.se hizo necesar¡a,

¡mperativa e ¡mpostergable la revisión de toda la legislac¡ón de menores, especialmente

del Cód¡go de Menores, para adecuarlo a las necesidades reales y amonizarlo con los

postulados de la legislac¡ón intemacionalque ordena la protección ¡ntegral de los

ntnos.--

1.4.1. Modelo o s¡stema tulela¡ o de Ia conducla ¡rregular

En la tortuosa histor¡a de la intervenc¡ón del Estado en la protección de la niñez y la

adolescencia, hubo un t¡empo en el cual no se hacía d¡stinc¡ón entre vfct¡ma y

v¡ctimar¡o.

Esto qu¡ere decir; entre los n¡ños, niñas y adolescentes víctimas de la violación de sus

derechos y aquellos que v¡olaban la ley penal. La respuesta que el Estado br¡ndaba

ante esta situac¡ón no hacia diferencia de uno n¡ del otro, es dec¡r, la respuesta era la

misma para ambos casos, puesto que una era la s¡tuac¡ón de los menores de edad;

ellos se encontraban en una situación ¡rregular, ya fueran víctimas o vict¡marios.

s Sentos de Escobar, Aida Lu¿ L¡ nu6va ley €bl menor ¡nt'actor d€ El Satvador. En la n¡ñez y ta adol€cc€llcla en conff¡clo
con la l6y p€nal: €l nuovo dd€cho Fml luvon¡|, un dor€cho pam la llb€rlad y la r€Gponsabllldad. Pá9. 4.
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"Esta idea general¡zada, en un momento de la angustiosa historia de los niños y niñas

que se encontraban en conducta irregular, sólo les representó la supresión de todas

aquellas garanlias, que para los adultos estaban y están plenamente vigentes (sic)'.27 A

este modelo de intervención se le c¡noc¡ó como el s¡stema tutelar o de la conducia

¡rregular, a los menores de edad en este sistema se les negaba sobre la base de lo que

era mejor para ellos toda l¡bertad y autonomía. En el caso de los adolescentes en

conflicto con la ley penal se les negaba toda responsabilidad penal, y eran tratados

como el peor de los cr¡minales.

Esta conducta ¡rregular defn¡da por el Cód¡go de Menores, se basaba sobre una

supuesta pel¡gros¡dad y no como una consecuenc¡a de ¡a violación de sus derechos

humanos. Los menores de edad en esta época eran considerados como obietos de

tutela. El Artículo 5 del Cód¡go de Menores regulaba:"Se consideran menores en

situación i¡regular, aquellos que sufran o estén expuestos a sufrir desviaciones o

trastomos en su cond¡ción f¡siológica, moralo mentaly los que se hallen en abandono o

peligro".

Como se puede observar y de acuerdo a los argumentos anteriores, en esta época

solamente bastaba la aprec¡ación subjet¡va de qu¡en declarara cualquiera de las

s¡tuaciones que menciona el artículo c¡tado, para que el menor de edad fuera

considerado en situac¡ón irregular. Por supuesto, durante todo e¡ tiempo que duró la

t Jüáréz AÍoyo- Ob. C¡l Pág. 1 14.
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aplicación de este s¡stema de protecc¡ón, nunca fue def¡n¡da sat¡sfactor¡amente que se

entendía por s¡tuación ¡rregular.

"Las bases ideológicas del positivismo naturalista y los movimientos soc¡ales que dieron

lugar a los s¡stemas tutelares de menores a finales del siglo XIX y princ¡p¡os del XX,

produjo la negación de la responsabilidad de los menores, sobre la base de la negación

de su libertad y su autonomía. Se hurta al menor su responsab¡l¡dad, y con ello se le

n¡ega su autonomía como persona, su libertad y su dignidad, convirt¡éndole en mero

objeto de tutela estatat".z8

Era tal la situación de los menores de edad en el s¡stema tutelar de protecc¡ón, basado

en un estado de pel¡gro que requería la intervención clínica del Estado, el cual los

trataba como s¡mples objetos de cuidado. Ahora b¡en, tratándose de un menor de edad

del que se alegaba había violado la ley penal, se hace aún más evidenteel trato como

un objeto que se le daba, así lo dejaba ver el Artículo 33 del Código del Menores. "El

Juez o¡rá en el mismo momento al policía que hubiere hecho la aprehensión y al menor

y d¡spondrá lo relat¡vo a su depósito en lugar adecuado o su l¡bertad"-

Por supuesto que este lugar adecuado, se refería a un internamiento por todo el tiempo

que fuere ne@saFio para la readaptac¡ón y cura del menor de edad de oondueta

iffegular, pero en este caso como consecuenc¡a de v¡olar la ley penal y no por estar en

un inminente estado de pel¡gro- El Artículo 6 del Código de Menores nos da la pauta

sEblebarna Zambeitia, )Gbús. tá l€t d€ r6pomabilirlad D€r¡l é m€nores {LO 5,2OOO}: Arltgcrd€dls, coúelo, principic
insp¡l¡dolca y asp€crós máB dÉt¡cabl€ rb l¿ reguláción. Eñ S¡3üei¡ie dé rÉpomab¡¡idad pénál para adol6cor¡!93.
Pá9.29.
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para cons¡derar a qué lugares adecuados de depós¡to se podla llevar al menor de edad:

"Los menores son in¡mputables de delito o falta, sus actos antisociales son trastornos

de conduc{a que requ¡eren de tratam¡ento espec¡alizado y no de acc¡ón punitiva".

Es pues ev¡dente y un tanto desgaffadora la redacción de este Artículo, como la del 33,

puesto que desde el momento en que el leg¡slador ¡ntrodujo en e¡ primero las palabras:

"sus actos antisoc¡ales son trastomos de conducta', eminentemente se esia refiriendo a

estados puramente patológ¡cos; yen el segundo al ¡ndicar que en cuanto al menor se

"dbpondrá Io relativo a su depósito", no se puede más que representar que se está

ref¡riendo a un objeto, esa es la acepción que le da el Diccionario de la Lengua

Española, de la RealAcademia Española, 224 edic¡ón.

Está claro pues, que mientras duró la v¡gencia del Cód¡go de Menores,al menor de edad

se le v¡olaron flagrante y sistemát¡camente sus derechos. En este sentido, puedo

afirmar que la apl¡cac¡ón de este Código, tanto bajo la Constituc¡ón de 't965, como en la

que actualmente está en vigencia, fue en clara oposición a las normas mnst¡tucionales.

Al afimar la violac¡ón constítuc¡onal, por med¡o de la aplicac¡ón de estos artículos del

Cód¡go de Menores, tanto en la Const¡tüción de 1965 como en actualmente v¡gente, lo

hago, basándome en los Artículos 43 de la Constituc¡ón de 1965; y, 'lo,2oi 3oi 4oi 20; y,

44 de la actual Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala.
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Esta sistemática v¡olac¡ón constituc¡onal bajo el sistema de protecc¡ón de la conducta

irregular, solo contribuyó, a que a una generación de menores de edad les fueran

literalmente anulados lodos los derechos y garantías que para los adultos estaban

plenamente v¡gentes.'El modelo tutelar se caracter¡za, sintét¡camente, por su origen

ideológico positivista, por la interpretación causal del comportam¡ento humano, el

carácter terapéutim de la intervención públ¡ca, la intervención sobre un amplio elen@

de conductas no estrictamente delict¡vas, sino sintomáticas de un estado pel¡groso, la

confus¡ón de acfiv¡dades de respuesla al del¡to y protección soc¡a|... (sic)".2s

En este sistema los menores de edad víct¡mas de la violación de sus derechos, como

los que v¡olaban laley penal, se convirtieron ambos en víctimasdobles del m¡smo

sistema que les debía protección. Este modelo de protección de la n¡ñez y la

adolescenc¡a solamente s¡gn¡ficó la exclus¡ón de los menores de edad del s¡stema de

derechos y garantías const¡tuc¡onales, ianto sustantivas como adjetivas. "Las medidas

tutelares que establecía la ant¡gua doctrinade la s¡tuación ¡ffegular, en lugar de

constituir mecanismos de protección de sus derechos, se convirt¡eron en mecanismos

de castigo...(s¡c)".30

E Lópe, Pad¡. :l ñod€lo ó sr€cnc¡ón de Jusriciá jlv€n¡t en b comunidad aurónoma d€t páis va3co. ptan r'am ta éiácuc¡ór

"^ 
d. nod¡das. En Elst€m¿É cl€ rÉpomábllidad p€¡al pala adolesc€ntea. Pá9. 207.

"Solór¿áno. Ob. Clü Los derechos huFanos dé te niñ€z. Pá9. t9



'1.4.2. Modelo o sistema de protección integral

Con la abol¡ción definit¡va del sistema tutelar de la conducta ¡rregular basado en un

estado patológico de pel¡gro, en que la n¡ñez era tratada como objeto de protección,

surge mmo el ave fénix de sus propias cen¡zas un nuevo sistema; más humano, más

representativo; más próximo a la realidad de la niñez y la adolescencia. Este sistema

ofrece una respuesta garantisla y respetuosa de los derechos humanos de la niñéz, que

basa su aplicación, no en la siiuación patológicairregular de este sector soc¡al, sino en

el interés super¡or del niño.

He de advertir que este conc€pto de interés super¡or, no se acuña con este nuevo

sístema, el m¡smo aunque de una manera tlm¡da, fue enunciado en la Declaración de

los Derechos del Niño de 1959, es así que en el principio 7 segundo párafo de dicha

Declaración, indica: "El ¡nterés superior del niño debe ser el princ¡pio rector de quienes

tienen la responsab¡lidad de su educac¡ón y or¡entación... ".

Es por eso que en estia ¡nvestigación, considero que el princ¡pio del interés superior del

n¡ño es el soporte en el cual, se mnstruye todo el edif¡cio de la doctrina de la protección

integral y de la responsabilidad penal atenuada de los adolescentes que transgreden la

ley penal. El modelo o s¡stema de protecc¡ón integral está íntimamente l¡gado al

sistema de responsabilidad penal atenuada de los adolescentes, la anter¡or afirmac¡ón

la sustento en el entend¡do, que el adolescente trasgresor, s¡ bien es c¡erto, se

encuentra en un estado de colisión entre su conducta y la respuesta que el Estado debe
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observar ante esa crnductia, también es cierto que a pesar de ello, el Estado debe

garant¡zar al adolescente el respeto y el goce de los derechos humanos de toda

persona somet¡da a la jur¡sdicción penal, y además todos aquellos derechos propios de

la n¡ñez y la adolescencia.

En este sent¡do el s¡stema de protección ¡ntegral asume una doble función: Por un lado

como sistema de protecc¡ón integra¡ prop¡amente d¡cho frente a la violación o restituc¡ón

de un derecho violentado de la niñez victima; y, por el otro como un sistema de

protección ¡ntegral frente a la respuesta estralal a la trasgresión a la ley penal, con el

objeto de garant¡zar al adolescente sometido a la just¡c¡a penaljuvenil, se observen los

objet¡vos socioeducativos del proceso y la sanción penaljuvenil-

El Artículo 142 de la LPll.lA, al respecto regula: "Desde el inicio de la investigac¡ón y

durante la tramitación del proceso jud¡c¡al, a los adolescentes ¡es serán respetadas las

garantías procesales básicas para el juzgam¡ento de aduftos, además, las que les

correspondan por su mndición especial. Se cons¡deran fundamentales, las garantías

consagradas en la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, en los

instrumentos internacionales ac€ptados y ratificados por Guatemala y en las leyes

relac¡onadas con la mater¡a obieto de esta ley'.
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Como se puede observar, de la interpretación de este artículo puedo extraerque lo que

la leg¡slac¡ón de adolescentes en conflic'to con la ley penal pers¡gue, no es causar al

transgresor un doloroso y est¡gmat¡zante proceso penal, por eso es ne@sar¡o que el

sistema penal de adolescentes sea respeluoso de los derechos humanos de los

transg¡esores en particular y, de los adoles@ntes en general. "El desafio que afronta la

construcción de un sistema penal juvenil respetuoso de los derechos humanos en

general y de los derechos de los adolescentes en particular, no se agota entonces en

una reforma normat¡va, sino que requiere henamientas institucionales y comunitarias

que pemitan consolidarlo y sostenerlo en las práct¡cas cotidianas (sic)".3r

Ahora bien, la evolución de los derechos humanos de la niñez y su reconocimiento

internac¡onal, se basa princ¡palmente en la vulnerabilidad y el alto r¡esgo, así como en la

cotid¡ana realidad en la que se desarrollan los niños, niñas y adolescentes. Es decir, en

la necesidad de protecc¡ón de este sector social, porque cuando se habla de

vulnerabil¡dad de los derechos humanos, se hace referencia a la situación de una

sistemát¡ca, impune y silenc¡osa violac¡ón a los derechos humanos. En el caso de la

niñez y la adolescencia esia vulnerabil¡dad se agrava exponenc¡almente, debido a su

calidad de personas en pleno crecimiento y desarrollo.

" UNICEF. Adolesc€¡t€s e¡ el s¡sem¡ p€nálr S¡tuac¡ó¡ ach¡al y própuÉtas pdra un procé3o de lfansfonnación. Pá9. 63.
hlto:/^N{wun¡céiom/aro€nt¡na/soanish/Adoles.entes en €¡ sistema oenal.odi (10/07¡2012).
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Porque en estos casos la edad, es decir, la condición de personas menores de edad,

los coloca como uno de los sectores de la soc¡edad con mayor grado de vulnerabilidad

de sus derechos humanos. Es por esa razón que el modelo o s¡stema de protecc¡ón

¡ntegral, se basa en el irrestricto respeto a la dign¡dad de los menores de edad, en

cuanto a una pfotecciÓn ¡ntegral preferente. 'Asimismo, todo elderecho ¡nternac¡onalde

los derechos humanos y el derecho humanitario ¡ntemacional se basan en la dignidad

intrínseca de la persona humana y la protección de los derechos que de ella derivan

(sic)".32

1.5. Valorac¡ón final

La neces¡dad de hacer un anális¡s de las cond¡ciones adecuadas en el cua¡todo debate

sobre la reducción de la mayoría de edad penal,sin lugar a dudas, debe serd¡scutido

desde la perspec'tiva de la doctr¡na de la protección integral y de la responsabil¡dad

atenuada del adolescente que transgrede la ley penal. Porque el fundamento del

conocim¡ento y comprens¡ón de los derechos humanos de la niñez, se deriva del

@nocim¡ento y comprensión de lo que para el p.opio n¡ño, niña y adolescente s¡gnifica

su interés superior y el sent¡do de su dign¡dad.Puesto que solo de esta forma se podrá

estar en Ia capac¡dad de comprender en toda su d¡mensión el significado de

vulnerabilidad y alto riesgo. A todo esto, se tiene que tomar en cuenta que el sistema de

justicia penal juvenil, es un modelo que se basa en la mndición de persona del menor

de edad;en la responsabil¡dad penal atenuada; y, respetando plenamente la d¡gnidad

' Nori€qa Alcalá, Humberto. Téorla y .loomálcr d,e loé déEho€ humano€. Pág. 73



intrínseca del adolescente transgresor en part¡cular y del adolescente en general. Este

s¡stema es eminentemente garantista y de mínima intervención.

Toda interpretación que se haga sobre las normas que desarrollan los derechos de la

n¡ñez y la adolescencia, debe hacerse desde la ópt¡ca de la nueva hermenéutica

constitucional, es decir, la base interpretat¡va de las normas ordinar¡as está en la

Const¡tución misma y en los convenios y tratados en materia de derechos humanos de

la niñez y la adolescenc¡a. Estos últimos con preeminencia sobre el derecho interno.

En este sentido, en cualquier asunto donde se vean afectados o se puedan afec{ar los

derechos humanos de la n¡ñez, toda valoración del ordenamiento juríd¡co ordinado en

materia de niñez o donde hayan niños, niñas o adolescentés como partes afectadas,

d¡recta o ¡nd¡reciamente por cua¡qu¡er decisión judicial, debe hacerse primordialmente

atend¡endo al ¡nterés superior del niño, incluidas, por supuesto, aquellas valorac¡ones y

decisiones, que se tomen como @nsecuencia de la transgresión a la ley penal.
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CAPíTULO II

2. Fines del derecho penal y del derecho penaljuvenil

Pareciera una contrad¡cc¡ón o un gasto innecesario de ideas, tratar sobrelosfines del

dereeho penal y del derecho penaljuvenil, pues bien, no lo es, porque tanto uno como

el otro, peGiguen f¡nes total y diametralmente d¡ferentes. En este sentido, me referiré

espec¡almenle a los fines de la consecuenc¡a jurídica del delito; frente a losde la

consecuencia juríd¡ca de la transgres¡ón a la ley penal (concepto utilizado para designar

la violación de la ley penal po. un adolescente).

Ahora b¡en, la d¡scusión sobre los fines del de¡echo penal juvenil, frente a los f¡nes del

derecho penal,son más amplios y en un momento dado pueden ofrecerconclus¡ones

mucho más complejas, de tal manera, que en este apartado, me refer¡Íé espec¡almente

y para comprender mejor, alas diferencias entre los f¡nes de la sanción penaljuvenil y

de la pena.

Puesto que derivado de la discus¡ón de los f¡nes dela sanción penal juven¡|, se puede

comprender, la ¡noonveniencia de reducir la mayoría de edad penal, y la mnven¡enc¡a

de fortalecer los f¡nesde la sanción penal juvenil, f¡ente a la represión estatal que

representa la pena. Entendidala mayoría de edad penal (o s¡mplemente edad penal),

como la plena capac¡dad del sujeto a que se le imponga,coactivamente una de laa

penas previstas en el Código Penal, por la com¡sión de un delito. En este sentido,
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considero de suma impofanc¡a la puntual d¡ferenciación de estos dos sistemas

sanc¡onatorios en materia penal.

La evolución del derecho penal entre otras, ha sido la evolución de las ideas penales

sobrela pena y las medidas de segur¡dad, es decir, un derecho penal de doble vía. "El

Derecho Penal se compone de ¡a suma de todos los preceptos que regulan los

presupuestos o consecuencias de una conducta conminada con una pena o con una

med¡da de seguridad y corrección".33

Por el contrario el estudio y def¡n¡ción delos fines del derecho penal juven¡l y la

consecuencia de la transgresión a la ley penal, es decir, la sanc¡ón penal

juvenilimpuesta al adolescente responsable de una transgres¡ón a la ley penal,va

dirigido a los fines de la sanción penal juven¡!, que en todo caso será una sanción

socioeducativa. "La d¡scus¡ón sobre el tipo de pena o sanción a imponer a los

adolescentes que cometen un hecho del¡ctivo, está íntimamente vinculada con la

d¡scusión de los f¡nes del Derecho Penaljuvenil (sic)'.9

En este sent¡do, el Código Penal de Guatemala en elArtículo 62 altratar lo relat¡vo a la

pena y su aplicac¡ón regula: "Salvo determinación espec¡al, toda pena señalada en la

ley para un delito, se entenderá que debe ¡mponerse al autor del delito consumado".

Por el contrario la LPINA en el Artículo 240, al regular la finalidad de las sanciones a

imponer at responsable de una transgresión a la ley penal d¡ce así: "Las sanciones

'3Ro¡i¿, c¡aus. Derécho r€¡d, p.r!. o€ñ€.ali turdamonto.la €srn¡.tuE dé b reo¡fa del.Lel¡¿o. Toft ¡. P¡:g. 41.
s Solózano- Ob. Cit Las personas menores ds odad anls eldorsc¡o p€nat en Guatemala. Pá9. 177.
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señaladas deberán tener una finalidad primord¡almente educativa y aplicarse, en

caso, con la ¡ntervención de la famil¡a y el apoyo de los espec¡alistas que

delerminen".

Como se puede observar y de acuerdo a los argumentos anter¡ores, tratar aqui sobre

los f¡nesdel derecho penal y del derecho penal juvenil, se orienta a la necesidad de

d¡st¡nguir, el ámbito de aplicac¡ón de uno y otro. De los fines que persigue la pena y las

medidas de seguridad en cuanto al primero y, los fnes que persigue la apl¡cac¡ón de las

sanciones penales juven¡les del segundo.

Es por eso que en los apartados s¡guientes, tratare de encausar m¡s argumentos a

diferenc¡ar los f¡nes de la pena, delos de la sanc¡ón penal juven¡l.Porque de esta forma

esteré en mejor posición pa¡a afirmar la inconven¡enc¡a de sustÍaer a un grupo

deadolescentes del sistema penaljuvenil y trasladarlos al s¡stema penal para adultos.

2.'1. Finalidad de la pena

La pena es la principal consecuencia jurídica de la comisión de un del¡to, la expresión

más alta del poder punitivo del Estado. La pena es una forma de control social y de

defensa social por excelencia contra el delito; por un lado, la pena sirye como

prevención general tratando de disuadir a la colectividad, a no del¡nquir, esto es, a

todos aquellos que han aleanzado la edad penal, como retribuc¡ón al daño causado; y,



por el otro mmo prevención espec¡al, en la eiecución de la pena resocial¡zadora del

delincuente.

En Guatemala la mayoría de edad penal se alcanza paralelamente conla mayoria de

edad c¡vil, es dec¡r, cuando la persona cumple los d¡ez y ocho años de edad.El Artículo

80 del Cód¡go Civilen la parte que interesa regula: "La capacidad para el ejercicio de los

derechos civiles se adquiere por la mayoría de edad. Son mayores de edad los que han

cumpl¡do d¡ez y ocho años'.

En este sentido, es de advert¡r que en el Código Penal no se regula la mayorfa de edad

penal, pero de la ¡nterpretac¡ón a contrar¡o del Articulo 23 numeral '1, se desprende que

la edad de responsabilidad penal, se alcanza con la mayoría de edad civ¡l.'Artículo 23.

No es imputable: 1. El menor de edad". Por tianto, del contenido de lo anter¡or se puede

infer¡r a contrario que; si el menor de edad no es imputable, el mayor de edad en

principio, sí lo es.

De tal foma, que del conten¡do de los artículos citados, en Guatemala la conm¡nac¡ón

de la pena, solo va dirigida a qu¡enes han alcanzado la mayoría de edad civil, que en

todo caso tambiéo será la mayoría de edad penal. La pe¡a entendida así, t¡ene un

doble fin. En primer lugar; como prevención general dirigida a los ciudadanos que no

han del¡nquido, con la amenaza de imposición de una penacomo consecuencia de la

comisión de un del¡to. En este sentido la pena va dir¡gida como ya lo advertí

anteriormente, a todos aquellos ciudadanos que han adquirido la mayoría de edad."La



Pena es la manifestac¡ón más v¡olenta del poder de¡ Estado que se man¡f¡esta sobre las

pefsonas'.35

En segundo lugar; como prevención espec¡al sobre el delincuente, que se man¡f¡esta en

el momento de la ejecuc¡ón de la pena. "Para los partidar¡os de la "seguridad jurídica",

la pena tendría efecto pr¡madamente sobre los que no han delinquido, como prevenc¡ón

general. Para los part¡darios de la "defensa soc¡al" la pena tendría efecto primariamente

sobre el del¡ncuente, esto es, como prevenc¡ón especial. Con la prevenc¡ón general se

pretende que el que no del¡nquió no delinca, y con la prevención especial se pretende

que el que del¡nqu¡ó no vuelva a hacerlo. La pena entendida como prevenc¡ón general

será básicamente retribución (concepto retributivo de la pena), en tanto que como

prevención especia¡ tendría efecto resocial¡zador (concepto resocializador de la pena)

(sic)".s

En todo caso la pena conlleva en si misma,un fin de resoc¡al¡zación yde retr¡bución, la

que se aplica ¡ndependiente de la voluniad de qu¡en la padece y será s¡empre violenta,

puesto que priva al ind¡viduo de uno de los bienes más prec¡ados en ¡a soc¡edad, su

l¡bertad. "El fn de la ¡mposición de la misma es fundameniar la efectividad de la

amenaza legal, en cuanto que s¡n ella esa amenaza sería vana (inef¡caz)".37"E1 fin de la

pena t¡ene que part¡r de la función compensatoria de la pena, en cuanto la pena s¡rve a

la justa retr¡buc¡ón del ¡njusto y la culpab¡lidad, sin perjuicio de que ello satisfaga

¡ Va.gas Ton€s, Luz Maria. L-* pe¡c y las medidas de sogu.idad cons€cuenc¡á .tor !¡aÍto €n Mér¡co.
-, htlp:rsvw.lelras¡undicas cuc¡ uda.m¡/numerosanicllclOluz vatlas.odf. (30/07/2012)
-Zaffárcnr. Eugenio Raur Tr¡tado ds deEho Fnal: par!. gonor¿l- romo L Pag. .r3
"tbid 
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tamb¡én las exigencias de la comunidad. Pero también satisfacer las necesidades de

prevención especial, esto es, el tribunal ha de considerar a la pena como medio para

reconducir al reo hac¡a una vida ajustada a la ley y ordenada"-38

Por supuesto que esta ¡njerenc¡a del Estado derivada de su facultad pun¡tiva, es dec¡r,

de imponer una pena por la comisión de un delito, tiene sus lim¡tes, ya que esta facultad

del Estado, es a la vez su propio límite. Este limite se encuentra en el conten¡do

normativo del Artículo 17 de la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala que

conságra el pr¡ncip¡o de legal¡dad- "No son pun¡bles las acciones u omisiones que no

estén calif¡cadas como delito o faltia y penadas por ley anterior a su perpetrac¡ón". Por

tanto, el límite de la coerc¡ón penal del Estado está asegurado por la Constitución

Polít¡ca de la República de Guatemala, esto no podría ser de otra manera ya que el

Estado no puede concederse asimismo y sin límite, talfacultad.

"El lím¡te a la coerc¡ón penal debe establecerse determinando en, primer lugar sobre

qué acciones o conductas puede recaer esa coerc¡ón y, en segundo lugar, cuál puede

ser la cuantía de la misma, es decir, de qué bienes iuridicos y en qué med¡da se puede

pr¡var al coerc¡onado".3sDe lo expuesto hasta el momento se pueden extraer algunos

argumentos necesarios para determinar, que la f¡nalidad de la pena, s,empre se ¡mpone

de forma coercit¡va, en contra del coercionado y que siempre es v¡olenta, pues se priva

a este de su libertad y de otros derechos que como ciudadano posee."Sólo la pena

necesaria es justa. La pena es, a nuestro juicio, medio para un fin. Pero la ¡dea de fin

"tb¡d. Pág. 35.
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exige adecuac¡ón del med¡o al f¡n y la mayor economía pos¡ble en su administración

lsic)'.ao

Es de advertir de lo expuesto, que la pena no puede exceder del límite ¡mpuesto por el

principio de legalidad, ni tampoco dejar de observar las garantias que asisten al

imputado hasta probar su culpabilidad, y ya en la ejecución de la pena. Por tanto y

dentro de los f¡nes que persigue la pena, como ya lo he dejado expuesto está el fn

resocializador, este en si mismo, tiende a conminar por la imposic¡ón de la pena y su

cumplimiento (prevenc¡ón especial), a que el del¡ncuente no vuelva a delinquir, es decir,

ser incorporado a la sociedad, s¡ se le puede llamar así, arrépent¡do y con el

convencimiento de no delinquir más.

El Artículo 2 de la Ley del Rég¡men Penitenc¡ar¡o, Decreto Número 33-2006 regula: "El

Sistema Penitenciario debe tender a la readaptación social y a la reeducación de las

personas privadas de l¡bertad y cumplir con las normas que le asigna la Const¡tuc¡ón

Polít¡ca de la República, los convenios y tratados internacionales en materia de

derechos humanos de los que Guatemala sea parte así mmo lo dispuesto en las demás

leyes ordinarias".Es pues un fin en sí mismo de la pena ya en la etapa de ejecución,

que tiende a readaptar soc¡almente al del¡ncuente con la esperanza de que al sal¡r de

prisión no vuelva a violentar el orden jurid¡co penal.

4 Von Ltszl, Fra¡. Lá ideá.,c1 fin e¡ el der6cho !éñá1. Pá9. !06.



Este fin de la pena como prcvenc¡ón especial y según el anál¡sis del artículo citado,

pers¡gue crear en el delincuente una concienc¡a valorat¡va de que con su conducta no

puede ser parte del proceso de desarrollo en la sociedad. Toda vez que por

readaptación soc¡al se entiende aquí; abandonar la actividad criminal.

2.1.1. Fundamento de la pena

El Diccionario de la Real Academia Española, 22a edici6n, define en una de sus

acepciones, fundamento, de la s¡gu¡ente foma: "Razón principal o mot¡vo con que se

pretende af¡anzar y asegurar algo".a1 De talforma que la razón principa¡ o el motivo por

el cual se determinan las penas o las med¡das de seguridad aplicables a un caso

concreto, es sin lugar a dudas la contravenc¡ón al orden juríd¡co penal, es decir, aquella

acción, tlpica, antüurídica y culpable, en su def¡nic¡ón más sencilla, pero aceptada por

unanimidad de del¡to- "En pr¡nc¡pio, no hay dudas que la ley es la ayuda para encontrar

cuál es elfundamento real de las sanciones iurídico-penales".a2

Por tanto, la fundamentac¡ón de la pena la enconlramos,comoconsecuenc¡a por la

comis¡ón de un delito, toda vez que este esté deb¡damente regulado por ley, anterior y

previa. Asim¡smo y debido a la condición lóg¡ca de la estructura del tipo, la

consecuenc¡a del del¡to, es dec¡r, la pena. "En este punto es dable decir que el princ¡p¡o

"nullum cñmen s¡ne lege", es un límite que el Estado l¡beral{emocrático ha ¡mpuesto

¡r Real Acadenia Española

"Donn. EdgardoAlb€rio.
Tomo L Pá9. t9
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para garantía de los ¡ndividuos, consistente en que la ley penal debe ser escrita y

anter¡or al hecho del proceso (sie)".43

Es importante para el desarrollo de esta investigación, la delimitac¡ón exacta y puntual

de estos temas, ya que con ello pretendo ¡r trazando m¡ op¡nión y crlt¡ca a la reducción

de la mayoÍa de edad penal. Puesto que como lo he dejado notorio en los apartados

supra, uno de los f¡nes que pers¡gue el derecho penal, en primer lugar es la prevención

generaly especial con la mnminac¡ón de la pena, y en segundo lugar; la descripc¡ón de

los diferentes t¡pos penales, como fundamento de la aplicación de la pena, s¡ se toma

deb¡damente en cuenta el pr¡nc¡p¡o de legal¡dad.

En este sentido y de acuerdo con Edgardo Alberto Donna: "Para la apl¡cación de las

sanciones y de las medidas, son dos los fundamentos a tener en cuenta: el delito, por

una parle, y la peligrosidad, por la otra. S¡n embargo, tanto c¡entíf¡ca como legalmente,

sólo el del¡to es fundamento real de las sanciones penales- Esta afirmac¡ón descarta,

desde el principio, que la peligrosidad s¡n delito pueda ser fundamenlo de aquéllas

(sic)".4

6.
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2.2. La sanción penal juvenil

Si la pena aplicable a la persona responsable de la com¡s¡ón de un delito, tiene como

f¡nalidad de prevención espec¡al, readaptar al del¡ncuente para que se ¡ncorpore a la

sociedad, con la convicción de no delinquir más. Tal conminación no pretende formar en

el del¡ncuente una personal¡dad, puesto que esta, ya está plenamente desanollada o

por lo menos eso pretende mostrar la ley, al cons¡derar mayores de edad a las

personas que han cumpl¡do los d¡ez y ocho años de edad. Por supueslo que la

impos¡ción de la pena debe estar regulada en la parte especial del Código Penal, como

la consecuenc¡a del delito comet¡do.

En este orden puedo afirmar que so¡amente las penas que regula el Código penal,

determ¡nadas en el conespondiente tipo penal que descr¡be el del¡to, pueden ser

aplicables. "Sólo la acción descr¡pta en la ley puede ser ef¡caz para la apl¡cación de

sanc¡ones. Ni la forma de ser de una persona, n¡ sus ideas, en tanto y en cuanto no se

concreten en actos lesivos a las normas, pueden llevar a Ia imposición de sanciones y

menos aún de medidas de seguridad de tipo penal (sic)".45

Así que, en contra posición a lo anterior y trasladado específicamente a la sanción

penaljuvenil, que t¡ene eomo fundamento la transgres¡ón a la ley penal, su tratarn¡ento y

estud¡o sale del ámb¡to del derecho penal para adultos.Esta cons¡deración, conduce a

afirmar no obstante, en todo caso, que por el princ¡pio de legal¡dad consignado en el

'lbld. Pág.20.
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Artículo 17 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, la transgresión a

la ley penal tiene que estar tipificada en el Código Penal como del¡to, de lo contrario, no

existe tal transgres¡ón. Esto por otro lado supone; que si bien la transgres¡ón tiene que

estar tipif¡cada como delito, ello no implica que la sanc¡ón aplicable sea la pena que se

contempla para el del¡to cometido.

En este sentido la Convención Sobre Ios Derechos del N¡ño en el Artículo 40, numera¡

2, literal a) establecé: "Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes

penales, n¡ se acuse o declare culpable a ningún n¡ño de haber ¡nfring¡do esas leyes,

por actos u omis¡ones que no estaban prchib¡dos por las leyes nac¡onales o

internac¡onales en el momento en que se @met¡eron". Es evidente por la redacc¡ón de

este artículo, que se está refiriendo al principio de legalidad, el cual comentamos más

arriba. Es importante en todo caso, tener presente lo anterior po¡que de ello se puede

establecer al m¡smo tiempo, que el citado Artículo hace claramente la d¡stinción entre la

transgresión a la ley penal y el del¡to propiamente dicho, establece un princ¡p¡o de

legal¡dad de la sanción propio del derecho penaljuvenil (Artículo 145 de la LPTNA).

En cuanto a las sanciones aplicables, el m¡smo Artículo 40 de la Convenc¡ón Sobre los

Derechos del Niño, en el numeral4 se regula: "Se dispondrá de d¡versas medidas, tales

como el cu¡dado, las órdenes de or¡entación y superv¡s¡ón, el asesoramiento, la libertad

v¡gilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación

profesional, as¡ como otras posib¡l¡dades alternat¡vas a la internación en ¡nstituciones,



para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y

que guarde proporción tanto con sus c¡rcunstanc¡as como con la infracción'.

Es interesante la redacción de este numeral, porque der¡vado del m¡smo el Estado de

Guatemala se ha obligado como Parte de la Convención, a darle efectiva apl¡cac¡ón y

tomar todas las medidas especfficas para promover un tratamiento espec¡al al

adolescente de quien se alegue transgred¡ó la ley penal y, por supuesto definir

claramente las med¡das a ¡mponer. Ello en el entend¡do que las medidas a que se

refiere el Artículo 40, no se les puede denominar prop¡amente penas, sino sanciones

socioeducativas (Artículo 240 de la LPINA).

Otro aspecto importante y significativo que se puede extraer de la ¡nterpretación de este

artículo es que, atrevidamente s¡ se puede cons¡derar as¡, cons¡gna el prinejp¡o de

proporcionalidad (Artículo 157 la LPINA), al que después de hacerle un anális¡s

lacónico, puedo asegurar (aunque esto se tratará en detalle en otro apartado) que el

conten¡do y alcances del mismo, no es precisamente lo que el derecho penal le as¡gna.

Lo anterior es deb¡do a la calidad y naturaleza de las sanciones penal juveniles y

princ¡palmente a la calidad del sujeto, que siempre será un menor de edad,que como

ya quedo expuesto, las sangiones penales juvéniles no persiguen ningún tipo de control

o defensa soc¡al, es decir, de prevenc¡ón o de retribución.
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Ahora b¡en, el Artlculo 145 de Ia LPINA, consigna específicamente lo que se

puedeconsiderar, dentro de la doctrina de la responsabil¡dad penal atenuada, como el

pr¡ncipio de legalidad en mater¡a penal juven¡|, el cual dice así: "Ningún adolescente

podrá ser sometido a un proceso por hechos que no v¡olen la ley penal. Tampoco podrá

ser sometido a proced¡mientos, medidas ni sanciones, que la ley no ha establec¡do

prev¡amente".En primer lugar; el artículo citado hace referencia específ¡ca a lo que he

ven¡do explicando, en el sentido que toda transgresión a la ley penal, para qüe se ie

pueda imputar a un adolescente tiene que ser una consecuenc¡a de la violación a la ley

penal (Código Penal).

t¡' Seguñüo liigai: y en csto, quiero ir¿cÉr eni¿Sis especiai, paia Íio caei eíi

contrad¡cciones e interpretaciones equivocadas, porque el asunto es delicado y amerita

un anáiis¡s más sereno. Puesto que, cuando el artículo en mención indica que los

adoiescenies en confl¡cio col] ia iey perrál rrú pDoíá'i sei soú¡e-'L;riaJs a'ined¡,ias !-ri

sancionés, que la ley no haya estab¡ecido prev¡amente", no se está ref¡r¡endo, como

podria ¡nterpreiarse, por ¡a s¡mp¡e ¡eciura, a ias penas previsias en ei Código Penar. Por

s¡r¡r¡re<i¡¡ ei ái¡íé.;.). á.¡ir¡r¡eriir) es e¡i ei eriie¡r¡iiri¡¡ ¡ir¡e ei r¡isr¡¡r v¡ ¡ii¡;.r;do ¿.iciánrié.

y Pruué, ,¡, ,,,Pv,Es,s luurE rd dyulld uÉ cudt¡ Pe¡rdr, y su

consecuente pe¡uicio para ios adoiescenies en genera¡ y para ¡os üansgresoresde la

ley penal en particular.
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Derivado del argumento anterior, y en esto quiero ser enfático, que las sanciones

referidas son exactamente las establecidas en la LPINA, pues es a esia ley a la que

hace referenc¡a el artículo analizado.Por tanto y de acuerdo al pr¡nc¡p¡o de legal¡dad de

las sanciones, las ún¡cas sanc¡ones que se pueden imponer al adolescente que

transgrede la ley penal, son las que la Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y

Adolescencia regula. Estas sanciones son principalmente un fin estr¡ctamente

educativo, en sí mismas.

2.2.1. F¡nes de la sanción penal¡uven¡l

En materia penal juvenil y de adolescentes en conflicto con Ia ley penal,los conceptos,

pr¡ncip¡os y categorías, t¡enen una defin¡c¡ón y espec¡ficación espec¡al, toda vez que

esta rama sancionatoria, basa su desarrollo en el desarrollo de los derechos humanos

de la niñez y la adolescencia, que a la vez se sustentan por los pr¡nc¡pios y categorias

de la protecc¡ón ¡ntegral y del interés super¡or del niño.

Era necesar¡a la aclarac¡ón anterior, antes de entÍar al contenido de este apartado,

puesto que es notor¡o por los argumentos esgrimidos hasta el momento, que discut¡r la

reducc¡ón cie ¡a mayoría de edad penal, para ¡ncorporar a un grupoetar¡o específico de

menores de edad (Artículo 136 de la LP¡NA), al derecho penai pam áduitos, es nada

más y nada menos que una propuesta sin un sustento científico claro y def¡n¡do. Al

conirario, me parece que es une acción d€sesperadade lq ¡mpolenc¡a del Esiado,a



poner en marcha acciones concretas que aseguren a los adolescentes en conflicto con

la ley penal, un efect¡vo desarrollo como sujetos de derecho.

En este mismo sentido y en una rec¡ente v¡s¡ta, de algunos jueces y juezas de ejecución

de sanciones penales juven¡les a uno de los centros de inlernamiento para

adolescentes en conflicto con la ley penal, el diar¡o Prensa L¡bre publicó. "En esas

condiciones, aunque no hay ventanas porque están rotos los v¡drios, los olores fét¡dos

son muy fuertes y difíciles de soporta/', expresó Verón¡ca Galicia, Jueza de Ejecuc¡ón

(sic)".a6

De tal forma que no se puede hablar de hacer reformas estructurales y complejas como

la que se pretende,sobre reducir la edad de responsabilidad penal, si el sistema de

ejecuc¡ón y cumpl¡miento de las sanc¡ones socioeducat¡vas no cumple con los objeiivos

que la Convención y la LPINA le han trazado (Artículos 37; 40 de la Convenc¡ón y 144;

146 y 148 de la LPINA).

Porque, cómo se puede pretender por una s¡mple falta de voluntad polit¡ca o de

ineficácia administrativa en la consecuc¡ón de los fines de la sanción penal juvenil, si

estas en la eiapa de ejecuc¡ón no están dando los resultados según el espír¡tu de la

LPINA y la Convenc¡ón.En estas circunstanc¡as, no se puede conclu¡r que la foma más

eficaz de reducir la participación de menores de edad en hechos const¡tutivos de del¡to,

sea trásladar¡os a la jurisdicc¡ón penal para adultos, para apl¡carles las penas que



establece la parte especial del Cód¡go Penal por el delito comel¡do. Es decir, reprimir a

los adolescentes trasgresores, basados en el princ¡p¡o de que "a mayor culpab¡l¡dad,

mayor pena'47, con lo cual, no se logrará alcanzar el Íesultado pretendido.

Pero cuando se aborda el tema basado en la protección integraly el inte¡és super¡or del

niño, una adecuación estructural como la pretend¡da no puede más que ser rechazada,

porque si se analiza con deten¡miento la LPINA, se podrá observar lo complejo que

sería una reforma de garrafal inconsistencia y complejidad. ElArtículo 134 de la LPINA

regula: "Se aplicarán las d¡sposiciones de este título a todos los adolesc€ntes que se

encuentren en confl¡cto con la ley penal, así como a los que en eltrascurso del proceso

cumplan con la mayoría de edad. lgualmente se apl¡cará cuando los adolescentes sean

acusados después de haber cumpl¡do la mayoría de edad; s¡empre y cuando el hecho

haya ocurr¡do dentro de las edades comprendidas para aplicarles esta ley".(Artículo 133

de la LPINA).

Es de advertir la ¡mportanc¡a del alcance y proyección de esta regulac¡ón en relac¡ón

con la protección ¡ntegral preferente, que el s¡stema de responsab¡lidad penal atenuada

otoÍga a los menores de edad que transgreden la ley penal, porque les está asegurando

un tratamiento basado en el sentido de su prop¡a dignidad y el ¡nterés superior,ya que al

extender la vigencia de esa protecc¡ón, aun después de haber cumplido la mayoría de

edad, tanto durante la sustanc¡acióndel proceso o cuando se le acuse de una

trasgres¡ón a la ley penal, los sistemas de protección integral y de responsabilidad penal

" eorja, emimno. La ¡n¡mpütab¡l¡dad ds los menores de érlad y sus coGocuenc¡as jlrjd¡cas. En inimputab¡lld¡d y
rclpomabllld,¡d p€nal €6p€clal de lo! adolescant* tfa3grésoÉ3 d6 la r.y. Pá9. 8l .
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atenuada, reconocen en el adolescente su cal¡dad de persona en pleno proceso

ps¡cosoc¡al de desarrollo,como sujeto de derechos y responsab¡l¡dades.

Otro aspecto relevante de esta regulación aunque no ¡o menciona, pero que se puede

¡nfer¡r es, que si el adolescente que está cumpliendo alguna sanc¡ón privativade libertad

y l¡ega a la mayoría de edad, no se le traslada a un centro de cumpl¡m¡ento de penas

destinado para adultos. En ese m¡smo sentido,es el Artículo 161 de la LPINA el que

regula tal s¡tuac¡ón: "Si el adolescente pr¡vado de libertad cumple d¡eciocho (18) años

de edad durante su internam¡ento, deberá ser ub¡cado separadamente de los

adolescentes o ser trasladado a un centro espec¡al para este fin. Por n¡ngún motivo será

trasladado a un centro penal de adultos".

La Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia en lo relat¡vo a adolescentes

en conflicto con la ley penal, pr¡vileg¡a espec¡almente el desarrollo integraly permanente

del sancionado a la creación del sentido de su responsabilidad y el valor, tanto frente a

la familia como a la sociedad. Es por esa razón que la LPINA, extiende los beneficios de

la protecc¡ón integral a los adolescentes en conflicto con la ley penal, aun después de

haber cumpl¡do Ia mayoría de edad, prec¡samente en la búsqueda y consecución de los

fines y objetivos de la sanción penaljuvenil.
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La incorporación de un sector de adolescenles a partir de determinada edad al sistema

de responsabilidad penal para adultos, es ¡ncompatible con la etapa en desarrollo

llamada adolesc€ncia. Es por esa misma razón que los f¡nes principales y mínimos de la

sanción penal juvenil, pretenden desarrollar en el adolescente transgresor un sentido

firme de su responsabil¡dad, no están dirigidos a la retribución o prevención, tampoco

son repres¡vos ni estigmatizan al adolescente transgresor.

En la actual¡dad, no se puede af¡rmar que la sanción penal juven¡l está cumpliendo con

su fnalidad sustentadora,la de ser socioeducativa. "Durante una rec¡ente v¡s¡ta al

Centro Juvenil de Pr¡vación de Libertad para Varones Etapa 2, dos jueces de

Adolescentes en Conflicto con la Ley y un d¡putado lograron establecer la carencia de

terapias de reinserción a la soc¡edad, ocupación y capacitación para los jóvenes

reclu¡dos en ese lugar (sic)".€

Con lo desarrollado hasta el momento, y teniendo en cuenta que la f¡nal¡dad de la

sanción penal juvenil (Artículo 240 de la LPINA) y su idone¡dad (princip¡o

deproporc¡onalidad, Artfculo 157 de ¡a LPINA), marcan un lím¡te al poder repres¡vo y

punitivo del Estado, su objeto pr¡nc¡pal es la ser soc¡oeducat¡va,según el pr¡mer párrafo

delArtículo 255 de la LPINA, que establece: "La ejecuc¡ón de las sanc¡ones deberá füar

y fomentar las acc¡ones sociales necesarias que le permitan al adolescente, sometido a

algún tipo de sanción, su permanente desarrollo personal y Ia reinserción en su familia y

10 Vaidez, SándÉ.ob. cit(31/07/2012).



la sociedad, asi como el desarrollo de sus capacidades y el sentido de su

responsab¡lidad".

S¡endo los objetivos minimos de la sanción penal juvenil, según el m¡smo Artículo 255

de la LPINA:

a) Sat¡sfacer las neces¡dades básicas de la persona sancionada.

b) Pos¡b¡litar su desarrollo personal.

c) Reforzar su sentido de dignidad y autoestima.

d) Fomentar la participac¡ón del adolescente sancionado, en Ia elaborac¡óny

ejecución de su plan ¡ndividua¡ y proyecto educativo y de cumpl¡miento.

e) Min¡mizar los efectos negativos que la ejecución de la sanción pudieran provocar

en la vida futura del adolescente.

0 Fomentar, cuando sea pos¡ble y conveniente, los vínculos fam¡liares del

adolescente.

g) Promover contactos directos e ¡ndirectos entre el adolescente y la comunidad

local y soc¡edad en general".

Ante tal enumeración ideal de los fines y objetivos de la sanc¡ón penal juvenil y la

desgarradora realidad que viven los adolescentes que están cumpliendo una sanc¡ón

de privac¡ón de libertad, es casi ¡mposible encontrar Ia fórmula adecuada para

determ¡nar con exactitud y en doble vía: por un lado cuáles son las causas de tan

incongruente situación; y, por el otro, cuáles son los resultados de la aplicac¡ón y

ejecución actual que las sanc¡ones pena¡ juven¡les, y si los partidarios de reduc¡r la



mayoria de edad penal, toman en cuenta dichos resultados para sustentar sus

argumentos.

Pero ade¡antándome a la respuesta y basado en lo que hasta el momento he expuesto,

puedo decir; que la incongruencia entre la realidad y los objet¡vos de la Ley de

Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia de educar en responsabil¡dad a los

adolescentes en conflicto con la ley penal, es prec¡samente, por la inobservancia y

aplicación positlva de esta a los casos concretos y, la inexistencia de una infraestructura

fís¡ca e ¡nstituc¡onal adecuada para alcanzar objet¡vamente los fines de la sanción penal

juven¡1.

De lo anterior también se desprende como están las cosas en la actualidad,al

adolescente trasgresor se le está cast¡gando antes de procurarle un desarrollo

permanente. '... Se funda en la ¡dea político cr¡minal de que, pesa a ello, es más

adecuado para los menores un tratamiento educativo específco que el puro castigo'.ae

2.2.2. Fundamento de la sanción penal¡uvenil

Como ya lo dejé anolado arriba,

penal, y como consecuenc¡a de

se conc¡be en la teoría general

consecuencia de la transgresión

el fundamento de la pena, es s¡n ¡ugar a dudas la ley

la comisión de un del¡to. Por tanto, la pena tal y como

de la pena, en el derecho penal juvenil deja de ser

a la ley penal. Lo anter¡or, se basa en lo que hasta el

'0 Solórz áno, Juslo. Lá l?sponsabil¡dád p€nál <lé lo€ m6nor€s de €dad: una ap¡ox¡mación a la dogmátlcá de la culpabilidad e
imputab¡r¡dad. En irñputabilidad y r€€po¡sab¡l¡dad p¡nal esp€c¡al ds 106 adol$cent€s t¡ansgr€6ores dé lá l6y. Pá9. 147.
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momento he expuesto, según los fines que persigue la pena y la sanción penaljuven¡I.

El Artículo 146 regula: "Ningún adolescente podrá ser sometido a un proceso por

hechos que no violen la ley penal. Tampoco podrá set sometido a proced¡mientos,

medidas ni sanc¡ones, que la ley no haya establecido previamente". Esta ley es la

LPINA.

El segundo párrafo del Artículol56 de la LPINA cont¡ene Ia pauta que me serv¡rá para

desarrollar este apartado: "Las med¡das que const¡tuyan privac¡ón de libertad se

ut¡l¡zarán ún¡camente en los casos que esta ley establece, como último recurso, por el

período más breve y sólo cuando no exista otra med¡da viable". Es notor¡o que cuando

se habla sobre el fundamento de la sanción en mater¡a de derecho penaliuven¡l, no se

está refiriendo exclusivamente a la de privación de libertad del adolescente trasgresor.

Por el contrar¡o en materia penal para adultos, la regla general como consecuenc¡a de

la comisión de un del¡to, por excelencia es la pena y esta de privación de l¡bertad.

De tal manera, que puedo asegurar que el fundamento de la sanción penal juvenil lo

encontramos exclus¡vamente en la Ley de Protecc¡ón lntegral de Ia Niñez y la

Adolescencia (Articulo 146 de la LPINA), la cual como ya ¡ndiqué es esencialmente

educat¡va (Artículo 240 de la LPINA). Por otro lado, el Artículo 20 de la Constituc¡ón

Polít¡ca de la República de Guatemala es el fundamento para conf¡rmar la anterior

afirmación, el cual en la parte conducente establece: "...Su tratamiento debe estar

orientado hac¡a una educac¡ón ¡ntegral prop¡a de la niñez y la juventud. Los menores,

cuya conducta v¡ole la ley penal, serán alendidos por inst¡tuciones y personal



especializado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros penales o de

detención destinados para adultos. Una ley específ¡ca regulará esta mater¡a'.

Es interesante la redacción de este artículo, puesto que al tratar el problema del

fundamento de la sanción penaljuven¡l y como la solución más viable en prime¡ lugar;

se debe tener en cuenta el artículo constitucional analizado: y; en segundo lugar; la ley

especial de que el mismo hace menc¡ón, que hoy en día, si b¡en no es una ley especial

que regule especificamente lo relativo a adolescentes en conflicto con la ley penal, la

Ley de Protección lntegral de la Niñez y ¡a Adolescenc¡a en el Título ll, del Libro lll,

regula esta materia, la denom¡na, "adolescentes en conflicto con la ley penal.

Como un comentario adicional pero imperativo, considero que el Estado de Guatemala,

aún está en deuda con la Const¡tuc¡ón, puesto que la misma ordena la creación de una

ley espec¡al en mater¡a penaljuvenil, aunque si bien, actualmente existe una normat¡va

especializada en materia penal juven¡1, la misma adolece de cierta autonomía que Ie

asegure un desarollo ¡ntegral adecuado. Porque solo de esta forma, el derecho penal

juvenil adqu¡r¡rá plena autonomía funciona¡ y dogmática. En la actualidad, las normas

sobre justicia penal juven¡|, se encuenlran reguladas y hasta c¡erto punto perdidas

dentro de la normat¡va de la Ley de Protecc¡ón lntegral de la N¡ñez y la Adolescencia.

Es necesaÍ¡o pues, la creac¡ón de una ley específ¡ca de adolescentes en conflicto con la

ley penal.
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En todo caso, el fundamento de la sanc¡ón penal juvenil se encuentra en la normativa

del Titulo ll del Libro lll de la LPINA: "La LPINA regula un nuevo modelo de

adm¡nistrac¡ón de just¡c¡a penal de los adolescentes, que puede ser calificado como

garantista y minimo, en virtud de que establece una ser¡e de garantias prev¡as y

mínimas para poder llegar a la sanción o otra salida alterna al proceso, que

logreelobjetivo de reinserción famil¡ar y social del adolescente (sic)".5oEn este mismo

sent¡do y para darle a este anális¡s la fueza probatoria de mi argumento, puedo

asegurar, que el fundamento de la sanción penal juvenil se encuentra en la LPINA y no

en el Código Penal. El Artlculo 139 de la LPINA lo aclara en los s¡gu¡entes términos al

referirse a los principios rectores del proceso penal de adolescentes.

'Artículo 139 primer párrafo. Serán pr¡nc¡pios rectores del presente proceso, la

protección ¡ntegral del adolescente, su ¡nterés superior, el respeto a sus derechos, su

formación integral y la reinserción en su familia y la soc¡edad". Estos pr¡ncipios

consagrados en el articulo analizado y por la pos¡c¡ón normativa en la que están

regulados, evidentemente son exclusivos de los adolescentes en conflicto con la ley

penal, aunque los m¡smos, s¡n lugar a dudas también garant¡zan y pertenecen a la niñez

y adolescencia en general, en cuanto la protecc¡ón de sus derechos humanos.

s Solózano. Ob. C¡L Ley da prctección inl€gral ds la níñez y la ádolescancia:
qa€ntlas. Páo-'112. 
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En este sent¡do, tamb¡én al adolescente que ha transgredido la ley penal le asisten

todos los derechos y garantias prop¡os de la n¡ñez, a los que se ¡ncluyen, por supuesto

los especiales sobre protección ¡ntegral frente al poder coact¡vo del Estado.De tal

manera, que esta norma está en perfecia armonia con el espír¡tu garantista que se

consagra en el Artículo 20 de la Constituc¡ón polít¡ca de la República de Guatemala, el

cual es el fundamento necesario de ¡nterpretación de esta ley ordinar¡a y espec¡al sobre

adolescentes en conflicto con la ley penal.

Por último elArtículo 158 de la LPINA regula, lo que se conoce en materia de sanciones

juveniles como el princip¡o de deteminación de las sanciones: "No podrán imponerse,

por ninguna circunstancia, sanciones no determinadas en esta ley. Lo antedor no

excluye la posibilidad de que cese la sanción antes de t¡empo". Esta regulac¡ón aclara

totalmente, que el fundamento de la sanc¡ón penal juvenil, se encuentra única y

exclus¡vamente en la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia y no en el

Cód¡go Penal.

Los argumentos hasta hora vert¡dos demuestran la necesidad de refoEar el sistema de

derecho penal de adolescentes, no excluyendo del mismo a los adolescentes, s¡no por

el contrario fortalecer el desarollo y apl¡cación de las sanciones socio-educativas de

reinserción familiar y soc¡al, y en tanto sea congruente con su desarollo, la sanción

cese antes de tiempo, pero que sus efectos duren en eltiempo.



2.3. Pr¡ncipio de proporc¡onalidad

F¡eles a la d¡rección doctr¡nal de la presente invest¡gación, es necesario que me remita

a la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, así indagar en ella si dentro de

sus preceptos se encuentra regulado el pr¡ncip¡o de proporc¡onalidad. De esa cuenta

nos remit¡mos al Artículo 17 de la Const¡tuc¡ón Política de Ia Repúbl¡ca de Guatemala,

que si bien no regula el princip¡o de proporc¡onalidad que me ocupa en este apartado,

es el punto de partida para poder determinar el alcance de este. En el artículo

constituc¡onal en mención, se ¡ee: "No son punibles las acc¡ones u omisiones que no

estén cal¡ficadas como del¡to o falta y penadas por ley anterior a su perpetrac¡ón. No

hay prisión por deudas".

Efectivamente me ref¡ero al princip¡o de legalidad, mejor conocido como nullun

crimennullapoena s¡ne lege. As¡mismo, el Cód¡go Penal, consagra este pdnc¡p¡o en los

mismos términos que el Artículo t7 de la Constituc¡ón Política de Ia República de

Guatemala así: "No son punibles lasacciones y omis¡ones que no estén calificadas

como delito o falta y penadas por ley anterior a su perpetración", (Artlculo 10 del Cód¡go

Penal).

Así m¡smo el Artículo 13 pr¡mer párrafo de Ia Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala regula: "No podÉ d¡ctarse aulo de pr¡sión, sin que proceda ¡nformación de

habece cometido un delito y sin que concurran mot¡vos rac¡onales sufic¡entes para

creer que la persona deten¡da lo ha comet¡do o part¡c¡pado en él".Para el objeto de este



apartado, qu¡ero subrayar espec¡almente el Articulo 17, cuando se ref¡erea: "penadas

por ley anterio/'.Claramente el sentido regulatorio del precepto, es que para poder

¡mponer una penaesta tiene que estar regulada en ley anterior y escrita a la

perpetración del delito.

Desde este punto y tomando en cuenta el mntenido delArtículo 13, se puede empezar

a esbozar el principio de proporcionalidad desde su fundamentoconst¡tuc¡onal, por el

cual debe ex¡stir cierta proporción entre el del¡to cometido y la pena a ¡mponer. "El

principio del Estado de derecho exige una adecuada relación entre dellto y pena".s1

El Artículo 65 del Cód¡go Penal consigna este princip¡o, que ex¡ge la proporcionalidad

entre el delito y la aplicación de la pena correspondiente. De tal forma que para

determinar la pena a imponer al autor de determ¡nado delito, eljuez de acuerdo con el

Cód¡go Penal, debe considera en la sentenc¡a, la pena a ¡mponer; entre el máximo y

mín¡mo que señala la ley, según una serie de circunstancias y condiciones tanto en la

comisión del delito, como de la personal¡dad dél delincuente.

Consecuentemente la pena es sin lugar a dudas un mal ¡mpuesto por el Estado al autor

de un delito. "La PENA en sent¡do estr¡cto es, según el derecho en v¡gor, imposición de

un mal proporcionado al hecho, esto es, una privación de bienes jurídicos que alcanza

al autor mn motivo y en la medida del hecho punible que ha cometido (sic)".52

rloorne ob. clt Pád 6
tl,tezger, Edmund. D;Echo p€na¡: L¡bro do 6studlo, pade oenerá|. Pás.353
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Pero según este pr¡nc¡p¡o la pena impuesta debe ajustarse proporcionalmente al delito

cometido, es dec¡r, basada en un sistema penal de culpab¡l¡dad y no de acuerdo a la

personal¡dad del autor o su peligrosidad. "El principio de la exclusiva adecuac¡ón de la

pena al hecho punible comet¡do se quiebra, en el propio derecho v¡gente,al aplicarse el

cr¡ter¡o de ajustar la pena a la personalidady a la peligrosidad del autor, como ocurre

cuando seagrava generalmente la pena en el caso de un delincuentehabitual

peligroso".53

Como se puede observar el princ¡pio de proporc¡onal¡dad en el derecho penai de

adultos, que consagra la relac¡ón de la pena a lmponer con el del¡to comet¡do, tiene sus

altibajos, ya que exige en materia de proporcionalidad para la apl¡cación de la pena,

que esta se ajuste a la personalidad del autor o a su pel¡gros¡dad. Como efect¡vamente

lo regula el Articulo 65 del Código Penal de Guatemala, que exige aljuez o tribunal en

el momento de la aplicación de la pena, entre otras, tener en cuenta la mayor y menor

peligrosidad del culpable y los antecedentes personales de este.

Se puede aprec¡ar que el sistema jurídico pena¡ guatemalteco, se orienta para la

apl¡cac¡ón de la pena por el principio de proporc¡onalidad en un sistema m¡xto, si se le

puede llamar así, en el cual confluyen; la culpabil¡dad, con un estado pel¡groso del autor

del del¡to, además de sus antecedentespersonales. Por lo que cuando se habla del

principio de proporcionalidad en materia de apl¡cación de sanciones penaljuveniles, es

decir, a la impos¡c¡ón de una sanción al autor de una transgresión a la ley penal,

*tbtd. Pág. 354.
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lateoría se debe adecuar a la especial¡dad de esta rama del derecho sanc¡onatorio

(derecho penal juvenil).

Puesto que en materia de aplicación de las sanciones penal juveniles, el principio de

proporc¡onalidad de la sanc¡ón es totalmente opuesto a lo que para el derecho penal de

adultos sign¡fica. A la vez que se aleja en def¡nitiva,de ser un principio que establece

una relación balanceada entre la transgres¡ón a la ley penal y la sanc¡ón a imponer, si

se toma en cuenta el fin de la sanc¡ón penal juvenil, que es eminentemente socio-

educativa y no de pr¡vac¡ón de l¡bertad, la cual se aplicará únicamente como últ¡mo

recurso (Artículo 156 segundo párrafo de la LPINA). En el próximo apartado tratare de

despejar y desarrollar el anter¡or argumento.

2.4. Principio de proporcionalidad y la sanción penaljuven¡l

EI Artículo 158 de la LPINA regula: "No podrán imponerse, por n¡nguna circunstancia,

sanciones no determ¡nadas en esta ley. Lo anter¡or no excluye la posib¡l¡dad de que

cese la sanción antes de tiempo".Esta regulación contiene lo que en mater¡a de

sanciones penal juveniles se le conoce como el princ¡pio de determinación de las

sanc¡ones, por med¡o del cual, solo las sanciones soc¡o-educativas que establece la ley,

son las que el juez debe considerar al momento de imponer la m¡sma (Artículos 241 y

146 de la LPINA).
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Por el principio de determinac¡ón de las sanciones, las cuales son em¡nentemente

soc¡o-edu@t¡vas y, de re¡nserción familiar y social, el juez solamente debe tomar en

cuenta las que regula la LPINA, de las cuales las de privación de libertad se aprec¡arán

únicamente como últ¡mo recurso, en ianto no exista otra med¡da v¡able (Artículos'156 y

238 de la LPINA). EI principio de proporcional¡dad regulado en el Artfculo '157 de la

LPINA, plantea un problema de relación entre la transgres¡ón y la sanción aplicable, si

se toma en cuenta que la transgres¡ón necesariamente tiene que estar regulada en la

parte especial del Código Penal como delito.

A esto se agrega que en derecho penal, el p¡¡ncipio de proporcionalidad establec€ la

relac¡ón entre delito y pena, es decir, que la pena aplicable entre el mín¡mo y el máx¡mo

que establece la ley, debe ser proporcional al del¡to cometido. Por tanto, en materia de

aplicación de las sanc¡ones penaljuveniles, el p¡¡nc¡pio de proporcionalidad no tendrá

los m¡smos efectos que en materia de aplicac¡ón de las penas.

"El princip¡o de proporcionalidad, que es permanentemente mencionado en las leyes de

la protección integral qu¡zás como reacc¡ón a la absoluta desproporción de la reacción

estaial en el marco de la doctrina de la situac¡ón irregular, también por las razones que

se están analizando, pierde sent¡do en la med¡da en que se establece, no como

proporcional¡dad estricta sobre la base de la gravedad del ¡njusto cometido sino como

proporcionalidad sobre la base de las circunsiancias del hecho y deljoven (s¡c)".s

rAebfi, i¡ary. S¡stémas dejustlcla p6nal y la doctiña d6 l¡ prct*ción intsgr¿l do lo€ dsrocho6 dol nlño. En ¡mpr¡!.bil¡dad y
rÉspoftabil¡dad pénal6p€citl dé lo3 adolGcón¡¡s tra¡sgr9sorÉ de la loy. Pá9. 22.
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De esta cuenta estoy de acuerdo con el argumento antedomente c¡tado, en el sentido

que cuando se habla de proporc¡onalidad de las sanciones juveniles con relación a la

transgres¡ón a la ley penal, se hace atend¡endo al paradigma histór¡co de la apl¡cación

de las med¡das terapéuticas aplicadas en el marco de la situac¡ón irregular. Lo anter¡or

se puede ilustrar citando el Artículo 60 del desaparecido Código de Menores, el cual

establecla: "Los menores son ¡nimputables de delito o falta, sus actos ant¡soc¡ales son

trastornos de conducta que requ¡eren de tratamiento espec¡alizado y no de acción

pun¡t¡va".

Del anál¡sis superficial de esta norma, se puede observar que cuando se refiere a

trastornos de conducta, claramente se introduce en el campo clínico de la psiquiatría,

que requiere por el tiempo necesario de un tratamiento a part¡r de las cienc¡as de la

conducta. Tratam¡ento que podría durar todo el resto de la n¡ñez, hasta la adolescenc¡a

de la persona cuya conducta violara la ley penal, aunque el del¡lo comet¡do fuera de los

comúnmente llamados menores, con penas que para el adulto, serian de una s¡mple

multa.

De lo anterior se desprende pues, que introducir el pr¡nc¡pio de proporcionalidad en la

normat¡va sobre adolescentes en conflicto con la ley penal, tiene la Junción de una

señal de trans¡to la cual marca el límite de veloc¡dad perm¡t¡do. A la vez un recordator¡o

para el juez, indicándole que las sanc¡ones penales juven¡les son; princ¡pal y

estr¡ctamente socio-educativas y no de pr¡vac¡ón de libertad. ElArticulo 157 de la LPINA

regula este pr¡nc¡p¡o así, el cual comb¡na con el de racional¡dad. "Las sanciones que se



impongan dentro del proceso, tendrán que ser racionales y proporcionales a la

transgresión cometida por el adolescente que viole la ley penal".

Sosten¡endo el argumento expuesto en este apartado, el principio de proporcionalidad

consagrado en el artículo c¡tado, se ref¡ere exclus¡vamenle a la transgresión a la ley

penal en relación a la sanción apl¡cable, la cual excepcionalmente será de privación de

libertad. De tal forma, que eljuez al imponer una sanc¡ón socioeducativa, debe d¡rigirse

al catálogo de las sanciones reguladas en la LPINA, y no al Código Penal, donde la

regla general es de pr¡vación de libertad. Es por eso que cuando en derecho penal se

habla de proporcionalidad de la pena frente al delito, se hace tomando en cuenta la

relac¡ón del delito cometido con la pena aplicable, que por norma general se regula

segu¡do de la descr¡pción del del¡to y como consecuencia de ello.

Es decir, que el juez en el caso de un adulto, no tiene que ir a buscar en un catálogo

aparte las penas a imponer por el delito comet¡do, sino que estas, son las

consecuenc¡as reguladas, seguidas del tipo penal. No asl en el derecho penal juvenil,

puesto que cuando se declara culpable a un adolescente por haber violado la ley penal

y eljuez se dispone a dictar sentenc¡a, es decir, a imponer la sanción aplicable, no se

debe rem¡tir al Cód¡go Penal, como cuando hizo la calif¡cac¡ón de la trasgres¡ón que

necesariamente debe estar tipificada como delito en el Cód¡go Penal (Artículo 172

delaLPlNA). De tal suerte que, la sanción apl¡cable, en este caso, necesariamente el

juez debe determ¡narla dentro del catálogo normativo en donde se regulan las

sanciones penales juven¡les (Articulos 238 y 146 de la LPINA).
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"En consecuenc¡a, el pr¡ncipio educat¡vo no permite en n¡ngún caso y bajo n¡nguna

justificac¡ón imponer una sanción que va más allá de la culpabilidad y, el principio de

proporcional¡dad, sólo permite f¡jar una sanción por debajo del grado de culpabilidad del

adolescente".ss De tal forma que dentro del derecho penal juvenil en materia de

sanciones, e¡ pr¡nc¡p¡o de proporcionalidad se ref¡ere no a la peligrosidad n¡

antecedentes personales del adolescente, s¡no a culpabil¡dad, ¡ndependientemente de

la gravedad deldel¡to cometido, puesto que la sanción a imponer, tendrá como sustento

el ¡nterés superior y la protección integral del adolescente transgresor.

2.5. Valorac¡ón final

Es ¡nnegable como lo he establecido, que los fines de la pena y de la sanción penal

juvenil, son total y mater¡almente opuestos, puesto que m¡entras en la primera, se

persigue la d¡suasióna través de la amenaza de la pena, hac¡a la sociedad y el

delincuente, como consecuenc¡a del delito, es decir, como prevenc¡ón general y

especial frente aldelito. Siendo la pena repres¡va y violenta, que se ejerce sobre el

delincuente, privándolo en espec¡al, de un b¡en y derecho preciado, que es su libertad.

En tanto que la segunda tiene una final¡dad socio-educativa de reinserc¡ón familiar y

social, en donde la privación de libertad es el últ¡mo recurso, en cuanto no exista otra

sanción v¡able.

s Solórz¿no. Ob- C¡L Ley de prot€cción

salaniras. Pá0.156.
int€gral de la niñez y l. ádolesc€ncia: Una apox¡mación a sus pri¡cipios de¡echos y
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El fundamento tanto de la pena como el de la sanción juvenil, se encuentra

exclusivamente en el Código Penal para la primera; y, en la Ley de Protección lntegral

de la N¡ñez y Adolescencia para Ia segunda (Artículos 17 de la Constituc¡ón; '1o y

elTítulo Vl, Libro Primero del Cód¡goPenal; y, 158 de la LPINA). De tal suerte que

deb¡do a esto, el principio de proporcionalidad tanto en materia de penas como de

sanciones penales juveniles, adqu¡ere connotac¡ones d¡ferentes y opuestas en cada

uno de estos sistemas sanc¡onatorios, es dec¡r, unos son los f¡nes de la pena en

materia penal para adultos, y otros en mater¡a de adolescentes en conflicto con la ley

penal.

Porel principio de proporc¡onalidad que sustenta la aplicac¡ón de las penasfrente al

delito, se deben observar c¡ertas circunstanc¡as tales como la gravedad de la infracción,

la pel¡grosidad del delincuente, sus antecedentes personales, etcétera.En tanto que en

mater¡a de ¡mpos¡c¡ón de la sanciónpenaljuvenil,este principio, p¡erdeesa esencia.

lndepend¡entemente que si el delito cometido t¡ene señalado una pena de entre seis y

cincuenta años de pris¡ón, la sanción aplicáble en todo caso será una de las reguladas

en la LPINA (Articulos157, 238 y 248 de la LPINA; y 40 último párrafo de laconvención

Sobre los Derechosdel N¡ño). En todo casola privac¡ón de libertad, solamente se

aplicará como último recurso, m¡entras no ex¡sta otra solución más v¡able.
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La privación de libertad para los adolescentes que hayan s¡do encontrado culpables de

una transgres¡ón a la ley penal, no puede exceder de séis años para los que se

encuentren entre los quince y los dieciocho años de edad, y de dos años para lo de

entre trece y los qu¡nce años de edad. As¡mismo, la LPINA, regula que laprivación de

libertad nunca procederá cuando no proceda pa€ un adulto, según el Código Penal

(Artículo 252 de la LPINA).
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CAPíTULO III

3. Hacia la consolidación del derecho penaljuvenil

El desarrollo de las ¡deas penales respecto de los adolescentes que violan la ley penal,

es el desarrollo de un tratam¡ento fuera del derecho penal, cuya competencia era

exclusiv¡dad de las cienc¡as naturales, espec¡almente de la ps¡cología y la psiquiatría.

Esto es deb¡do, pr¡ncipalmente a la irrupc¡ón en el campo penal del pos¡tivismo

cr¡minológico, el cual consideraba a los adolescentes que violaban la ley penal, con

problemas de trastornos de conducta, es decir, de conducta irregular, cuyo tratam¡ento

fue a part¡r de las ciencias naturales y en centrosinst¡tucionales de tratamiento.

Como consecuenc¡a inmediata de lo anterior, el derecho penal fue desplazado de

¡ntervenir en los casos en los que el sujeto activo de la violac¡ón a la ley penal era un

menor de edad, tomando esa func¡ón la criminología. De esta cuenta, la respuesta que

el Estado brindó a los adolescentes que violaban ¡a ley penal, fue totalmente

desproporcionada, arbitrar¡a y fuera del contexto en el que se cometía el ilícito penal. A

la conducia vlolatoria de la ley penal, se le consideró como una conducta iÍregular, es

dec¡r, una cond¡c¡ón patológica, que era necesar¡a erradicar.
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Si bien es c¡erto, el derecho penal se v¡o desplazado o aparentemenle desplazado por

el pos¡tivismo criminológico, la respuesta del Estado frente a la conducta ¡rregular de los

adolescentes transgresores de la ley penal, fue una respuesta encub¡erta de naturaleza

penal. Claro está, que esla intervenc¡ón del derecho penal, no era especializada, sino

que se dio a part¡r de una declaratoria clín¡ca de trastorno en la conducta del menor de

edad, o por lo menos esa era la premisa. Aunque esta aparente reacción penalfrente al

adolescente, era dist¡nta, frente al de un adulto que cometía delito. Porque m¡entras

este podría obtener su libertad con una simp¡e multa, al adolescente por la misma

infracc¡ón, se le podla privar de su libertad, s¡ era necesado, por todo e¡ resto de su

adolescencia y aún más allá.

En este sentido, "el contro¡ social ejercido sobre las personas menores de edad ha sido

históricamente denom¡nado de diversas maneras: Derecho protector, tutelar, soc¡al o

educativo, pero como ¡nstrumento de control soc¡al, nunca ha dejado de ser: Derccho

Penal".56De esa cuenta en el sistema penal en Guatemala, a los adolescentes en el

actual Cód¡go Penal, se les sigue considerando como inimputables, es decir, sin

responsabil¡dad penal. El Artículo 23 ¡ncluye a los menores de edad en el capítulo

relativo a las causas de inimputab¡l¡dad;junto a los locos y trastornados mentales.

$Solótzano León. Ob. Clt. tás pérsones meno€s de edad ante eldérecho p€ñáleñ Gualemata. Pá9.39.



Ahora b¡en, cuando se habla de reducir la mayoría de edad penal, lo que el sistema

jur¡d¡co penal guatemalteco, o dicho con mejor propiedad, lo que el sistema de polít¡ca

cr¡m¡nal en Guatemala está proponiendo, es inclu¡r a un grupo etario determinado de

menores de edad, dentro del derecho penal para adultos, es decir, la propuesta va

dir¡gía hac¡a la vulnerabilidad de este sector social. Propon¡endo una total y consciente

violación a los derechos humanos de la n¡ñez y Ia adolescencia.

Puesto que lo que se pretende con esta acc¡ón, es debilitar, s¡n antes haber

considerado las fortalezas y debilidades del inc¡piente sistema de justic¡a penal juvenil,

que pr¡v¡legia la responsabilidad penal atenuada del adolescente transgresor de la ley

penal, sobre la base de un s¡stema garantista y de culpab¡lidad.

Pero la posición impotente de proponer como solución v¡able, la reducción de la

mayoría de edad penal, para minim¡zar Ia part¡cipac¡ón de menores de edad en la

violac¡ón a la ley penal, acarreará como consecuencia inmed¡ata en mater¡a de

v¡olac¡ones a la ley penal,la participac¡ón no de adolescentes (porque estos estarán

somet¡dos al derecho penal para adultos) sino exclusivamente de niños. De tal forma,

que saldrá más onerosa lamed¡cina que la cu€.
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"Esto es consecuencia de que el tema de las personas menores de edad con conducta

desviada s¡empre ha sido patrimonio de una actitud dogmática moralista que ha

impedido, en algunos lugares aún impide, una confroniac¡ón sería y rac¡onal del tema

que plantee la cuest¡ón de la contrad¡cción ente: protecc¡ón, control penal, derechos y

garanfías (sic)".s7

Es por esta razón, que es importante, más que debilitar, fortalecer el sistema penal

juvenil, puesto que si hipotéticamente se concretará una reducción de la mayoría de

edad penal. ¿Qué pasará en elfuturo cuando se decida que el derecho penaljuvenil ya

no puede seguir intervin¡endo, frente a los que en ese momento se

considerentransgresores a la ley penal? Se está hablando probablemente de n¡ños

entre los siete y menos trece años de edad.

El derecho penal .iuven¡l se está construyendo a partir de la consideración de que el

adolescente a partir de cierta edad, t¡ene la capacidad de comprender el carácter ilicito

de su conducta, por tanto, la capacidad valorativa del sentido de su responsabilidad.

Teniendo s¡empre en cuenta la etapa en desanollo del adolescente.

En ese sent¡do, la concepc¡ón del posit¡vismo cr¡m¡nológ¡co, dejó por un lado al

adolescente considerándolo como un objeto de tutela y protección, pero por el otro,

también lo consideró como un peligroso social. "Bajo el método de diagnóstico y

t€tam¡ento se define al delincuente juvenil como un pel¡groso social... Poster¡ormente,

57tb¡d. Pás..it.
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con base en esta informac¡ón se establece el perf¡l del "menor peligroso soc¡al" y luego

pasa a ser regulado en la ley''.s8

"Al conceb¡r a la persona con m¡noría de edad, como ¡ncapaz e ¡nmadura, seconsiguio

el objet¡vo de garantizar la defensa social frente a su supuesta peligrosidad, a través de

la leg¡slación tutelar, por med¡o de su aislam¡ento y colocación en Centros o

lnstituc¡ones de tratamiento (sic)".5'gAhora b¡en con el nacimiento de la Convención

Sobre los Derechos del N¡ño, se abre una nueva etapa en el desarrollo de las ideas

penales respecto a los adolescentes transgresores de la ley penal.

En primer lugar, la Convenc¡ón obliga a los Estados Partes a tomar todas las

med¡dasnecesarias para la eficaz implementación de un sistema dejusticia penaljuvenil

especializada y respetuosa de los derechos humanos de la n¡ñez y la adolescencia.

En segundo lugar: "El desafío que afronta la construcc¡ón de un sistema penal juvenil

respetuoso de los derechos humanos en generaly de los derechos de los adolescentes

en part¡cular, no se agota entonces en una reforma normativa, s¡no que requiere

herram¡entas inst¡tucionales y comun¡tarias que permitan consol¡darlo y sostenerlo en

las práct¡cas cotidianas (sic)".60 De esa cuenta, el advenimiento de la Convenc¡ón, es el

punto de part¡da ¡deológico en la construcción del derecho penaljuven¡1.

'lb¡d. Pá;. 1oo.
o' UNICEF y Secl€laía Nacional de Niñez, Adolescen¿ia y Familia. AdoléscénüB éñ el sFt¡ma penal. S¡tuación actual y

propu€3tá. p¡r. ün proc€8o .lo traftformáción. Pá9. 63.
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3.1. La Convención Sobre los Derechos del N¡ño

Es ¡nnegable y así lo asegura tanto la doctrina de la protección ¡ntegral como la de la

responsab¡lidad penal atenuada, que las bases para la creación de la estructura

ideológica que soportaría, la creación de un derecho penal minimo y garant¡sta para

adoles@ntes en confl¡cto con la ley penal, surgen a partir del nacim¡ento de la

Convenc¡ón Sobre los Derechos del Niño y las consecuentes ralificaciones de la misma

por los d¡ferentes Estados Partes.

Puesto que cada Estado que ratif¡co la Convenc¡ón, se comprometió a la creación y

establecimiento de todas las medidas aprop¡adas para promover el establecim¡ento de

leyes, procedim¡entos, autoridades e instituc¡ones especializadas en derechos humanos

de la niñez, para garant¡zar el goce y disfrute de estos derechos, a los adolescentes de

quienes se alegue han infring¡do las leyes penales.

Específicamente es el Artículo 40 de la Convenc¡ón el que regula toda esta estructura

¡deológ¡ca y organ¡zat¡va en materia penal juven¡|, que al ser desarrollada por ¡as

d¡ferentes legislac¡ones han dado nacim¡ento (por lo menos a nivel ¡deológ¡co) a este

nuevo s¡stema de justicia penal especial¡zada para adolescentes transgresores de la ley

penal.Este Artículo es el que da las bases ideológicas para la construcc¡ón de un

sistema espec¡alizado de justicia penal para adolescentes.
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Es el punto de part¡da sobre el cual las d¡ferentes Iegislac¡ones, así como la doctrina de

la responsabilidad penal atenuada en mater¡a de adolescentes en conflicto con la ley

penal, ¡ncluyendo la normativa penal juven¡l de Guatemala, están desarrollando los

pr¡ncipios que inspiran a este sistema de justic¡a penaljuven¡1.

Por tal razón en este capítulo, estoy tratando de establecer dogmát¡camente, las bases

legales y doctr¡narias con el objeto de determ¡nar la ¡nconven¡enc¡a, alcances e

¡mpl¡caciones de reducir la mayoria de edad penal, dentro del actual contexto de

desarrollo del derecho penal juven¡l en Guatemala y a la respuesta que el Estado está

br¡ndando a la transgresión a la ley penalen generaly a los adolescentes en particular.

Por supuesto, esto en el entend¡do de una efectiva protecc¡ón ¡ntegral y un

reconoc¡m¡ento dela responsabilidad penal atenuada del adolescente trasgresor, sobre

la base de su culpabilidad. Considero que esta es la Íespuesta viable para la

consolidac¡ón de un s¡stema espec¡alizado en justicia penal juven¡l garantista y

respetuoso de los derechos humanos del adolescente transgresor.Que

pers¡gaefectivamente la educación y reinser"c¡ón del adolescente a su familia y que

asuma una función conslruciiva en Ia sociedad.
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"La Convención es el punto de part¡da de la construcc¡ón de un nuevo modelo

ideológico en torno de la concepción social y juridica de los n¡ños y niñas".61 La

importancia de lo anterior se just¡f¡ca plenamente y t¡ene sustento, prec¡samente en la

importanc¡a que la misma convenc¡ón le otorga, puesto que en v¡rtud delArtículo 44, los

Estados Partes, se han comprometido en presentar al Comité de Derechos del Niños

¡nforme sobre el avance en la implementación y aplicación de la Convención. Lo que

incluye por supuesto los avances, implementación y aplicación de los pr¡ncipios y

de¡echos que la Convenc¡ón garant¡za a los adolescentes en conflicto con la ley penal.

Es así, que el Estado de Guatemala con la ratificación de la Convención Sobre los

Derechos del Niños, Decreto de rat¡ficación del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

número 27-90, se comprometió por virtud del Artículo 40 de la Convención a la

¡mplementac¡ón de un sistema espec¡al¡zado en mater¡a de adolescentes en confl¡cto

con la ley penal. A lo anterior hay que agregar que si b¡en la Convenc¡ón es el punto de

partida estructural de este nuevo sistema de justicia penaljuvenil, ya ¡a Const¡tuc¡ón en

el Artlculo 20 sentó la base y dejó ab¡erto el camino para el desarrollo de un derecho

penaljuvenil.

"Artículo 20 segundo párrafo. Los menores, cuya conducta v¡ole la ley penal, serán

atendidos por ¡nstituciones y personal espec¡alizado. Por n¡ngún mot¡vo pueden ser

reclu¡dos en centros penales o de detención dest¡nados para adultos. Una ley

específica regulará esta materia". Pareciera que por los alcances fuera de época,de

sr SoióEaño Léó.. Ob. CiL Las peÉonas me¡oEs de €dad ante elderccho p€¡alon Gualsmala. Pág. 163.
78



esta regulación y la tendencia de ver en la violación a la ley penal un trastorno de

conducta del adolescente, la norma fundamental pasó ¡nadvertida bajo la sombra del

tr¡stemente Íecordado Código de Menores.

Es así, que no fue s¡no hasta la ratmcación de la Convenc¡ón Sobre los Derechos del

Niño por parte del Estado de Guatemala, en 1990que se empieza tímidamente a habiar

sobre un derecho penal especial para adolescentes en conflicto con la ley penal. Es en

este contexto que se aprueba el Cód¡go de la Niñez y la Juventud, que después de un

largo cam¡no de más de diez añosde debates sobre la conven¡enc¡a o inconven¡encia

de su entrada en v¡genc¡a,se prorroga en varias ocasiones, lo que alf¡nal determinó que

nunca entrara en vigencia.

Esto dio como resultado la d¡scusión, aprobación y entrada en v¡gencia en 2003 de la

Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a, en la cual se regula lo relativo a

los adolescentes en conflicto con la ley penal.Es por tanto,que de la ¡mplementación de

este sistema de justicia especializada a partir de esta normativa,surge of¡cialmente en

Guatemala, el derecho penal juvenil.
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'Esto constituye un reto para el enfoque tradic¡onal del tema, en la cultura juríd¡ca; es un

Nuevo Derecho que deja de ser un "derecho menor" ajeno al horizonte teór¡co del

jur¡sta, donde la Justic¡a para la lnfancia, N¡ñez y Adolescencia, está basada en la

garantía de sus derechos y el reconocim¡ento de una condición juríd¡ca como persona,

sujeto t¡tular de derechos y con capac¡dad para ejercerlos (s¡c)".6?

3.2. La Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a y Adolescent6 en

Confl¡cto con la Ley Penal

En la actualidad, no existe en Guatemala un cuerpo normat¡vo en el que esté

c-odificadoespecíficamente lo relat¡vo a los adolescentes en conflicto con la ley penal,

sino que las normas at¡nentes a esta mater¡a, se encuentran conten¡das en la Ley de

Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia, que regula del Art¡culo 132 a!262 lo

relativo a adolescentes en confl¡cto con la ley penal. Estos artículos cont¡enen tanto la

parte sustant¡va,como la parte proced¡mentalo adjetiva en relación a la v¡olación a la ley

penal.

Si b¡en la aprobación y vigencia de una normativa éspecial¡zada en materia penal

juvenil, es un avance s¡gnificativo en la creación de un sistema de just¡cia penal

espec¡al¡zada, uno de los avances de mayor trascendencia, es el reconoc¡miento de la

adolescenc¡a como sujetos de derecho, los cuales t¡enen autonomía y responsabilidad

@ A. dé Troitió, Esmerslda. Just¡cla p€nal pará adol*cent s! r€los y p€Épecüv&. En ibtem8 ds .ospon3¿b¡lidad p€nal
par¡ ádol6scéñ!6s. Pá9. 20.
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en las dec¡siones que adoptan. Aunque la sola letra dé la ley no marca diferencia

alguna en la consolidac¡ón de este reconocimiento.

Toda vez, que la exper¡encia ¡ndica, parafraseando al doctor Solózano, que no basta

con Ia sola creencia de que la ley por sí m¡sma prev¡ene la del¡ncuenc¡a, s¡no que hoy

en día se hace cada vez más evidente y necesario frente a la participac¡ón de

adolescentes en violaciones a la ley penal, polit¡cas claras y concretas de prevención,

educando en responsabilidad, sobre las polit¡cas criminales de represión penal frente a

los adolescentes trasgresores63.

Por tanto, es importante que se encuentre en el espíritu de la LPINA, no una fórmula de

disuas¡ón, sino un ¡nstrumento con el que cuenta el sistema de justicia penal juvenil,

espec¡almente eljuez de adolescentes en conflicto con la ley penal, ¡dóneo para educar

en responsab¡lidad al adolescente que transgrede la ley penal, y no buscar en la

incorporación de un grupo etar¡o de adolescentesal derecho penal para adultos, la

respuesta preventiva frente a la transgres¡ón a la ley penal (ver capítulo ll).

En este contexto, la prevención frente a la part¡cipación de adolescentes en violac¡ones

a la ley penal, no se determ¡na por la severidad de ¡a sanción (llámese pena), s¡no por

la respuesta garantista y de reinserción del adolescente a su familia y la soc¡edad,

convencido de que este s¡stema de just¡c¡a penal juvenil no es un mal necesario, sino

una respuesta respetuosa a sus derechos humanos, sin perder de v¡sta la

o'Solózáno león. Ob. C¡t. Las personás rneñoes de edad ante €tde€cho pe¡ats cuatemata. pág. 167.



responsab¡l¡dad del adolescente, der¡vada de la violación a la ley penal, la cual ha

generado consecuenc¡as tanto en la víctima, como en la sociedad,en su propia familia y

en especial en el adolescente transgresor.

"Aquí el término educac¡ón, como uno de los objet¡vos fundamentales del Derecho

Penal Juvenil, no debe ser entendido en el sent¡do tradicional de la palabra. es decir

como la transmisión de un conjunto de valores basados en la tradición, la instrucción,

los conoc¡mientos, etc. Sino como la búsqueda de un objet¡vo de toma de

CONCIENCIA. Es por eso que este especial derecho penal debe serv¡r para la

educación, haciendo que e¡ joven tome conciencia del hecho y de la ex¡stenc¡a de

límites (sic)".e

Por todo lo expuesto hasta el momento, me es necesario para los efectos del contenido

de este capítulo, espec¡ficar en este punto y dejar claro, a qu¡énes va d¡r¡gido este

sistema de just¡cia penal especializado, es decir, qu¡énes son los sujetos de esta

regulac¡ón. Por supuesto, que como lo señala la LPINA, son todos aquellos

adolescentes que en un momento dado v¡olenten el sistema penal, es decir, que con su

conducta v¡olen la ley penal. En este sentido el Artículo 132,de una forma y sentido muy

geneÍal, determina a quienes va dirigida la normativa penal juvenil. "Debe entenderse

como adolescentes en confl¡cto con la ley penal a aquel o aquella cuya conducta viole

la ley penal'.

*Baóilotto, Pablo a. El pdnciplo de eep€cial¡dad en
(05/0912012).

la jGticia p€nál para niño3 y adol6cent¿.. htlo://enlÉrios.dov.ar
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Del contenido del artículo c¡tado, puedo extraer como prem¡sa Ia pregunta s¡gu¡ente. ¿A

quiénes considera la LPINA como adolescentes? Ya que es necesar¡o determinar con

claridad a quiénes se les considera con la "capac¡dad de imputabilidad'65, para

considerarlos sujetos activos de la violac¡ón a la ley penal, puesto que el derecho penal

juven¡|, en pr¡nc¡p¡o se construye a partir de este grupo etario, es decir, su razón de

existenc¡a, es el adolescente transgresor de la ley penal y no prop¡amente la

transgres¡ón, que se estud¡a en íntima relac¡ón con aquel.

En ese sent¡doy para determ¡nar el parámetro en el cual se encuadra la norma general

de laminoría de edad, la Convenc¡ón en el Artículo 1 regula: "Para los efectos de la

presente Convenc¡ón, se entiende por n¡ño todo ser humano menor de dieciocho años

de edad". En esta definición, por supuesto,se considera a los adolescentes como n¡ños,

por tanto ¡ncluidos los adolescentes transgresores de la ley penal.

En principio la Convención considera que la m¡noría de edad term¡na cuando se

cumplen los dieciocho años de edad. Es ¡mportante tener en cuentia esta consideración,

ya que me servirá como un punto de apoyo para sostener la necesidad en el

fortalecim¡ento del derecho penaljuven¡1, puesto que si los destinatarios de la normativa

sobre adolescentes en conflicto con la ley penal, son precisamente adolescentes, tengo

la neces¡dad de determ¡nar dentro de ese universo de la m¡noría de edad, qu¡énes son

considerados niños y quiénes son considerados adolescentes, para los efectos de la

aplicación de la ley.

Ú Juá¡e: Anoyo. ob. cit. Páq. ¡4.
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Es en este sentido que dentro de la nueva term¡nologia sobre protección integral; "La

Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y la Adolescenc¡a clasifca a la niñez en dos

grupos etarios, con el objeto de que el niño y la niña reciban un tratam¡ento adecuado a

su desarrollo evolut¡vo (sic)'66, puesto que es sobre la base de determinar dentro de

estos grupos etar¡os, cuál de ellos puede ser cons¡derado con la capacidad de

responsabilidad por transgredir la ley penal. De tal manera, se entiende por grupos

etarios, a la clasificac¡ón de las personas menores de edad, que se encuentran

conten¡das en un parámetro de edad def¡n¡do, especialmente por la ps¡cología

evolutiva.

"La psicología evolut¡va ent¡ende que el adolescente en conflicto con la ley penal es una

persona en desarTollo que no ha tenido tiempo para ¡nter¡orizar las normas que r¡gen la

sociedad en que vive. Esto no s¡gnifica que sea incapaz de discernir y que, por tanto,

resulte ¡rresponsable, sino que, por las razones anteriormente expuestas, la reacción

social frente a sus actos contrar¡os al ordenamiento penal, no debe ser de castigo s¡n

más. Deb¡éndose pr¡vilegiar el iuscorrigendi en lugar de un iuspun¡endi prop¡o de un

proceso penal de adu¡tos, procurando su ¡ntegración soc¡al, ev¡tando en todo momento

que sea privado de su derecho fundamental a la educación (s¡c),'.67

& soóza.o ob.-cit. ta Lev de P¡ote@ión rñtegrstde tá Niñez v ra Adotes€ncia. una aproximación a s¡is pn¡crp¡os, déréchos y
_gaianlfás. Pá9 33.
-Baóircrio ob. crr {05/09/2012)



"Uno de los ob.ietivos de esta d¡visión por edades es la de establecer la edadpenal

mínima, para el caso de la responsabil¡dad penal espec¡al de los adolescentes

trasgresores de la ley penal, que se fijó en los trece años de edad (sic)".68Teniendo en

cuenta las definiciones conten¡das en los Artículos arriba c¡tados y para una mejor

comprensión, sobre la del¡mitación de lo que en la leg¡slación sobre protecc¡ón de la

niñez y adolescenc¡a en Guatemala, elArtículo 2 de la LPINA, da una def¡n¡ciónexacta a

este respecto, de lo que se debe entender por n¡ño y adolescente. "Para los efectos de

esta Ley se considera niño o niña a toda persona desde su concepc¡ón hasta que

cump¡e trece años de edad, y adolescente a toda aquella desde los trece hasta que

cumple dieciocho años de edad".

Habiendo determinado con claridad, según la normativa y lo que al respecto ¡ndica la

doctr¡na dominante sobre adolescentes en conflicto con la ley penal, se evidenc¡a la

necesidad de fortalecer el derecho penal juvenil en Guatemala, en el cual se respeten

plenamente las garantías y derechos genera¡es de los adolescentes y los especiales de

los adolescentes en confl¡cto con la ley penal. En este sent¡do, puedo afirmar que el

derecho penal juven¡|, es el conjunto de normas juridicas especiales, qué regulan la

participación de los adolescentes en la transgres¡ón a la ley penal, cuya fnalidad

primordial, es educar en responsabilidad y la re¡nserc¡ón social del adolescente a su

med¡o fami¡¡ar y soc¡al, a través de la ¡mposición de una sanc¡ón socio-educal¡va.

@ Solótzaño Ob. C¡t. Ley de Protéccióñ lnteglat de ts Niñez y ta Adotescencia. Una €p¡o¡imáción á sus pincipios, de€chos y
qaranl¡as. Pá0. 33.



3.3. La importancia de tener en cuenta la edad en el derecho penal juvenil y la

trasgresión a la ley penal

La base del desarrollo del derecho penaljuvenil, difiere delderecho penal para adultos,

el cual t¡ene como pr¡ncipal fuente de estudio el del¡to, es dec¡r, la teoria del delito, el

derecho penal juvenil, t¡ene como principal fuente de estud¡o al adolescente y a este

cuando transgrede la ley penal. Es por esta razón, que el estudio sobre la ¡mportancia

de tener en cuenfa la edad que determina la ¡ncorporación del menor de edad

(adolescente), al derecho penaljuven¡1, es un estudio interdisciplinar¡o.

"En primer lugar, la Psicologia ha demostrado la existencia de d¡ferenc¡as radicales

entre los niños y los adultos, poniendo de rel¡eve los rasgos caracleríst¡cos de la

adolescénc¡a... El n¡ño no es más un adulto en m¡niatura, ni en cuerpo, n¡ en espír¡tu: es

un niño. Posee una anatomía, una fsiología y una psicologia part¡culares. Su universo

no es más el dél adulto. No es un ángel n¡ un demonio; es un niño (sic)".6e En este

sentido, es importante no perder de vista, la valoración del conten¡do del apartado

anterior, en el cual determiné como la ley, define especialmente el momento en que en

Guatemala se considera a un menor de edad como adolescenle.

@ Garc¡a Lópoz, Eric. Edad p€nal y F¡cologla judd¡e o la noc{B¡dad d€ una r.spüo.ta social ¿l adoloscants ¡nfracror.
htro://Bico¡ooia¡undica.oE/¡si75.hlml. lO5 lO9 l2O1 2).



"S¡ el elemento central es eljoven como sujeto de derechos, la gravedad de los hechos

comet¡dos dev¡ene más ¡mportante y la responsabil¡dad del joven pasa a primer

plano".7oEs por estas razones que el s¡stema de justicia penal espec¡al¡zada de

adolescentes (derecho penaljuven¡l), no pers¡gue como finalidad inmed¡aia, castigar al

adolescente infractor de la ley penal, s¡no al contrario a través de una respuesta

garantista y de ¡ntervenc¡ón mín¡ma, educar al adolescente en responsabilidad. "En todo

caso el modelo de responsabilidad t¡ene como punto de partida el princ¡p¡o educativo

más importante 'educar en la responsabil¡dad' (sic)".71 Entend¡endo el princip¡o

educativo de la sanc¡ón penaljuven¡1, en el sentido ¡ndicado supra (apartado 3.2,)

'Ahora bien, lo que verdaderamente caracteriza al derecho penal de adolescentes es la

f¡nalidad educat¡va y sancionadora de la pena, lo que, en pr¡mer lugar, permite la

reparac¡ón del daño causado en cualquier fase del proced¡m¡ento y consecuentemente

el archivo dé la causa y, en segundo, aconseja la menor restricc¡ón de derechos pos¡ble

a la hora de ¡mponer la sanc¡ón, siendo la pr¡vación de libertad el último recurso y sólo

para ¡nfracciones muy graves (sic)".7'

70 Gimércz Salinas, Esther y Ca¡los Go¡¡ález Zodltá. Jóvcne€ y cue3üó¡ pena¡ óñ
résponsabilidád p6nal s€p€c¡aldé loa adolescéntÓ3 tramqreso¡es dé ta tey. Pá9. 36.

t UN¡CEF. hltoi/,4vw.uflef.orol¿Eent¡ña/sranish/5.S6tems @¡¿' iü@nrlodf (O'O9/2Ot2l
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Esta caracter¡zación en cuanto a la finalidad educativa de la sanción penal juvenil, se

define especialmente de acuerdo a la edad del infractor de la ley penal. Es decir, a que

grupo etario de edad corresponde, lo que determinará la respuesta del Estado frente a

la trasgresión a la ley penal. En todo caso esta ¡ntervenc¡ón, será en mayor o menor

med¡da, de acuerdo a la edad del adolescente trasgresor.

Es así que e¡ Artículo '136 de la LPINA regula. "Grupos etarios. Para su aplicación, esta

Ley d¡ferenciará en cuanto al proceso, Ias medidas y su ejecución entre dos grupos, a

part¡r de los trece y hasta los quince años de edad, y a partir de los quince hasta tanto

no se hayan cumpl¡do los d¡ec¡ocho años de edad'. La just¡c¡a penal especializada de

adolescentes transgresores de la ley penal guatemalteca, hace esta diferenc¡ac¡ón, en

pr¡mer lugar por la etapa en desarrollo de uno y otro grupo etario; y, en segundo lugar,

porque especialmente en mater¡a de sanc¡ones, las mismas no se apl¡carán, en uno y

otro caso, con el m¡smo criterio, sustentando el m¡smo en los princ¡p¡os de racionalidad

y proporcionalidad ¡nd¡cados supra (apartados 2.3 y 2.4).

Depend¡endo al grupo etario al que se pertenezca así será la valorac¡ón e impos¡c¡ón de

la sanc¡ón juvenil, s¡empre por supuesto sobre la base de la responsab¡l¡dad del

adoles@nte transgresor. "Su razón de ser está en el reconocimiento de la adolescencia

como la etapa de la vida en la que las personas se encuentran en plena evolución

intelectual, emocionaly moral, s¡n haber culminado el proceso de formación para la v¡da

R8



adulta, lo que facil¡ta, si se ¡ntervine a tiempo, la recuperación del sujeto infractor en una

proporc¡ón superior a la de los delincuentes mayores de edad (sic)".73

El desarrollo del derecho penal juvenil garant¡sta y de responsabilidad atenuada, está

sustentado, en el desarrollo valorat¡vo de esta espec¡al etapa deldesarrollo de los seres

humanos, llamada adolescencia, sin perder la finalidad educativa de la sanc¡ón penal

juvenil. Toda vez que para que la respuesta que br¡nda el derecho penaljuvenil, cumpla

con la finalidad educativa, es necesaria esta diferenciación de la edad en grupos

etar¡os. "La justicia penal adolescente tiene que articu¡arse de forma que éste pueda

comprender las consecuenc¡as que su conducta ha tenido sobre las víctimas, directas o

indirectas, ya que sólo así podrá inc¡dirse en Ia asunc¡ón de su responsabil¡dad y en la

promoción de cambios de conducta (sic)".7a

En este sent¡do, el sistema de justic¡a especializada y la consecuente ley en la que se

sustenia, no pueden más que valorar al adolescente trasgresor como un ser humano

(Artículo 1 de la Convención), como sujeto de derechos y responsabilidades. por tal

razón, no se puede pretender cr¡minalizar al adolescente, considerándolo como un

irresponsable quien no t¡ene la más min¡ma idea del sentido de su responsabil¡dad,

cuando v¡olenta la ley penal. Es dec¡r, considerar la transgres¡ón a la ley penal como un

desorden menial, puesto que cuando hablo en materia de responsabil¡dad penal

atenuada, lo que estoy af¡rmando, es que el adolescente tiene la capacidad cognit¡va y

evolut¡va de comprender el carácter ilíc¡to de su conducta, lo que signif¡ca una

'1bu.
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respuesta idónea y espec¡al¡zada de acuerdo a su edad, lo que se determina por el

grado de desarrollo ps¡cosoc¡al, es decir, por el grupo etario al que pertenece. Por tanto,

la sanción aplicable como consecuencia de la transgresión ala ley penal, será según la

edad que el adolescente tenga al momento de transgredir la ley penal, "pero no una

respuesta de venganza, no una respuesta inquisitoria, sino una respuesta integral y

humana"-75

En este sentido y como una garantía de protecc¡ón integral, la LPINA, prevé el supuesto

en el cual no se pueda determinar la edad del ¡nfractor de la ley penal, presume la

minoridad del m¡smo. "En los casos que por ningún medio pueda mmprobarse la edad

de una persona, presumiblemente menor de diec¡ocho años, ésta será cons¡derada

como tal y quedará sujeta a las disposiciones de la presente Ley". Para la consolidac¡ón

del s¡stema penaljuven¡l en Guatemala, es importante tener presente que el mismo va

d¡r¡g¡do a la protección integral y a educar en responsab¡lidad al adolescente

transgresor.

Por tanto, lo que ha caracterizado la debilidad del derecho penaljuven¡l y su desarrollo

en Guatemala, está determinado por el constante y sistemát¡co choque con el

incremento de la participac¡ón de adolescentes en violaciones a la ley penal, y la

aparente impotencia del s¡stema de justic¡a, de consolidar una respuesta adecuada

frente a la transgres¡ón a la ley penal. Esto se debe princ¡palmente, por el escaso o nulo

logro de los objetivos del proceso penalde adolescentes (Artículo 171 de la LPINA).

75ob. cit. htbrJ/oslcoloaiaiuridica.om/¡si75.htrnl. lo5lo9t2o12).
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Lamentablemente, lo anter¡or es como consecuencia de la falta de una voluntad política,

así como en la tradic¡onal creencia en los operadores de just¡c¡a, que los adolescentes

trasgresores son inimputables, según lo regula la Const¡tución y el Cód¡go Penal, así

como seguir considerando el juzgam¡ento de adolescentes transgresores a la leypenal,

desde la óptica del derecho penal para adultos, sin distingu¡r la edad del transgresor y

apl¡cando como norma general, sanciones privat¡vas de l¡bertad. En cuanto que estas,

son aplicables solo como último recurso.

"La atenc¡ón a la edad, las circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el

interés del menor puéden proporc¡onar criterios para renunc¡ar a la intervención o para

elegir la medida adecuada al interés del menor, pero nunca para incrementar la

restricc¡ón de derechos por enc¡ma del lím¡te de gravedad del hecho".76

3.4. Edad penal

En la actual¡dad cuando se habla sobre la edad penal, el tema se debe abordar desde

dos puntos de vista d¡ferentes. En efecto, a part¡r del derecho penaljuvenil y desde la

ópt¡ca del derecho penal para adultos, este último, se desarrolla a part¡r de lo que se

conoce como; la mayoría de edad penal, es dec¡r, aquella en la que el sujeto act¡vo del

delito, se le considera plenamente capaz pa.a enfrentar un juic¡o de reproche y la

consecuencia del delito, que es la aplicac¡ón de la pena señalada para el delito

comet¡do.

9l
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En todo caso, el estudio en la determinación del hecho se hace a part¡r de la teoria del

delito y la delsujeto, es decir, desde lo que modernamente se conoce como la teoría del

sujeto responsable. "Por eso, junto a la teoría del del¡to o del ¡njusto, hay que colocar

una teoría del sujeto responsable".TT

Por supuesto, la determ¡nac¡ón de la mayoría de edad penal, en las d¡ferentes

legislaciones penales, co¡nc¡de con la mayoría de edad civil, en donde Guatemala no es

la excepción. En todo caso, la mayoría de edad penal en Guatemala es a part¡r de los

dieciocho años de edad.Aunque en el Código Penal, no existe una norma expresa en la

que se establezca esta mayoría, de la lectura e ¡nterpretación a contrar¡o sensu del

Artículo 23 numeral 1, que se refiere a las causas de ¡nimputab¡l¡dad, puedo af¡rmar,

que alindicar que los menores de edad son inimputables, el Código Penal se aplica con

exclus¡vidad a los mayores de edad, excluyendo en todo caso, a los menores de edad

que transgredan la ley penal.

En este sent¡do, el Artículo 8" del Código Civil,que regula la capacidad civ¡l establece:

"La capac¡dad para el ejerc¡cio de los derechos civiles se adquiere por la mayoría de

edad. Son mayores de edad los que han cumpl¡do diez y ocho años". Ahora b¡en,

siguiendo con m¡ intelpretación a contrario sensu, al confrontar el conten¡do delArtículo

23 numera¡ '1 del Cód¡go Penal, con el del Artículo 8o det Código Civ¡|, puedo af¡rmar

que la mayoría de edad penal, en ta que se responde por la com¡s¡ón de un delito y se

' Busio. Ráhiez, Juan y Hernán tlomazábalMalaréé. Léccion* d6 dar€cho p€nal. vo¡. .l . Pág. 1 s2.



sufre la pena señalada, en Guatemala es indiscutiblemente a los d¡ec¡ocho años de

edad.

En este sentido, la responsabilidad penal plena en Guatemala se determina

especialmente por la capacidad y comprens¡ón del sujeto activo de conducirse de

acuerdo a esa comprensión (actuar culpablemente, Articulos 10 y 23 numeral 2 del

Código Penal), es decir, de conduc¡rse según la norma penal. Ahora, en el caso de los

menores de edad, esta capacidad está en desarrollo, no que esté l¡m¡tada o que se

equ¡pare a la de un loco. Al contrarlo, por la etapa en désarrollo, esta capacidad de

comprender y actuar del adolescente, según el sentido de la norma, puede y en efecto

tiene, diferentes fuentes de motivac¡ón, no necesar¡amente la norma jurídica.

El profesor Donna, c¡tando a Rox¡n adv¡erte: "Según el sistema de Roxin, laculpabilidad

t¡ene que ver con la capacidad de poder determinarse conforme a las normas. Sin

embargo, esto no es suficienle para la ¡mpos¡c¡ón de una pena, ya que junto con la

culpabilidad debe existir la responsabilidad, esto es, que la sanc¡ón penal ex¡ge Ia

neces¡dad de una reacc¡ón en térm¡nos de prevención general o especial. Y ésta está

ausente cuando existen las causas de exclusión de la responsabil¡dad (s¡c)".78

7¡oonná.ob. ciL Pá0. 225.
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En el caso del Artículo 23 numeral 1, la minoria de edad (in¡mputabil¡dad), es una causa

ex¡mente de responsabilidad penal (entiéndase aquí, responsabilidad penal plena, ver

apartado 1.3.2.).4 manera de comentario, puedo af¡rmaÍ, que en la actualidad, el

término inimputab¡l¡dad apl¡cado a los menores de edad, es fuente de un profundo

debate, tanto dentro de la teoría del del¡to, como en la doctr¡na de la responsab¡lidad

penal atenuada.

Por tanto, cuando se habla sobre la edad penal, se t¡ene que delimitar, la mayoría de

edaden relación con la responsabilidad penal plena; y, la edad de responsabilidad pénal

propiamente dicha. En el caso de esta últ¡ma, no necesariamente coincide con la

mayoría de edad penal.Porque la responsabilidad penal plena es exclusiv¡dad de los

mayores de edad.Por el contrario, cuando se habla de edad de responsabil¡dad penal,

se está hac¡endo referencia a los no mayores de edad, propiamente a los menores de

edad que violan la ley penal. Cuya respuesta se determina a part¡r del derecho penal

juvenily las sanciones socio-educativas, señaladas en la ley específica de la mater¡a.

Desde la perspect¡va del derecho penaljuvenil, al referirse a la edad de responsabilidad

penal, se t¡ene que partir de lo que el Cód¡go Penal regula respecto a los menores de

edad, porque al declarar a estos como in¡mputables (Artículo 23 numeral 1

CódigoPenal), lo que está declarando es que los menores de edad, no pueden ser

sometidos a la jurisdicc¡ón penal para adultos. Por tanto, los mismos son sujetos de una

jurisd¡cción penal espec¡al, es dec¡r, de Ia just¡c¡a penal especial para adolescentes. Por
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supuesto que con lo anter¡or en ningún momento, estoy proponiendo una forma de

impunidad frente a la transgresión a la ley penal.

Al contrario, la delimitación de la edad de responsab¡l¡dad penal, que no co¡ncide con la

mayoría de edad penal plena, lo que trato de establecer, son los parámetros en los

cuales uno y otro sistema penal (para adultos y adolescentes), tienen perfectamente

def¡nidas sus func¡ones, atribuciones y los f¡nes que se persiguen con uno y otro. Por un

lado, el sistema de penas del derecho penal para adultos, como una foma de

prevención general y especial; y, por el otro el s¡stema de sandones penal juveniles,

como una forma de educar en responsab¡lidad, reinsertando al adolescente transgresor,

a su familia y sociedad.

La división y del¡mitación exacta de estos dos sistemas, es cardinal en el tratamiento,

especialmente de ¡os menores de edad, puesto que al tener una meior comprens¡ón de

los fines y alcances de la sanc¡ón penaljuven¡l, se tendrá una me.ior comprensión de la

etapa espec¡al de desarrollo, llamada adolescencia, Por tanto, la mayoría de edad penal

debe coinc¡dir preferentemente con los d¡ec¡ocho años de edad,y no ser infer¡or a esta

edad, deb¡do a los alcances y fines de la pena, la cual está diseñada prec¡samente par€t

infl¡gir cast¡go al adulto que comete del¡to. "La ley presupone la existencia de esta

capacidad en los adultos, pero determina ciertas cjrcunstanc¡as en virtud de las cuales

no existe esta capac¡dad 'normal'. De ahí se deducen s¡tuac¡ones exactamente

del¡mitadas de la'inimputabilidad"' (sic).7s

7fuezge¡. Ob. C¡t Pág 201.



En este sentido, la regla 4, de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la

Administración de la Just¡c¡a de Menores (reglas de Beüin), establece: "Mayoria de edad

penal. En los sistemas jurldicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal

con respecto a los menores, su com¡enzo no deberá fiarse a una edad demas¡ado

temprana habida cuenta de Ias c¡rcunstancias que acompañan la madurez emoc¡onal,

mentale ¡nlelectual".

Es por eso que h¡stór¡camente y después de un cam¡no por demás tortuoso, se

estableció en la mayoria de leg¡slaciones c¡v¡les, la mayoría de edad en los d¡ec¡ocho

años, la que co¡ncid¡ó con la mayoría de edad pena¡. Lo anter¡or, fue, tomando

precisamente en cuenta la madurez emocional, mental e ¡ntelectual de la adolescencia.

Asim¡smo,esto determinó y no de manera fortu¡ta, que la Convención Sobre los

Derechos del N¡ño estableciera como premisa en el Artículo 1: "Para los efectos de la

presente convenc¡ón, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años

de edad, salvo que en v¡rtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la

mayoría de edad".

Por supuesto, que esta regulación no está haciendo referenc¡a a la mayoria de edad

penal, sino prop¡amente a la mayoría de edad civil. En este sentido, es perfectamente

comprens¡ble, que en algún Estado el sistema jurídico c¡v¡|, considere que la mayoría de

edad c¡vil se alcance antes de los dieciocho años. Asim¡smo, de la ¡nterpretac¡ón de

este artículo, puedo segu¡r inf¡riendo, que lo que la convención hace, es proteger,



precisamente esa etapa de desarrollo, que es la adolescencia, la que no se agota a los

dieciocho años de edad, pero presupone un grado superior de desanollo psicosocial.

De tal manera que para la consolidac¡ón y establec¡m¡ento eficaz de un sistema de

just¡c¡a penaljuvenil, la reducción de la mayoría de edad penal, no es la med¡da con la

que se logrará fortalecer el ¡nsipiente derecho penal juvenil guatemalteco. Para el

efecto, es necesar¡a la determinación exacta, de la edad de responsab¡lidad penal de

los adolescentes transgresores de la ley penal, puesto que lo que se busca con este

sistemaparafraseando al Doctor Justo Solórzano, es rescatar a la niñez víctima del

poder y arbitrario del Leviatán.8o Por tanto, tomando en consideración todo lo

anletor:"El derecho pena¡ de los jóvenes se ha ¡do convirtiendo progres¡vamente en

una parte ¡ndependiente y especial del derecho penal (sic)".81

3.4.1. Edad de ¡€sponsabil¡dad penal (responsabilidad penal aténuada)

Como ya lo dejé establecido en el apartado anterior, la edad de responsabilidad penal,

en n¡ngún momento coinc¡de con la mayoría de edad penal. Esta ecuación es simple y

perfectamente comprens¡ble, ya que como tamb¡én lo dejé expuesto, la edad de

responsab¡lidad penal, siempre será referida a los menores de edad que transgredan la

ley pena!. De tal forma, que para establecer los parámetros sobre los cuales se

encuadre un grupo determinado de menores de edad, es necesario, en principio,

auxiliarse y acud¡r a las c¡enc¡as de la conducta y la evolución cognitiva yps¡cosoc¡al de

& Solózano. Ob. C¡t Los do¡echos humanos de ta niñez. PágsrMézger. Ob. C¡t Pág- 203.
17.
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la n¡ñez, es decir, a la psicología evolutiva, toda vez, que si el derecho penal juvenil,

constituye la base paÍa la creación de un s¡stema de just¡c¡a juven¡|, que sea respetuoso

de los derechos humanos del adolescente tfasgresor, atendiendo precisamente a la

especial etapa en desarrollo de la niñez y especialmente del adolescente.

NatuÍalmente y de acuerdo a la psicología evolutiva, existen varias etapas del desarrollo

de los menores de edad. En relación a lo anter¡or y de acuerdo al tema que aquí me

¡nte¡esa, es ¡mportante hacer notar lo que al respecto d¡ce la ps¡cologia evolutiva. Entre

los 10 y los 18 años de edad nos encontramos con dos etapas a diferenciac la

preadolescencia de 10 a 13 años y la adolescencia de 13 a 18 años.

Teniendo presente lo anter¡or, es perfectamente comprensible y hasta c¡erto punto

interesante, como el derecho penal juvenil y especialmente la normativa sobre

adolescentes en confl¡cto con la ley penal guatemalteca, tomó precisamente el

parámetro de edades, según los términos de la ps¡cologfa evolul¡va, en los cuales se

encuadra la adolescenc¡a. Es así que el Artfculo 133 de la LPINA regula, en lo referente

al ámbito de su apl¡cación según los sujetos, lo s¡guiente."Serán sujetos de esta Ley

todas las personas que tengan una edad comprendida entre los trece y menos de

dieciocho años al momento de incurrir en una acc¡ón en conflicto con la ley penal o

leyes especiales'.
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Se puede observar que según los parámetros de la ps¡cología evolutiva, la

adolescencia, comprende hasta los d¡eciocho años de edad inclusive. Esto es

precisamentelo interesante, de lo regulado el Artículo 2 de las dispos¡ciones

generalesde la LPINA, al establecer, que por adolescente se ent¡ende aquel¡a persona

desde los trece hasta que cumple los d¡ec¡ocho años de edad (¡nc¡us¡ve). Pero en el

caso de la normativa sobre adolescentes en conflicto con la ley penal guatemalteca, se

considera adolescente a la persona comprend¡da entre los13 y menos d¡ec¡ocho años

de edad.

Lo anterior es perfecfamente mmprensible, si se toma en cuenta que la mayorla de

edad penal ¡nicia exacta, junto con la mayoría de edad civ¡|. Esto, a la vez constituye

una contrad¡cción, puesto que elA¡ticulo 8. del Cód¡go Civil regula que se es mayor de

edad al cumplir los dieciocho años, pero el Artículo 2 de la LPINA, regula lo contrario

puesto que cons¡dera adolescente, es decir, menor de edad a Ia persona, hasta que

cumple los d¡ec¡ocho años de edad, que se puede perfectamente traduc¡r, como

inclusive a los dieciocho años de edad.

Aunque, en todo caso esto parezca una contradicción, la misma normat¡va de

adolescentes en confl¡cto con la ley penal, brinda una sotuc¡ón a este aparente

problema, en relación a la protección integral de la niñez y la adolescencia. En este

sentido y como una forma de protección ¡ntegral, elArticulo 134 de la LPINA regula. .Se

aplicarán las disposiciones de este título a todos los adolescentes que se encuentren en



confl¡cto con la ley penal, así como a los que en el transcurso del proceso cumplan la

mayoría de edad".

Es sumamente importante en materia de protecc¡ón ¡ntegral, asi como de los fines de la

sanción juvenil, el conten¡do del adículo citado, que privilegia el interés superior del

n¡ño, frente a la persecución penal para adultos. Lo anterior, es solo como un corolar¡o,

que constituye uno de los tantos valladares, que los defensores de la reducc¡ón de la

mayoría de edad penal, tienen que sortear para sustentar su pretensión.

Ahora bien, el s¡stema de just¡cia penal juvenil, lo que pretende o persigue como una

final¡dad fundamental, es la protección ¡ntegral del adolescente trasgresor de la ley

penal, es decir, de aquel menor de edad de entre los trece y menos dieciocho años de

édad, sin perde¡ de v¡sta su responsabilidad frente al ¡njusto y las consecuencias del

mismo. Por esa razón, es que uno de los princ¡p¡os cardinales de la sustanc¡ación del

proceso hasta la ejecuc¡ón de la sanción penal juven¡|, es educar en responsabilidad,

para que el adolescente adopte una función constructiva en la soc¡edad.

En este sentido, los princip¡os rectores del proceso de adolescentes en confl¡cto mn la

leypenal, juegan un papel pr¡nc¡pal cuando se habla de la edad de responsab¡l¡dad

penal, puesto que los m¡smos son una garantía en e¡ respeto y protección de los

derechos humanos del adolescente transgresor de la ley penal. El Artículo 139 de la

LPINA, regula. -Son pr¡nc¡p¡os rectores del presente proceso, la protecc¡ón integral del
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adolescente, su ¡nterés superior, el respeto a sus derechos, su formac¡ón integral y la

reinserción en sufamilia y la soc¡edad".

Podría parecer que tratar el tema de la edad de responsabilidad penal, nada t¡ene que

ver con lo regulado en el Artículo 139. Pues b¡en, este Artfculo y su regulac¡ón, se

constituye en una garantía protectora, la cual proporciona al adolescente transgresor,

una protecc¡ón jurídica preferente (Articulo 6 de la LP¡NA),frente a la intervención

estatal con motivo de la transgresión a la ley penal. De tal manera que para los efectos

de la Ley de Protecc¡ón lntegral de la niñez y Adolescenc¡a, la construcción del sistema

penaljuvenil, se desarrolla tomando en cuenta, esa etapa en la cual el adolescente se

está desarrollando, es dec¡r, desde los trece a menos diec¡ocho años de edad.

La edad de responsabilidad penal, en todo caso es uno de ¡os pÍincipales puntos de

estud¡o, dentro del derecho penaljuven¡1, s¡ se considera que su apl¡cación está dirigida

no a ¡nfl¡g¡r un castigo, s¡no sustentado por los principios de protecc¡ón integral y del

¡nterés superior del niño, en el tratamiento de la transgres¡ón a la ley penal. Por esta

misma razón, toda propuesta a la reducción de la mayoría de edad penal, pr¡vilegiando

con esto la reducción. Asim¡smo, de la edad de responsab¡l¡dad penal,basada en los

índices de participación de adolescentes en violaciones a la ley penal, conlleva un

proceso complejo y por demás violatorio delos derechos humanos de la niñez y la

adolescencia.
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"El inicio de la mayoría de edad penal no debe fijarse a una edad demasiado temprana

por cuanto se perdería totalmente el concepto de responsabilidad derivado del hecho

del¡ct¡vo como tal, pues no puede pretenderse que qu¡en carezca del suf¡c¡ente

desarrollo ¡ntelectivo deba responder por la com¡sión del hecho pun¡b1e",82 pueslo que

s¡ se reduce la mayoría de edad penal, nec€sar¡amente se tendria que reducir en la

misma proporc¡ón, la edad de responsabil¡dad penal de los adolescentes, lo que

conduciría, en el caso de Guatemala, a una reducc¡ón proporcional a la de la mayoria

de edad penal, la cual actualmente se sitúa a los trece años. Estoy tentativamente

hablando de una reducción de por lo menos dos o tres años.

En todo caso, considerar a n¡ños desde los diez años como sujetos activos de

latrasgresión a la ley penal, contravendría la Convención, s¡ se toma en cuenta que esta

es vinculante para los Estados Partes. Es por esta mmplejidad numérica, que ¡nvoluc¡a

protecc¡ón o violación de los derechos humanos de Ia niñez, así como todo el proceso

psicosoc¡al de su desarrollo, que se estaría propic¡ando un amb¡ente idóneo de mayor

r¡esgo, que el que están viv¡endo los niños y adolescentes en la actual¡dad. Por esta

razón, el Artíeulo 40 numeral 3. a), de la Convención regula: "El establec¡m¡ento de

una edad mínima antes de la cual se presum¡rá que los niños no tienen capac¡dad para

¡nfr¡ng¡r las leyes penales".

efeieirc López, Cados Enrique. Tooria go¡ér¿l ds la nlñéz y lá adot€eñc¡a. 20 ed. Pá9 1 14.
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De la interyretación de este precepto puedo conclu¡r, que lo que está ordenando la

Convención cuando indica; -una edad mínima antes de la cual", es precisamente el

inic¡o de la edad de responsabil¡dad penal, que en Guatemala es a los trece años, así,

que como anles de esa edad, es dec¡r, menos de trece años, los niños no tjenen;

responsabilidad penal atenuada, por tanto no están sujetos a la normat¡va penaljuven¡l

que se regula en la LPINA. En este mismo sentido, elArtículo 138 desarrolla la porción

del Artículo 40 analizado.

Artículo 138 de la Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescencia. "Menor de

trece años. Los actos cometidos por un menor de trece años de edad, que const¡tuyan

delito o falta no serán objeto de este título, ¡a responsab¡lidad c¡vil quedará a salvo y se

ejercerá ante los tribunales jurisdicc¡onales competentes. D¡chos n¡ños y niñas serán

objeto de atenciones médicas, ps¡cológ¡cas y pedagóg¡cas que fueren necesarias ba.io

el cuidado y custodia de los padres o encargados y deberán ser atendidos por los

Juzgados de la Niñez y la Adolescenc¡a".

En relac¡ón a esta regulación, hay mucho que decir y pequeño el espac¡o para

desarrollar, pero baste con afirmar. En contefo con los artlculos citados anteriomente,

la LPINA reconoce, en princ¡p¡o que la adolescenc¡a preferentemente ¡n¡cia a los trece

años de edad, en la cual el adolescente posee esa "capac¡dad de imputabilidad",83 que

le permite sino en toda su dimensión, sf comprender el carácter ¡lícito de su conducta (el

sentido de su responsab¡l¡dad)- A la vez, también reconoce que antes de esa edad y en

& Juáre¿ Anoyo. Ob. C¡t Pá9. rl4.
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las palabras de la Convención, el menor de trece años de edad, "no t¡ene la capac¡dad

de ¡nfr¡ngir las leyes penales".

Esto último debe entenderse como una eximente de responsab¡lidad penal, es dec¡r,

que el menor de trece años no tiene la "capac¡dad de ¡mpuiabilidad",s para comprender

el carácter ilfc¡to de su acción y conduc¡rse de acuerdo a esa comprensión, es decir, el

sent¡do de su responsabilidad. Puesto que sus expectativas dentro del proceso

cognitivo y psicosoc¡ál de su desarrollo, están s¡endo ¡nfluenciadas desde diferentes

perspectivas. Dígase la famil¡a, la escuela, la comun¡dad, los amigos, etcétera.

Prácticamente, está en un proceso del trans¡to de ¡a n¡ñez a la adolescenc¡a. Algunos lo

denom¡nan preadolescencia y otros la pubertad.

En este sentido, no se puede pretender una reducción de la mayoría de edad penal, sin

reducir la edad de responsabilidad penal. En todo caso, parafraseando a Tejeiro López,

la edad min¡ma debe f¡jarse, en un parámetro de edades, en el cual se garantice que

quien violenta la ley penal, posee la capacidad del sentido de su responsab¡l¡dad y

conoce los elementos morales y sicológ¡cos der¡vados de sus actos, asi determ¡nar a

qué grupo etar¡o pertenecess (Artículo 136 de ¡a LPINA).

6'T€ieirc Lópéz.Ob. cil Pég. 114
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3.5. Valorac¡ón final

La respuesta estatal a la transgres¡ón a la ley penal, necesariamente debe generarse

part¡endo del inalienable respeto a los derechos humanos de la niñez y la adolescencia.

Por supuesto, esta respuesta debe ser em¡nentemente penal, es decir, desde un

s¡stema estructurado para el tratamiento de la trasgresión a la ley penal y

especialmente del adolescente trasgresor. En todo caso, como lo dejé apuntado en los

apartados prec€dentes, es necesar¡o el fortalec¡miento del sistema de justic¡a

espec¡alizada en materia penal juvenil.

Es en este sent¡do, que la Convenc¡ón en el Artículo 40 numeral 3 regula: "Los Estados

Partes tomaÉn todas las medidas aprop¡adas pafti promover el establecimiento de

leyes, procedimientos, autor¡dades e instituciones específicos para los niños de qu¡enes

se alegue que han infringido las leyes penales o a quienés se acuse o declare culpables

de haber infr¡ng¡do esas leyes". En cuanto a¡ desarrollo de este artículo por parte del

Estado de Guatemala, puedo decir, que en mater¡a de leyes, procédim¡entos y

autoridades, ha dado un paso signif¡cativo en el establec¡miento del s¡stema de justic¡a

especializado en materia de derecho pena¡ juvenil.

Pero por otro lado, en cuanto a las instituc¡ones, el Estado de Guatemala atraviesa por

una cr¡s¡s institucional en mater¡a de ejecución de la sanc¡ón penal juven¡|, toda vez

qué este aspecto ha sido profundamente relegado, sin tomar en cuenta, que la

consolidación de un sistema eficaz de justic¡a penaljuvenil, se Íefeja como Io regula la
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Convención, "en la importancia de promover la reintegración del n¡ño y de que éste

asuma una función construct¡va en la soc¡edad".

"La situac¡ón de los niños Guatemaltems en conflicto con la ley es un tema de gran

preocupac¡ón, ya que el Estado de Guatemala está enfrentando una cr¡sis, no so¡o en

su s¡stema judicial, sino tamb¡én en su ¡nfraestructura y sus recursos para katar con los

altos números de del¡ncuentes juveniles".86 En todo caso puedo af¡rmar, que en

Guatemala, después de más de dos décadas desde la ratif¡cación de la Convención y

alrededor de una de la Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescencia, no se ha

podido consolidar un sistema de justicia penal juven¡|, que proporc¡one a los

adolescentes transgresores de la ley penal, esa respuesta garantista y socio-

educadora, según sus prop¡os fines.

Guatemala en su lercer y cuarto informe, que según el Comité de los Derechos del

N¡ño, lo hizo lleqar con retraso, hace una serie de af¡rmac¡ones en relación a la

implementación de programas de re¡nserción soc¡al del adoléscente transgresor, ¡as

cuales, en el mejor de los casos, son solo aspiraciones de buenas intenc¡ones dado

que en la realidad a los adolescentes transgresores de la ley penal, en los centros de

detenc¡ón y cumplim¡ento de med¡das de privación de l¡bertad (que deberian ser

laexcepción y son la regla general), en estos momentos, s¡n temor a equivocaciones,

les están siendo violentados sus derechos, pr¡ncipios y garantías.

s Comité de los Derechos del Niño. Ob. Cit Pág. 23
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Ten¡endo en cuenta esto, los objetivos del proceso y la ejecuc¡ón de la sanción penal

juvenil; la reinserc¡ón del adolescente transgresor a su fam¡l¡a y la sociedad, con lo cual

él adolescente, salga totalmente consciente del sentido de su responsab¡l¡dad y del

daño causado, está s¡endo nulo, por tanto inefectivo. Esta negativa y perjudicial

respuesta del Estado a través del sistema de justicia juven¡l no espec¡al¡zada de la

transgres¡ón, eslá provocando que el incip¡ente s¡stema de justicia juven¡l en

Guatemala, colapse desde sus prop¡os fundamentos,toda vez que el m¡smo ha nacido

enfermo.

Toda esta inoperanc¡a a nivel procedimental del subjet¡v¡smo y estigmatizac¡ón de la

adolescenc¡a en los juzgadores y la nula eflcacia de las instituciones en la aplicac¡ón de

la sanción penal juven¡|, aunado con la poca ¡nvestigac¡ón jurídica, es decir, la poca

¡mportanc¡a de los penal¡stas e invest¡gadores guatemaltecos, en la creación dogmática

de una doctrina nac¡onal en materia de derecho penal juven¡I, está hac¡endo colapsar

los objetivos y fines de la sanc¡ón penal juvenil. A miju¡c¡o, son las pr¡nc¡pales causas

por las cuales, la just¡cia penal juvenil en Guatemala, no despega, mientras que la

adolescencia transita por el limbo de su desarrollo, en un plano de exclusión, alto riesgo

y represión al buen est¡lo de la conducta irregular del pos¡t¡vismo criminológ¡co.

Para la consol¡dación de un sistema penal juvenil garantista y respetuoso de los

derechos humanos de los adolescentes, es necesaria la comprens¡ón, de qué es lo que

s¡gnifica ser adolescente. Esto por supuesto, empieza con la determ¡nación exacta o por

lo menos adecuada, de cuándo ¡nicia Ia adolescenc¡a. En este sentido, para la just¡cia
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penaljuvenil, es importante determ¡nar una edad mín¡ma en la cual se considera que el

niño no tiene la capacidad de ¡mputabil¡dad de infringir las leyes penales. Y en contra

posic¡ón, una edad super¡or a este mín¡mo, en la cual el niño es considerado

adolescente y con la capac¡dad de ¡mputabil¡dad nec€saria, de acuerdo a su estado en

desarrollo, para comprender el carácter ¡lícito de su conducta.

Por tanto, s¡n vacilación alguna puedo plantear que la edad penal constituye uno de los

temas más discutidos en los tiempos modernos, es por esta razón, que cualquier

discusión que pretenda dism¡nuir la mayoría de edad penal, será una flagrante tentativa

de violentar y cuartar el desarrollo de ¡a adolescencia guatemalteca. Es de advert¡r que,

la discusión sobre la edad penal es de suma importanc¡a, por cuanto la misma

necesar¡amente involucra lo relativo a la mayoría de edad penal y a la edad de

responsabilidad penal.

En síntesis, puedo af¡rmar, a partir del contenido de los apartados anter¡ores, que la

doctrina jurídica sobre la edad para exig¡r responsab¡lidad penal, constituye un asunto

sobre el cual se reformulan cr¡terios y se d¡scute, tanto por parte de los juristas, de los

polít¡cos, así como de la sociedad, sobre la inconven¡encia de reducir la mayoria de

edad penal discus¡ón que necesar¡amente debe conclu¡r, con la consolidación del

s¡stema de justicia penal juven¡|, que sea respetuoso de los derechos del adolescente

transgresor; así como valorativo en cuanto a su responsab¡l¡dad frente a la

transgres¡ón;sobre el daño causado: la reparac¡ón del mismo y su posic¡ón dentro del

derecho penaljuvenil.
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CAPíTULO IV

4. El fenómeno de la transgrosión a la ley penal y la reducción de la mayoría de

edad penal

En el capítulo lll, desaffollé que en la actualidad, la respuesta a la transgres¡ón a la ley

penal que el Estado está obligado a brindar, debe ser respetuosa de los derechos

humanos de la n¡ñez y adolescenc¡a, suslentada por la doctr¡na de la responsabilidad

penal atenuada; y, el desarrollo de los preceptos de la Convención Sobre los Derechos

del Niño, espec¡almente del Artículo 40. Siendo la Convenc¡ón un instrumenlo

¡nternac¡onal v¡nculante, que estableceuna estructura ideológ¡ca en materia penal

juvenil, obliga al Estado de Guatemala a la ¡mplementac¡ónde un sistema eficazde

just¡c¡a penal espec¡alizada en mateda de transgresión a la ley penal, que tenga como

sujeto al adolescente transgresor.

En este sent¡do, este s¡stema de just¡cia penal está dirigido especialmente a los

adolescentes, puesto que cuando se habla de transgresión a la ley penal, esta

solamente puede ser desvalorada frente a un adolescente al cual se ¡e imputa, entre los

trece y menos diec¡ocho años de edad. Ahora b¡en, hab¡endo dejado establecido lo

anterior, surge dentro de diversos sectoresde la sociedad guatemalteca, la ¡dea

generalizada que para combatir la part¡cipación de adolescentes en violaciones a la ley

penal, es necesario endurecer la prevención en la comis¡ón de del¡tos, así como el

control soc¡al hac¡a éste sector soc¡al, reduc¡endo la mayoría de edad penal.
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Esto a la vez ha provocado en los sectores princ¡palmente académicos, Ia

¡ncertidumbre, sí este sistema de justic¡a penal juvenil, está cumpl¡endo con los

objet¡vos que la Constitución Política de ¡a Repúbl¡ca de cuatemala, la Convención

Sobre los Derechos del N¡ño y la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia,

pers¡guen para recuperar de las garras del leviatán a los dolescentes que transgreden

la ley penal y/o, la necesidad de una respuesta de mano dura frente a la partic¡pac¡ón

de adolescentes en v¡olaciones a Ia ley penal.

Por tanto, cuando de transgresión a la ley penal se refiere, "eslos tres instrumentos

constituyen entonces el ún¡co marco de actuación legitimo para Ia implementación de

las polít¡cas públicas de ¡a nlñez y adolesc€ncia en el país".e7 En este sentido, toda

valoración o desvaloración sobre el lema de adolescentes en conflicto con la ley penal,

deberá ser abordado sobre la base de la protección ¡ntegral y de¡ interés super¡or del

niño (ver capítulo l).

Entendiendo de esta forma la intervenc¡ón estalal,el drama de la transgresión a la ley

penal se hace incierto y nebuloso para el desarrollo del adolescente tfansgresor. por

tanto,toda polít¡ca pública en relación a la respuesta penal, deberá tomarse dentro del

marco de esta legislación, pr¡v¡legiando el desarrollo ¡ntegral de la adolescencia. por

supuesto, que este drama, s¡ se le puede llamar así, surge por la ¡noperancia del

sistema de justic¡a penal juvenil, que ve en el dolescente transgresor, un enem¡go

públ¡co, un desadaplado y peligroso soc¡al.

'7 so{óf¿ano Ieón. ob. c¡r Las personas rnenores de edad ante et d€€cho pemt d Gualemata pág. 167.



Ahora bien, a toda esta problemát¡ca muy compleja, se le deben buscar respuestas

ef¡caces y no salidas circunstanciales como reducir la mayoría de edad penal.

Entendiendo por mayoría de edad penal.'Aquella a part¡r de la cual se puede predicar

de un sujeto la responsab¡l¡dad cr¡minal stricto sensu. En consecuencia, sólo las

personas que han alcanzado este periodo de la vida son suscept¡bles de ser

conceptuadas como sujetos activos de las ¡nfracciones cr¡minales y, por lo tanto,

dequedar bajo el ámbito de aplicac¡ón de las d¡st¡ntas dispos¡c¡ones que constituyen el

Derecho Penal Objetivo propiamente d¡cho, es decir, el Código Penal (sic)".88

De lo anter¡or se desprcnde, tomando eshictamente en euenta el parámet o etario que

comprende la adolescencia, que pretender reducir la mayoría de edad penal,

const¡tu¡ria un problema en el corto y mediano plazo, a todo n¡vel, es decir; soc¡al,

económ¡co, político, criminológico y por supuesto jurldico. Si lo que se pretende con la

implementac¡ón de un sistema especializado en justicia penaljuven¡1, es encausar a los

adolescentes transgresores a que asuman una función constructiva en la soc¡edad, esta

respuesta es a todas luces la equivocada.

Se debe partir enlonces, de qué se entiende por adolescenle.según la LplNA, es

todoser humano entre los trece y menos dieciocho años de edad (Artículo 133 de

laLPlNA), así como de lo que las conclusiones que la psicología evolutiva

establece.Estos (los adolescentes transgresores), por el princ¡pio de just¡cia
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especial¡zada, deben ser tratados de acuerdo a esa etapa en desarrollo (Artículo 144 de

la LPINA).

Parafraseando a Conde Zabala, los adolescentes a part¡r de una jurisdicción penal

juvenil especializada, pueden ser recuperados en una proporción muy superior, a los

adolescentes somet¡dos a la jur¡sd¡cción penal para adultos, que en uno y otro caso el

tiémpo de recuperación es sumamente fugaz,Eepero con la diferencia que el

adolescente sometido a la jur¡sd¡cción penal juvenil, se le tratará como a un menor de

edad, pero si se reduce la mayoría de edad penal, el adolescente será sometido a la

just¡c¡a penal para adu¡tos, deduc¡éndosele la responsabilidadpenal, según las normas

del Código Penal. Por tanto, como a un adulto, aunque en realidad y de acuerdo al

Cód¡go Civil sea menor de edad(Artículo 80 Código Civ¡l).

Es de advertir, que el parámetro etar¡o de edades en los que se encuadm la

adolescenc¡a, no es una ficción legal, sino propiamente una conclusión de la psicologfa

evolut¡va, en la cual, el desarrollo ps¡cosoc¡al del adolescente está en pleno proceso de

afianzam¡ento, en donde ya no se es niño,pero tampoco adulto. Esta ciencia que

estud¡a el desarrollo evolut¡vo de la n¡ñez y la adolescenc¡a, así como todas aquellas

cr¡s¡s por las cuales atraviesa el adolescente antes de l¡egar a la mayoría de edad civil,

ha demostrado que la edad idónea para mnsiderar a una persona como mayor de edad

es a los d¡eciocho años (Artículo 80 Código Civil), y, ésta, de acuerdo a lo desarrollado

hasta el momento, preferentemente debe co¡ncidir con la mayoría de edad penal,

s Conde Zabala. Ob. Cii. Páq.312
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en la cual la estab¡l¡dad emocional,se ha preparado para enfrentar y responder comotal,

por todas las decis¡ones que tome. Pero, para un adolescente en pleno proceso de

desarrollo, muchas de esas dec¡siones son producto de los reflejos de ese tránsito de la

niñez a la mayoría de edad civil. Por tanto, al reduc¡r la mayoria de edad penal, para

que un grupo de adolescentes se encuadren dentro de este nuevo parámetro, se les

estará vedando su derecho al desarrollo humano como personas en pleno proceso

evolutivo de afanzar su personalidad.

El lnforme Nac¡onal de Desarrollo Humano 201112012 del Programa de Ias Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD), def¡ne desarrollo humano de la sigu¡ente manera:

"El desarrollo humano es la expres¡ón de las libertades de las personas para llevar una

v¡da prolongada, saludable y creativa; conseguir las metas que consideran valiosas; y

part¡c¡par activamente en darle forma al desarrollo de manera equ¡tat¡va y sostenible en

un planeta compartido".so Por supuesto, que en materia de niñez y adolescenc¡a, estas

l¡bertades y oportun¡dades, es el Estado de Guatemala el que las debe brindar,

especialmente a aquellos que por su conducta, han caido en un estado de

vulnerabilidad que los coloca en una situación de más riesgo, para a¡canzar ese pleno

desarrollo humano.

{ PNUD. Guatemalá; ¿Un pab dá oportunidad.s para laluv€ntud? lnfonne ñac¡on¿t d. lt¡sanotto humano 20í 1/2012
5.
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En relación a lo anterior me refiero; al riesgo y vulnerabilidad de los adolescentes en

confl¡cto con la ley penal, frente al sistema penal para adultos al cual se les quiere

trasladar, puesto que al no tomar en cuenta este riesgo y vulnerabilidad, el s¡stema

penal para adultos, no podrá recuperarlos en la m¡sma proporc¡óns1, ya que deiarían de

ser adolescentes con derecho a la protección integral, al considerarlos capaces de ser

juzgados como un adulto. Por otro lado, la adolescenc¡a es una etapa que se

caractetiza por una diversidad de expectat¡vas de vida. "Paradój¡camente, es tamb¡én

una de las etapas de la vida en la que existe una mayor exposición y vulnerabilidad a

diversos riesgos y se adquieren háb¡tos que tendrán efectos importantes en la

adultez".s2

En todo caso las impl¡caciones en la reducción de la mayoría de edad penal, no

solamente perjudicará a los que se encuadren en esta edad, que bien pudiera ser a

part¡r de los catorce años. Sino ¡a sociedad en general sufr¡ria de esta reducc¡ón, puesto

que ella misma estaría exponiendo a los menores de trece años de edad a la

intervenc¡ón y control social del derecho penal; al rebajar la mayoría de edad penal,

necesariamente se tendría que reduc¡r la edad de responsab¡lidad penal, pos¡blemente

hasia los diez años, a no ser, que con la reducción de la mayoría de edad penal, se

mantuviera el parámetro de edad de responsabi¡idad penal atenuada, solamente en los

trece añosde edad y por debajo de esta, los menores deedad segu¡rán siendo

cons¡derados ¡n¡mputables.

erCond€Zebálá Ob. CIt. Páo 312

'PNUD. ob. ctt. Pág. 59. -
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4.1. El problema aocial

"...E1 preámbulo de la Const¡tución Politica contiene una declarac¡ón de principios por la

que se expresan los valores que los constituyentes plasmaron en el tefo. ...Si bien...

pone énfasis en la pr¡macía de la persona humana, esto no sign¡f¡ca que esté insp¡rada

en los princip¡os del ¡nd¡vidual¡smo y que, por consigu¡ente, tienda a vedar la

¡ntervenc¡ón estatal, en lo que cons¡dere que protege a la comunidad social y desarrolle

los principios de segur¡dad y just¡c¡a a que se refiere el m¡smo preámbulo..."e3.

La participación de menores de edad en v¡olac¡ones a la ley penal, no constituyé

solamente un problema juríd¡co, sino un conjunto complejo de situaciones que en mayor

o menor med¡da afecian d¡ferentes ámbitos de la v¡da nacional. Por esa razón y de

acuerdo al criterio de la Corte de Const¡tucional¡dad de Guatemala transcr¡to, considero

de suma importancia que el problema de la transgres¡ón a la ley penal, no es solamente

la ¡ndiv¡dual¡zación del adolescente como un problema de política cr¡minal,meramente

juríd¡co. Al contrario, supone el debilitamiento del Estado como soc¡edad organizada,

en la aparente paradoja de la búsqueda del b¡en común, proteg¡endo a la persona

(como individuo) y a la fam¡l¡a (como soc¡edad).

'3 Corte de Conslilucionalidad. Const¡tüc¡ón Pollüca d6
CóÉtitllc¡onatldad. Pá9. 7.

la Répúbli@ de Suatomala (apl¡cada en raltos d. ta Corre do
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Natumlmente, en una soc¡edad como la guatemalteca en donde la preeminencia del

individualismo sobresale: ¿Quién protege al vec¡no? ¿Quién protege al par¡ente?

¿Quién me protege a ml? En estos casos, y anal¡zando el planteamiento a manerade

preguntas, pareciera una tautología s¡n sentido, pero no lo es, ya que cuando se

pÍotege a Ia famil¡a, tamb¡én se está protegiendo a cada uno de sus m¡embros

individualmente, y a la vez a la sociedad en su conjunto. Sitodos ¡ndiv¡dualmente tienen

acceso al trabajo, a la educación, a la salud, a la seguridad y a la justicia, algo se

estará hac¡endo en relac¡ón al desarrollo ¡ntegral de la fam¡l¡a. Por ianto,es la protecc¡ón

de los hüos y las hijas dentro de la famil¡a, que la hace ser eso.

Por supuesto que !o anter¡or, también se puede señalar de utopía y lo es, porque; ¿En

qué sociedad, todos tienen acceso a estos benefic¡os? No todos, claro está. Ahora b¡en,

en relac¡ón al sector soc¡al donde se encuad€n los adolescentes, es necesario

particular¡zar a aquellos que están en conflicto con la ley penal, a lá vez que determinar

la o las causas que mot¡van a que este particular grupo de adolescentes opte por el

camino de lo ilicito. Esto me lleva a cons¡derar, en pr¡mer lugar; ¿Qué t¡po de respuesta

es la que el Estado debe brindar ante elfenómeno de la transgresión a la ley penal? En

segundo lugar; ¿La respuesta debe ser represiva o soc¡o-educadora?
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"Toda idea de la existenc¡a de una justicia penal para adolescentes va unida a la

f¡nalidad de educación, rehab¡litación e inserción social de la persona adolescente, por

ello la piedra clave de este derecho está en la ejecución de las medidas cautelares y las

sanciones penales juveniles (s¡c)',s porque s¡ nos rem¡t¡mos a los objetivos del proceso

penal de adolescentes, la respuesta del Estado de Guatemala, no es solamente del

sectorjust¡c¡a.

'Al aceptar el fenómeno crim¡nal como un hecho soc¡ológico, la función del Estado en

materia de seguridad, no consiste exclus¡vamente en repr¡m¡rlo, porque el derecho

penal no es la única respuesta a las lnfracciones y desviaciones sociales".es Es por tal

razón, que considero card¡nal traiar aquí, por la ¡mportanc¡a y alcances que puede tener

en la interpretación y aplicación de la protecc¡ón integral de la niñez y la adolescenc¡a,

la problemática soc¡al de la fansgresión a la ley penal.

Por supuesto, que este problema soc¡al, según mi percepción, se puede visual¡zar,

desde dos puntos o perspectivas d¡ferentes. Por un lado, que la transgresión a la ley

penal no es en sí m¡sma el problema, sino como una consecuenc¡a de una problemát¡ca

soc¡al más compleia, que ¡n¡cia dentro de las relac¡ones fam¡liares. "El marco

sociocu¡tural más importante, por constitu¡r el más próx¡mo grupo de 'pertenenc¡a', es Ia

fam¡¡¡a".$ Es dec¡r, en las cond¡ciones en las que el n¡ño y la niña se desarrollan, hasta

que alcanzan un grado tal de autonomla, en el cual se in¡c¡a la expectat¡va de una

\¡oriceié Fábián, Bemaber, Cam€n Rosa H€rnández y Juan sáb¡no Ramos Las medida3 eutetáes y tas s3ncton€6:
ej*ución en laju€ücia pen¡l¡uvenit. Páq. 122.

" Vázqu€z Smorilli, Gsbrielá. Haciá un¡ po¡lüca crim¡nal p3ta un estado démocrático dé dorcct¡o. Pá9.67.
"D Anroñ6, D6nGl Huso. El rBor anto 6l doluo: lncapác¡dád legal dél m€¡or, Éstren Jurcltco, pÉvéncióñ y rratami.nio
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personal¡dad prop¡a.Es decir, el problema social fuente de este fenómeno; y, por el otro,

la transgres¡ón como fuente, es decir, como causa de una problemática soc¡al distinta y

de alcances inimag¡nables.

"En la adolescencia se inicia el proceso de construcción hacia más autonomía personal;

este proceso conlleva una ser¡e de significativos cambios biológ¡cos y ps¡cosociales

(sic)'.s7En este sent¡do, me enfocaré principalmente en el pr¡mero de los aspectos

menc¡onados en el párrafo anter¡or, por cons¡derarlo de suma importanc¡a

paradeterminar que las cond¡c¡ones sociales en las que el adolescente se desarrolla,

tomando como principal entorno el hogar, sin descuidar, que en ese tránsito de niño a

adolescente, la escuela y la comunidad jugarán un papel ¡mportante, según avance el

desarrollo biológico y ps¡cosocial del menor de edad.

Estopuede en un momento dado considerarse fundamental en la determ¡nac¡ón sobrela

tendencia del adolescente en buscar en la transgresión a la ley, una identidad

propia.Por lo cual, considero precisamente,al hogar, el lugar en el que se fortalecen o

debil¡tan los valores, como el princ¡pal entorno que puede marcar el rumbo del

adolescente en la búsqueda de su autonomía e identidad personal. "Todo se al¡menta

en el n¡do del hogar, en los antecedentes fam¡liares clásicos: abuso verbal, fis¡co,

sexual y des¡ntegrac¡ón conyugal por uno u otro mot¡vo, síntoma inequívoco del

aprend¡zaje ilícito (sic)".e8 Lo anlerior, es sin tomar en cuenta, el aspecto de precariedad

"'PNUD ob. ct¿ Páo 5

'3 Reyes Caldeón. Jóé Aoolfo. Pol¡t¡ca cdminal. Reácción socisl punitlvs. Pás. " l5



económica en el que se desarolla el adolescente, que provoca como una reacción

natural, una mayor vulnerabilidad, riesgo y exclusión soc¡al.

"Sabemos que la infancia es un per¡odo de la vida humana de desarrollo acelerado en

el que se van transformando los distintos aspectos de la persona y que la inmadurez

supone una gran dependenc¡a hacia los adultos, razón por la que el entorno determ¡na

en gran med¡da el despl¡egue de las capacidades del niño (sic)".eeComo se puede

observar, el desaffollo social de la adolescenc¡a, es un aspecto impofiantísimo y a la

vez coadyuvante en la prevenc¡ón de la transgresión a la ley penal, por tanto, la sola

idea de reducir la mayoría de edad penal, es un duro golpe a esta expectat¡va de

desanollo, que un sector importante de la adolescencia guatemalteca, tal vez, visualiza

únicamente en sus sueños-

S¡ la Constitución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala, protege la vida desde su

concepción (Articulo 3), la protecc¡ón integral de la niñez y la adolescencia basada en

su interés superior, es una pr¡oridad del Estado de Guatemala, con lo cual se lograría,

que el desarrollo social de la niñez y la adolescencia llené aquellas expeclat¡vas de vida

futura. Pero, ¿Como pretende el Estado, proteger a la niñez y la adolescencia, s¡ no

está protegiendo su entorno, es decir, a la fam¡lia como el elemento natural y

fundamental de toda soc¡edad?

'e Gon¿lez Contú, Móñi@. Derechos hümañG de 16 n¡ño6l u¡a p.op¡fsta de foodam€ntaclón. Pág. 105
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El Artículo 17 numeral 1, de la Convención Amer¡cana de Derechos Humanos

establece. "Protección a le familia. 1. La fam¡lia es el elemento natural y fundamental de

la soc¡edad y debe ser protegida por la soc¡edad y el Estado". Asim¡smo la Regla 1.1 de

las Reglas de Beijing, sobre administración de justicia de menores de edad, establece:

"Los Estados M¡embros procurarán, en consonancia con sus respect¡vos ingresos

generales, promover el b¡enestar del menor y de su fam¡l¡a".

De la ¡nterpretación de la Constitución Política de la República de Guatemala y de la

Convenc¡ón Americana de Derechos Humanos, asi como de las Reglas de Beü¡ng, con

respecto a la prolección y bienesiar de la familia, considero, que al reseñar la

¡mportanc¡a de esta protecc¡ón, lo hacen preferentemente cons¡derando la

descendenc¡a, es dec¡r, los menores de edad. Así lo reafirma la Regla 1.1 de las Reglas

de Beijing.

En este mismo sentido y para apoyar mi apreciación, el numeral 4 del Artículo j7 de la

Convenc¡ón Americana, regula: "4. Los Estados Partes deben tomar medidas

aprop¡adas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalenc¡a de

responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en

caso de disolución del m¡smo. En caso de disoluc¡ón, se adoptiarán disposiciones que

aseguren la protección nec€saria de los hijos, sobre la base ún¡ca del interés y

conven¡encia deellos".
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Por tanto, en mater¡a de protecc¡ón a la familia, esta preferentemente se ref¡ere a la

protección necesaria de los hüos, nacidos dentro o fuera del matr¡monio."Resulta

necesar¡o entonces generat los med¡os y proporcionar al ¡ndividuo lo necesario para

que el desarrollo se produzca de manera adecuada hasta el momento en que

alcancecierto grado de autonomia y pueda proveerse a sí mismo de lo que requ¡ere

para vivir (sic)".1@ "Las oportunidades y los senderos por donde ya está mov¡éndose

esta joven generac¡ón dependen de las nuevas condic¡ones del desarrollo soc¡al

(sic)'.101

"Creo que es un buen punto de partida sostener que toda politica estatal respecto de

los menores (de edad), en el contefo de la realidad latinoamericana, es sospechosa de

h¡pocresía... salvo que pruebe lo contrar¡o (sic)",102 puesto que no basta solamente con

¡ndignarse y rasgarse las vest¡duras, cuando se tiene conoc¡miento de la participación

de los ádolescentes en hechos cal¡ficados como delito en el Código Penal, y clamar por

endurecer la respuesla estatal, reprim¡endo y castigando al adolescente transgÍesor, si

el Estado está desatend¡endo su ¡nterés super¡or, en mater¡a de acceso a la educación,

a la salud preventiva y al desarrollo soc¡alde la n¡ñez y la adolescencia.

'" PNUD ob. c¡t. Páo s
ro'?Bnder. Abeno M ñénor ¡nfÉctor y proce3o... ¿p€nat?: un modeto para arnár. En tá niñez y ¡a adoto6concia en co¡f¡cto

con la ¡ey penal: él n@vo d¡érccho pen¿l iuveni¡, un deeho p¿É ¡a llbsraád y lá Bponsáb¡t¡dad. Pé9. 83



El problema social que más abona el riesgo y la vulnerabilidad de la n¡ñez y la

adolescencia en Guatemala, es la falta de protección de la familia, espec¡almente

aquellas que subsisten entre la pobreza y extrema pobreza. "En 2011, el 52o/o de la

poblac¡ón es pobre y el 19% está en pobreza efrema lsic¡".103 EL problema social de

la trasgresión a la ley penal, no es la transgresión en sí m¡sma, ésta, en el mejor de los

casos, es el produc.to y a la vez mater¡a prima de un círculo v¡c¡oso que se agudiza más

cada dia.Por tanto, el Estado de Guatemala, como el garante de promover una

protección preferente de la persona y la fam¡l¡a, no puede más que asum¡r su

responsab¡l¡dad ante elfracaso de esta protección, porque al hablar de protección de la

persona y la familia, no me ref¡ero únicamente a la seguridad y la just¡cia, s¡no a la

protección de sus derechos, tanto al ind¡v¡duo como a la sociedad en sí, promoviendo el

efectivo acceso a los serv¡cios de salud, educac¡ón, trabajo, viv¡enda d¡gna, etétera, s¡n

descuidar, por supuesto la seguridad y la justicia, p¡lares para el efectivo disfrute de

aquellos.

Ahora b¡en, el fenómeno social de la transgresión a la ley penal vino para quedarse y

ocuparun ¡ugar en la sociedad guatemalteca, que debe ser atend¡do con urgencia. No

endureciendo la respuesla del Estado, nireduc¡endo la mayoría de edad penal, s¡no

fortalec¡endo la just¡c¡a penal juven¡l y apostando a esa etapa del desarrollo del ser

humano llamada adolescencia, la cual puede ser recuperada más allá de lo que se

podría pensar.

"'PNUo. ob. ct¿ Pág.206
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En la actualidad este sector soc¡al, en su mayoría está excluido y en r¡esgo. En el

proceso de su desarrollo se encuentra con una sociedad, a la cual es d¡fícil

incorporarse. .En efecto, son varios los universos sociales donde las y los jóvenes

tienen que moverse porque esos espacios surgen animados por, o son el resultado de

las ¡mplacables d¡stanc¡as sociales que pers¡sten en esta sociedad (sic)'.1@

Con lo anterior, como lo he man¡festado a lo largo de esta investigac¡ón, noestoy

proponiendo un descuido ¡rresponsable deltema de la transgres¡ón a la ley penal, o a la

responsabil¡dad que de la misma se deriva. Al contrar¡o, el propósito de mis

argumentos, es llamar la atenc¡ón, que la protección de la fam¡l¡a, es en efecto, una

efcaz polít¡ca de prevenc¡ón de la transgresión a la ley penal; no la reducción de la

mayoría de edad penaly la ¡mposición coactiva de una pena como tal.

"Lo deseable en la socledad moderna es que el acceso al mundo adulto se demore lo

necesario para que las y los jóvenés puedan formarse bien, disfrutar de las alegrias de

la edad, alcanzar la madurez de la ciudadanía y emplearla en provecho personal y de la

comun¡dad (sic)".105En todo caso, la problemát¡ca soc¡al de la transgresión a la Isy

penal, es ¡ndudablemente compleja, puesto que tiene que ser analizada desde d¡versos

campos del conoc¡m¡ento c¡entífico.

'*tbid. Páq. 203-
'* PNUD. ob. c¡r Pé9.204.
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En este sentido, el problema socia¡ de la transgresión a la ley penal y su tratam¡ento

actual (apesar de que existe toda una normal¡va al respecto), es en general, por la poca

o nula efectividad del sistema de protección de la fam¡l¡a y en espec¡al dels¡stema de

protecc¡ón integral de la niñez y la adolescencia, lo que se const¡tuye en una clara

v¡olación a la protecc¡ón ¡ntegrál del adolescente transgresor. "Los derechos del niño,

asf como los de otros grupos minoritarios, surg¡eron dé la evolución histórica de los

derechos humanos e ¡ntentan responder a las caracter¡st¡cas especificas de este grupo,

instrumentando una protección especial en atenc¡ón a lasituación de desventaja en la

que se encuentran eomo consecuenc¡a de la minoría de edad".106

"La juventud es la edad en la que se aspira a la plena existencia, se desea una vida

autónoma y, al mismo t¡empo, comun¡taria. Es el momento del proceso vital en el que

se espera y se desespera, se rebela contra el orden social del mundo adulto pero a la

vez se quiere llegar pronto a ser adulto. Por ello es que la juventud existe entre la

transgres¡ón y la esperanza, entre las angustias y los sueños (sic)".107

En todo caso, el problema soc¡al de la transgres¡ón a la ley penal, no es un asunto

exclusivamente juríd¡co.No es a través de reformar la ley que este fenómeno puede

llegar a ser reducido, a su expresión más mínima. Esto se logrará,cuando sea

ev¡dentemente eficaz, la recuperación y la re¡nserc¡ón a la fam¡lia y la soc¡€dad, del

mayor número de adolescentes transgresores de la ley penal. Solo cuando se aspire a

brindarle a los ado¡escentes ese lugar, este fenómeno llegará ser abor.recido, por lo

's González Contro. MóniÉ ob. c¡L Fád 258
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menos, por aquellos que sean anebatados de las garras del Leviatán, "pues no solo es

un presente vibrante, sino que también representa elfuturo de la sociedad (sic)".106

4.2. El problema económico

Es importante, ¡ndicar a manera de aclaración que cuando me refiero al problema

económico y su posible relación con la transgres¡ón a la ley penal, lo hago en el

entendido, que este aspecto puede en un momento dado, clar¡ficar mi posición en

cuanto a la exclusión que sufren los adolescentes, que se desarrollan en condiciones

de pobreza y extrema pobreza. "El desarrollo social está fuertemente influido por esos

cambios que afectan de manera particular a las nuevas generac¡ones, por cuanto

alteran las formas tradic¡onales de v¡da y trabajo de quienes empiezan y, sobre todo,

porque el crec¡m¡ento es cada vez más depend¡ente del conocimiento (sic)".10e

As¡mismo, cómo puede esta situación motivar en un momento dado al adolescente, que

no t¡ene acceso al trabajo, procurarse ¡ngresos económicos de forma ilíc¡ta.

Naturalmente, el problema económico const¡tuye otr.o eslabón junto a la problemática

social, en el desarrollo y protecc¡ón del adolescente, que determ¡na su inclusión o

exclusión del s¡stema de oportun¡dades. "El proceso de inclus¡ón social supone la

existencia de un coniunto de oportunidádes básicas que la persona joven t¡ene para

participar en eldisfrute de los b¡enes que la sociedad, el mercado, el Estado le ofrecen:

o bien, en el ac@so a determinadas oportun¡dades o funciones que el Estado, el
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mercado, la sociedad establecen en la promoc¡ón de los ¡ntereses bás¡cos de la

comunidad, a part¡r, de la modernización que la soc¡edad va alcanzando (sic)".110

Cuando me refiero a exclus¡ón soc¡al en mater¡a de oportunidades económicas, lo hago

en el entend¡do, de las posibilidades (cas¡ nulas) que t¡ene un adolescente de acceder a

un trabaro caliticado. Esto por supuesto, no representa principalmente un problema que

or¡gine directamente una tendenc¡a a lo ¡lfcito, por tanto, la implicación ¡nmed¡ata de

esta situac¡ón, se deriva de la oportun¡dad que tiene la n¡ñez y la adolescenc¡a de

acceder, o dicho con mejor propiedad, de culminar su etapa de aprendizaje escolar, es

decir, el derecho a la educac¡ón.

"Es ancho el campo donde opera el derecho a saber, el cual se traduce, para la

juventud, en la existenc¡a de oportun¡dades de acceso a la informac¡ón y a las múltiples

variantes educativas y de acceso al sistema en sus tramos básicos, en relac¡ón mn la

edad".111 La falta de estas oportunidades en aquellos adolescentes, que por su

condic¡ón económ¡ca, los coloca en un estado tal de vulnerab¡lidad, que desde muy

temprana edad tienen que procurar ¡ngresos económ¡cos para ayudar al sostenimiento

del hogar. Todo esto aunado en muchas ocas¡ones a la violenc¡a ¡ntrafamiliar, trastoma

en gran manera el entorno de desarrollo del adolescente.

"'rb¡d. Páó. r1.
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De acuerdo con lo anler¡or y tomando en cuenta la excepcionalmente difíc¡l cond¡ción,

en que estos adolescentes viven, puedo asumir que, por una u olra razón no culminan

sus estudios, por tanto, t¡enen, en el mejor de los casos, que subemplearse o

procuraringresos en el sector de la economía ¡nformal y en el peor de los casos optar

por lo ¡lícito. "Un ordenam¡ento socialjusto debe permit¡r el acceso pleno del hombre a

sus fines terrenales. Uno de los factores más advert¡bles como elemento tensional y

conflict¡vo y, a la vez, uno de los que más ¡mpiden aquella satisfacción de las

final¡dades humanas, lo constituye el desnivel social de índole económica (sic)'.112

En todo caso, el factor económico en el que la adolescenc¡a se desaÍrolla,

pr¡ncipalmente en los barrios marg¡nales, es sin duda, una constante, que constituye un

entorno difícil, en el cual ¡nteractúa irremediablemente con la act¡vidad delictiva. "En

esas zonas la interacc¡ón entre los pobladores y qu¡enes han del¡nquido es mnür¡ua e

intensa, y d¡cha circunstancia aporta en alto grado al fenómeno delictivo".113 Por tanto,

si anle el problema de miseria y pobreza que en buena medida, sustrae al adolescente

de acceder a los b¡enes que satisfagan sus necesidades, se agrega la falta de

oportun'dad para concluir sus estudios, el clrculo v¡c¡oso de la pobreza y el fenómeno

delictivo segu¡rán avanzando paralelamenle.

"¿o'Anronio. ob. cit. 89
"1b¡d. Pá9.90.
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"S¡ a la m¡seria o factor económ¡co se le puede señalar como agente generador

del¡ct¡vo, resulta empero mayormente destacable la imposibilidad de aislarlo del

elemento educat¡vo".114 Por supuesto, que este complejo panorama, imposib¡l¡tará el

desarrollo integral del adolescente, cerrándose este circulo vicioso, con el riesgo, la

vulnerabilidad y violac¡ón de los derechos humanos del adolescente. Que al incl¡narse

por lo ilícito; el r¡esgo, la vulnerabilidad y la v¡olación a sus derechos, se amalgaman en

una etérea pos¡bil¡dad de vida-"En el ámbito cr¡m¡nológico parece ex¡st¡r una constante

entre m¡seria y delito, constante a la cual no se sustrae el menor, antes bien, sobre la

cual se asienta la conducta de éste en forma destacable".

Es pues ¡mportante, antes de considerar reducir la mayoría de edad penal, qué el

Estado de Guatemala, determ¡ne, cuánto ha avanzado en e¡ combate de la pobreza y

efrema pobreza, cuánto ha avanzado en procurarle a la adolescenc¡a poder culminar el

c¡clo bás¡co y el divers¡ficado; y, lo más ¡mportante, cuánto ha avanzado en colocar esa

mano de obra en el mercado laboral guatemalteco. "La manera como las y los jóvenes

se inseilan laboralmente fortalece o debilila su agencia, es decir, su capacidad de ser

actores dinámicos del deserrollo scc¡al y productivo"."u Toda vez que la falta de

oportunidades con las que los adolescentes cuentan en la actualidad, no les pemite ser

actores de su propio desarrollo, por tanto, a no partic¡par en esa d¡námica del desarrollo

soc¡al y de productiv¡dad.

"'PNuD. ob. c¡r PÁg.108.
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Ante esta s¡tuación, el Estado de Guatemala, es deudor frente a los adolescentes y a la

vez autor de la más escandalosa v¡olación a sus derechos. Porque, por un lado, les

n¡ega toda participac¡ón, al negarles su propia autonomía de ser actores d¡nám¡cos de

su prop¡o desarrollo, negándoles acceso a una v¡da digna de promoc¡ón social y

desanollo integral sostenible de la n¡ñez y la adolescenc¡a (Artículo 'l de la LPINA).

Por el otro, pretender sustraerlos, al tratar de reducir la mayoria de edad penal, de ¡os

derechosvigentes (no posit¡vos), que garant¡zan al adolescente transgresor, la

promoc¡ón efectiva de re¡nteg¡arlos a su entrono famil¡ar y comunitario, donde puedan

asum¡r una func¡ón constructiva en la soc¡edad (Artículo 40 numeral 1 de la Convención

Sobre los Derechos del N¡ño). Si el adolescente, no puede completar su ¡nstrucc¡ón

divers¡licada, no tendrá oportun¡dad de ingresar a la universidad, por tanto a no optar

por un trabajo cual¡ficado y eiercer plenamente la c¡udadanía.

'Adoptar compromisos tempranamente -tal como ocurre en el mundo de la pobreza,

más en la rural que la urbana- es negar las oportunidades prop¡as de la juventud. ...Y

eso es lo que lamentablemente sucede a muchos en esta soc¡edad".116 Por lo que en

esta invest¡gación no estoy proponiendo una crim¡nal¡zac¡ón de la pobreza, sino

propiamente la angustia diar¡a que se v¡ve en estas condiciones, en estos lugares

marg¡na¡es, que son un caldo om¡noso de cult¡vo, de oscura impunidad, donde se cob¡ja

el cr¡men. Por tanto, no pretendo en estas líneas, nada de Io anterior,al contrar¡o y,

pamfraseando a Etxebarr¡a Zarrabeitia; no es posible colocar, en primer lugar, la lóg¡ca

"lbid. Pás.205.
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de las necesidades, como si fuera el fundamento, para una mayor intervención penal,

en gue se pretenda cr¡minalizar la pobreza.117

4.3. El problema político {polit¡ca crim¡nal)

'Ningún pais, en caso alguno, puede renunciar a la defensa soc¡al de sus habitantes

(sic)",118 pero tampoco, n¡ngún país puede renunc¡ar a la protección integral de sus

niños, n¡ñas y adolescentes. Esto incluye por supuesto, a los adolescentes que están

en confl¡cto con la ley penal, es decir, aquellos o aquellas cuya conducta v¡ole la ley

penal (Artículo 133 de la LPINA).

El tema sobre pollt¡ca criminal en relación a la trasgresión a la ley penal, es un punto

por más del¡cado, puesto que cuando el Estado ap¡¡ca o ¡mplementa un modelo

depolítica criminal, lo hace, especialmente en relac¡ón al delito y no a la trasgres¡ón a la

ley penal. Parafraseando a D'Anton¡o, la pena se const¡tuye en el contrapeso ex¡gido

por la pred¡sposic¡ón humana devind¡cación, en general por la comisión de un delito.lle

En este sentido, hablar de una política cr¡m¡nal en relación a la transgresión a la ley

penal, es un tanto aventurada, por no dec¡r, ¡ncoherenle. Se tendría que hablar de una

politica de protección integral y de re¡nserc¡ón soc¡al del adolescente transgresor y, no

de penas o defensa soc¡al. Aunque en materia de prevenc¡ón, ésta, por lo generales de

suma ¡mportancia, en cuantó a una polit¡ca de protecc¡ón integral del adolescente que

transgrede la ley penal. Por supuesto, que no desatienda los objetivos del proceso

"tEue¡ania zam¡e¡ta ob. c¡L Páo 67
rr! VázoGz Sñedlli. ob.clt PAa 616'
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penaljuvenil, dándole cardinal ¡mportancia al aspecto educativo y de re¡nserción social

de la sanción penal juvenil, por med¡o de los cuales, el adolescente trasgresor tome

conc¡encia que su conducta, en todo caso, violenta las libertades fundamenlales de

terceros (Artículo 40 numeral 1de la Convención).

S¡endo la polít¡ca cr¡minal de acuerdo con Reyes Calderón, un capítulo de la

cr¡minología, el cual ¡nd¡ca que es la actitud instituc¡onal que se ref¡ere al acc¡onar del

Estado, frente a la comisión de un delito, el cual se proyecta como una prevenc¡ón a la

cr¡minal¡dad, antes de la comisión del delito (prevenc¡ón especial y general, ver

cap¡tuloll); y, como repres¡ón de la crim¡nal¡dad, después de la comis¡ón del del¡to.

Continúa dic¡endo el m¡smo autor,que la polit¡ca cr¡m¡nal, se instituye {acciones

legislativas,pol¡ciales, judiciales y pen¡tenciadas), para combatir las conductas del¡ct¡vas

o desviadas, s¡gn¡fica esto, que la política criminal es contra el del¡to y su fin es

errad¡car elm¡smo.120

En ese mismo sentido, Solórzano León indica: "La creencia de que basta la ley para

preven¡r la del¡ncuenc¡a ha s¡do superada y hoy es cada vez más ev¡dente la neces¡dad

de delinear politicas soc¡ales preventivas frente a la cr¡minalidad (sic)".re1 Por tanto, la

prolecc¡ón soc¡al del adolescente trasgresor se conslituye no en una act¡vidad represiva

o de defensa soc¡al. Al contrario, la protección integral, en el caso de la transgres¡ón, se

debe visualizar, como una actividad polit¡ca de prevenc¡ón de la transgresión y no como

una polit¡ca crim¡nal, de prevención conminada con una pena.

'¡ Rey€s Calderón, Jo6é Adollo. Címholosla Páss.314 315
r'?r Justo Solózáno. Ob. Clt. Lás p€rsonas m€nor€s d€ edad anbe el de€cho penar gual€ñáit€co. Pá9. 167.
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'Es una actividad fundamentalmente politica y la administración es el organ¡smo

encargado de real¡zarla con idóneos instrumentos y serv¡c¡os, en cuya elecc¡ón se ha

venido progres¡vamente consol¡dando la ¡ntu¡c¡ón de que estos lienen que favore@r el

desarrollo de la persona en su ambiente de v¡da, l¡m¡tándose al mín¡mo las

intervenciones ¡nstituc¡onalizantes y segregantes, y priv¡legiándose el apoyo a lá fam¡lia

y a la presenc¡a de los servicios generales del Estado en los lugares de vida del menor.

Esta tendenc¡a lleva a valorar de forma muy pos¡tiva el papel de la comunidad local

(sic)".122

De tal manera que, toda política para preven¡r la transgresión a la ley penal,

necesar¡amente debe partir, en princ¡pio de lo que para el adolescente significa el

inlerés superior, tomando en cuenla en esle servicio, a la familia y la comunidad. El

Artículo 39 de la LPINA, regula los princip¡os rectores del proceso penal juven¡1, en la

segunda parte indica. "El esiado, las Organizaciones No Gubernámentales, la Comis¡ón

Municipal de la Niñez y la Adolesc€ncia respectiva, y las comun¡dades, promoverán

coniuntamente, tanto los programas or¡entados a esos f¡nes como la protección de los

derechos e ¡ntereses de las víct¡mas del hecho".

l¿Palomb¿ ob. cit, Pág. 19
l:¡2



De tal forma, que cuando se def¡nen los l¡neamiento sobre política criminal, que el

Estado implementa para prevenir y erradicar el del¡to, el tratam¡ento de la trasgresión a

la ley penal t¡ene que quedar fuera de los alcances de la misma. En este caso y en

cuanto se ref¡ere a la trasgresión a la ley penal, como lo ind¡ca el Artículo 139 de la

LPINA, la sociedad en su conjunto tiene que actuar, como una forma de control soc¡al

informal de soc¡al¡zac¡ón del adolescente, esto es, fuera del aparato represivo del

Estado, representado por los sistemas inst¡tuc¡onales de control soc¡al, que

teóricamente tienden iambién a la socializac¡ón.

Justo Solórzano, citando a Bustos Ramírez indica: "En el proceso de construcción de

la conform¡dad del comportam¡ento tienen especial ¡mportanc¡a los llamados

mecan¡smos de socialización".123 Estos mecanismos de socializáción, se ¡n¡cian en el

hogar, cont¡nuando en la escuela, la comunidad, y, en general, en toda la etapa del

desarrollo del ser humano, es decir, desde.la n¡ñez, píolongándose en la adolescenc¡a,

.juventud y adultez".12a

Necesar¡amente, cuando se habla de adolescentes que violan la ley penal, los sistemas

¡nstituc¡onalizados de contro! soc¡al y prevención (Artículo 97 de la LPINA), no pueden

taxat¡vamente quedar al margen. Pero en este caso debe ser a través de órganos

especializados en mater¡a de derechos humanos de la njñez y la adolescencia

(Artículo144 de la LPINA). Su ¡ntervenc¡ón debe ser para asegurar que ál adolescente a

quien se le acusa de una v¡olác¡ón a la ley penal, se le respeten todos los derechos

'¿ Jusro Soló.¿áno. Ob. C¡L Las peÉcr¿s m€nóÉs de edád anre et de echo Denat gdalemsheco pá9 l¡
':1b¡,J Pás. 15.
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inherentes a su condición, más los generales de toda persona adulta. Orientando su

actuac¡ón sobre la base del ¡nterés superior del n¡ño y su protección ¡ntegral.

En este sentido, el Artículo 170 de la LPINA regula: "Unidad de Niñez y Adolescencia

de la Policía Nacional C¡vil. La Policia Nacional Civ¡l debe someter su actuación a los

pr¡nc¡p¡os rectores, derechos y garantfas reconocidos por esta Ley, respetando la

d¡gn¡dad, identidad, edad y sexo del adolescente. Queda prohibido el uso de med¡das o

actos den¡grantes o humillantes, asi como realizar cualquier tipo de ¡nterrogatorio,

durante la aprehensión, detención e invest¡gación". Por tanto, en mater¡a de polít¡ca de

prevenc¡ón de la transgresión ala ley penal, es ¡mportante la actuac¡ón de los sistemas

especial¡zados en n¡ñez y adolescencia, ¡nstítuc¡onalizados para la prevenc¡ón.

Por tanto, la tarea principal de la política crim¡nal va dirigida s¡n reservas, a la

prevención del del¡to y su consecuenc¡a juríd¡ca que es la pena. El derecho penal

.iuvenil, en la actualidad está adquir¡endo cierta autonomía, puesto que está conformado

por categorías, princip¡os, conceptos y una leoría especializada, que lo d¡stanc¡a en

algunos áspectos del derecho penal trad¡c¡onal o para adultos. Fsto no quiere dec¡r, que

el derecho penal juvenil como una nueva rama del derecho sancionator¡o, quede

a¡siado del derecho peflal para aduitos, puesto que este, actúa como un subsidiario de

aquel, pero no como fuenle de esludio y aplicac¡ón de¡ derecho penaljuven¡|.



"Llamar las cosas po¡ su nombre no s¡gn¡f¡ca tratar al joven como si fuera un adulto

(s¡c)".r25 Sin embargo, aunque los f¡nes de la sanc¡ón penaljuvenil, son eminentemente

socioeducativos, "...no puede elud¡r la responsabilidad que hoy tienen los menores"126

(de edad).Me parece oportuno entonces, aclarar que toda interyención penal que el

Estado requiera para prevenir la transgres¡ón a la ley penal, se debe hacer a part¡r de

una ópt¡ca especializada en mater¡a de niñez y adolescencia, no como una fespuesia

v¡olenla y represora a part¡r de una politica criminal de defensa soc¡al.

Parafraseando a Giménez salinas y González Zo¡¡tlla127, se lrata en definit¡va, de

l¡mitar, garantizar y adecuar, toda respuesta de una política de prevención de la

transgresión a la ley penal, a la fase evolut¡va del adolescente y el joven. Entendiendo

por lim¡tar, que el adolescente transgresor ha de ser enjuiciado solo por transgres¡ones

tip¡ficadas en el Cód¡go Penal como del¡to, pero no por todos los delitos tipif¡cados.

Por garanlizar, se refiere al respeto de los deÍechos que los adolescentes t¡enen como

ciudadanos y, por adecuar, se ref¡ere a la respuesta penal frente a la fase evolut¡va de

los adolescentes, la cual debe excluir de la iusticia juvenil, toda respuesta que esté

asociada inev¡tablemente con el del¡to."Una de las preocupac¡ones fundamentales de la

Polít¡ca Cr¡m¡nal, que const¡tuyen la parte más real de los Cód¡gos Penales, son las

consecuenc¡as juridicas del delito".i2; esto es ias penas a imponer.

ráPérofi, ¡¡áry ob. cit. Páo 23
'1Gmen*Salinas. Esther y Caros Gonzalez Zornlla. Ob. Cit- Pag 37

fls vázqu; Smerili¡. ob. clLPáq.38. 
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Ahora b¡en, cuando indiqué que el derecho penal actúa como un subs¡d¡ario del

derecho penál juvenil, en princ¡p¡o, esta aseverac¡ón está dirigida a determinar s¡ la

transgres¡ón está o no tip¡ficada en el Código Penal como delito, excluyendo de la

norma descriptiva del tipo penal, su consecuencia jurídica. El Artículo 172 de la LPINA

regula. "Cal¡fcac¡ón legal. La calificación legal de las transgres¡ones comet¡das por

adolescentes, se determ¡naÉ por las descr¡pc¡ones de conductas proh¡bidas que se

establecen en el Código Penal y en las leyes espec¡ales" (Artículo 141 de la LPINA).

No se puede pues, s¡mplemente trasladar pará el tratam¡ento de la transgresión a la ley

penal, las acc¡ofles de una po¡ítica cr¡minal d¡señada para el tratam¡ento del delito,

puesto que es totalmente injustificado, que a los adoiescentes trasgresores se les ¡"ate

de acuerdo a una polít¡ca criminal represiva basada en la defensa social. "En defin¡tiva,

la política criminal es una ec¡nomía de la violenc¡a estatál y el menor que causa daño

está sometido a las decisiones que conforman esa politica".12s

Ante este perverso e hipócrita panorama en el que los adolesc€ntes que transgreden la

ley penal, están entre el fuego cruzado, de una polít¡ca criminal que los absorbe de

facto, ahora, los quiere trasladar bajo el manto de la legalidad a la.iur¡sdicc¡ón penal

pera aduitos, reduciendo la mayorÍa de edad penal. El d¡ario vespertino La Hora en su

edic¡ón del 13 de rnarzo de 2012, h¡zo la s¡guiente pubt¡cáción. "EI Artículo 8 det Código

C¡vil establece que las peFonas mayores de edad són las que cumplen lB años. Sin

embargo, la reforma que propone el presidente Otto Pérez Mol¡na consiste en bajar la

l':rBinder. ob. cit. Pág 86.
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edad para la mayoria de edad a los doce años; de esa manera, todos los mayores a

ésa edad pueden enfrentar procesos penales y cumplir condenas, en caso de ser sido

vencidos en juicio (sic)".130

Es indudable que frente a los adolescentes trasgresores de la ley, o por lo menor ante

un sector etar¡o de estos, la polít¡ca criminal guatemalteca, está conspirando en secreto,

tratando de arrebatarle a la soc¡edad, todo aquello por lo que cada día lucha, es decir,

sus hüos. Ante esta publicación, no puedo más que quedar atón¡to, perpleio y s¡n

al¡ento, puesto que si toda propuesta de reduc¡r la mayoria de edad penal, es

¡nmns,stente, con la protección irtegral y el inierés super¡or de¡ niño, la sola propuesta

de esta f¡cción legal, que pretendería, sin n¡nguna base cronológica y evolutiva, hacer

mayores de edad a los n¡ños a partir de los doce años, es descabellada.

Estas inconsistenc¡as, en relación a la pretens¡ón de reduc¡r la mayoria de edad penal,

son las que en un momento dado estiarian arrastrando a las soc¡edad guatemalteca a la

¡nsens¡b¡lidad social y transfomando a la n¡ñez en un peligro latente, que hay que

effad¡car. "Ello, seguramente, no será ninguna novedad para el lector, pero la falta de

novedad no sign¡fica siempre conc¡enc¡a sobre un fenómeno y muchas veces, la

incapac¡dad de asombro se acerca mucho a la insensibilidad".l3l
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En el próximo apartado, traiaré de despejar esta y otras repercus¡ones, que tendrfa

dentro de la legislación nac¡onal, toda propuesta de reducir la mayoría de edad penal,

así como la propuesta de pr¡v¡legiar, la actual legislac¡ón tanto ¡nternacional como

nac¡onalde respeto a los derechos humanos de los adolescentes transgresores, y su no

exclusión de los benefic¡os del sistema penaljuvenil de ¡ntervenc¡ón mín¡ma.

4.4. El problema jurídico

Una política de prevención frente a la transgresión a la ley penal, que privilegie la

protección integ¡al y el interés superior del adolescente trasgresor, cáda día se ¡rá

acercando a lo que la crim¡nología conoce como un sistema penal de ¡ntervención

mín¡ma. "Este enfoque, conoc¡do tamb¡én como de 'intervención penal min¡ma' es una

creación que nace del grupo de la revista Dei del¡tti e delle pene, fundamentalmente de

las concepc¡ones de Fer',Eoti y Baratta. Se basa en lá max¡m¡zación del s¡stema de

garantías legales, colocando a los derechos humanos como objeto y lím¡te de la

intervención penal'.13?

Por tanto, este sistema, ún¡camente ¡nterviene en aquellos ¡njustos que generan alto

¡mpacto en la soc¡edad. Lo que se pretende con el proceso penal juven¡l y

princ¡palmente en materia de apl¡cación de las sanc¡ones penal juven¡les, cuando la

trasgresión, corresponda a una infracción penal de gravedad, esto es, cuando el b¡en

juríd¡co tutelado sea de tal ¡mportanc¡a que sea necesar¡a la ¡ntervención de !a just¡cia

'?Elbert Carios Alberlo. ilanüal báe¡co.t€ cr¡mlnolog¡a. 1.á. ed. Pág. 120
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penaljuvenil. De lo contrado, para resolver el asunto, se tendrá que acudir a formas y

proced¡mientos altemat¡vos de solución de conflictos.

"La min¡ma intervenc¡ón s¡gnifica que el estado debe ¡ntervenir ún¡camenteen los casos

más graves, protegiendo los b¡enes jurídicos más importantes, siendo el derecho penal

la últ¡ma o extrema ratio cuando ya fracasaron todas las demás alternat¡vas del

derecho".133En este sent¡do, en las próximas lineas, trataré de despeiar estas y ottas

implicaciones que conlleva una reducción de la mayorla de edad penal.

A la vez, dar respuesta a las s¡guientes pregunlas: ¿Es necesario reformar el Artículo

20 de la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, para rebajar la mayorla de

edad penal? ¿RebajaÍ la edad de responsab¡l¡dad penal, ¡nvestiría a los menores de

edad de acuerdo al Cód¡go C¡v¡l con la capac¡dad de ejerc¡cio? ¿Qué otros cuerpos

legales tendrían que ser reformados para ¡nctuir a los menores de edad bajo la

jurisdicc¡ón de la justic¡a penal para adultos?

4.4.f. Artículo 20 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemale

Emilio Garcia Méndez, citado por García López, ¡ndica que existen dos t¡pos de

me@nismos de control social: "Los formales y los informales, o mejor dicho: los activos

y los pas¡vos. Los primeros están integrados por'las distintas ¡nstancias del s;stema

penal, pol¡cía, jueces, cárcel', y los segundos por ,la famil¡a, la escuela y la
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rel¡gión''.13como lo apunté en el apartado anterior, el sistema de control social y de

prevención, idóneo para ser aplicado a los adolescenles en general, es prec¡samente el

control social informal, puesto que este constituye, el entorno de desarrollo del

adolescente-

Pero en cuanto al control soc¡al formal, no puede ser apl¡cado en su totalidad a los

adolescentes, puesto que estos, deben ser tratados de acuerdo a su especial etapa

evolut¡va de desarrollo. Por tanto, la privación de libertad, no podrá ¡ntegrar el catalogo

de este s¡stema de control soc¡al, sino como último recurso y,privilegiando en esle

sentido, al resto, es dec¡r, los órganos e ¡nstituc¡ones especializadas y mult¡discipl¡narias

en materia de derechos humanos de la niñez y la adolescencia, en donde la soc¡edad

juega un papel protagón¡co.

Es así pues, que el Articulo 20 de la Const¡tución Política de la República de guatemala

es claro, pero a la vez complejo, porque de su ¡nterpretación se pueden der¡varuna serie

de posturas (como en efectopasa en la actual¡dad), respecto a la pos¡ción de los

menores de edad frente al derecho penal. Aunque para los que sustentamos la doctrina

de la responsabil¡dad penal atenuada de los ádolescentes, el artículo en menc¡ón, no

requ¡ere demas¡ado esfuerzo, a menos que se qu¡era encontrar en su espfritu alguna

situación que esté alejada de la real¡dad, es decir, que no corresponda a la valoración

que mot¡vó a los const¡tuyentes ala ¡ncorporación mater¡al de esta realidad jurid¡ca a

n¡vel constitucional.

1s García López. Ob. C|L¡üp/psicolosiaiu di€.orq/psi75 htt!. 15/052012.



Como ya lo expresé anteriormente, el tema de los adolescentes transgresores de la ley

penal, es por demás, un tema complejo, y el m¡smo debe ser abordado con

entend¡miento, pero a la vez, tamb¡én con el corazón.En cuanto a este segundo

aspecto, deb¡do precisamente a la cal¡dad de personas en desarrollo de los

adolescentes; y,en relación al primero, por el tipo de respuesla penal que el Estado

debe brindar, en la protección de los bienes juríd¡camente tutelados por el derecho

penal, sin descuidar la protección ¡ntegral y el ¡nterés super¡or del niño.

Part¡endó de la premisa que la transgres¡ón a la ley penal, debe estar t¡pificada en el

Cód¡go Penal como delito, existe complejidad queinicia precisamente desde el

momento, en que se empieza a perc¡bir la partic¡pación, tal vez un tanto a¡slada de

menores de edad en la comis¡ón de injustos penales. Es por eso que en la Constituc¡ón

de 1985, los const¡luyentes ¡ncluyeroÍl dentro de su articulado, el principio de la just¡cia

penal especializada en mate¡¡a de adolescentes en conflicto con la ley penal y Ia

sustracc¡ón del adolescente del derecho penal para adultos.

El Doctor SolóEano, hace al respecto un breve anál¡sis de la discusión y final redacc¡ón

del Artículo 20 constitucional, que es enr¡quecedor para comprender, el espíritu que

sustenta la incorporác¡ón de esta norma en la Constituc¡ón de l9gS.

"En relación con el artículo 20 de la Constitución se genetó u¡a fuerte discusián

doctr¡nal, entend¡endo un sector que la afirmac¡ón contenida en d¡cho articulo de que

'los menores de edad que tansgredan la ley son in¡mputables' ¡mpl¡caba que no se les

podia impular juríd¡camente n¡ngún del¡to o fa¡ta, por lo lanto, quedar sujetos aproceso
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judicial por la comisión de los m¡smos, sino ún¡camente atribuírseles una

responsab¡l¡dad por su 'conducta irregular o antisocial' (sic)".135

En relación a la conducia irregular, dentro de este mismo debate, uno de los

const¡tuyentes, indicó en relación a este térm¡noi "Un menor es ¡rregular én su

conducta, cuando unas veces es alegre, otras veces es tr¡ste, unas veces es colérico,

otras veces no lo es".136 Con esta afirmación, como lo resalta el Doctor solórzano, el

Diputado Constituyente, proponla, que se espgc¡ficam claramente en la norma

constituc¡onal, que s¡ los menores de edad que con su conducta, v¡olaban la ley penal,

fueran atendidos por instituciones y personal especializado, ya que no valdria la pena

que estos fueran atend¡dos por estas instituciones y personal especializado, solo por

observar una conducta irregular.137

La redacc¡ón de la propuesta ¡nicialdel articulo anal¡zado fue; "Los menores de edad no

deben ser cons¡derados como delincuentes. El s¡stema de tratam¡ento debe estar

orientado hacia una educación ¡ntegÍal propia para la n¡ñez y juventud. Los menores de

conclucta ¡rregular serán atendidos por ¡¡)stituciones y personal espec¡al¡zado. Por

n¡ngún motivo pueden ser env¡ados o recluidos eil eslablecimientos dest¡nados pára

adultos (sic)".138

's Solózano, J(lslo. lntroducc¡óñ. En iíimpütabilidad y r6FoGabilid¿d penal e6p6¿ial de lo€ adole€ce¡t6 t¡a.ss@r6
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Como se puede apreciar, dentro del espíritu primigenio que mot¡vó a los const¡tuyentes

a la redacción delArtículo 20 consl¡tucional, está la de no considerar a los menores de

edad como delincuentes. Entonces, una v¡rtual rebaja en la mayoría de edad penal,

desde una reforma civil, o por otro mecanismo, estarla etiquetando a todos los

adolescentes en general; en pdmer lugar, como mayores de edad; y, en espec¡al a los

transgresores de Ia ley penal, como de¡¡ncuentes, porque ya no transgredirán la ley

penal, s¡no cometerán del¡tos.

La redacción actual del Artículo 20 constitucional quedó de la s¡guiente manera:

"Menores de edad. Los menores de edad que transgredan la ley son ¡n¡mputab¡es. Su

lratamiento debe estar orientado hac¡a una educac¡ón integral prop¡a de la niñez y Ia

juventud. Los menores, cuya cofiducta v¡ole la ley penal, serán atend¡dos por

¡nstituciones y personal especializado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en

centros penales o de detención destinados para adultos. Una ¡ey específ¡ca regulará

esta materia".

De la interpretación tal y como está actualmente en la Const¡tución, se desprende¡

varios aspectos sumamente importantes. Esta ¡mportanc¡a, rad¡ca, en que la

Const¡tución es anter¡or a la Convenc¡ón y poster¡or al Código de Menores que aún

regía en ese entonces, hasta el año 2003, en que fue promulgada la Ley de Protecc¡ón

lntegral de la N¡ñez y Adolescencia, por tanto, del propio espíritu de la Constituc¡ón, se

¡nf¡ere, la vocación de ia norma const¡tucional en maier¡a de protección integral y de
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responsabil¡dad penal del adolescente fuera del derecho penal para adultos y su

¡ncorporac¡ón a un s¡stema dejusticia penal especializada.

Cons¡dero, que una pretens¡ón en la reducción de la mayoria de edad penal, a partir de

una reforma const¡tucional, del articulo analizado, no tiene la viabilidad mater¡al para

real¡zarse, puesto que la refoma en cuest¡ón, alteraria sustancialmente el espír¡tu y la

vocación garantista y respetuosa de los derechos humanos del adolescente

transgresor, ya que los mismos, hablando desde el punto de v¡sta de la normat¡va civil

guatemalteca, segu¡rán considerándose, con esacalidad que les otorga la norma c¡v¡|,

como menores de edad (Artículo 80 Cód¡go Civ¡l).

En todo caso, s¡ se diere la refoma consl¡tucional, se tendría que espec¡f¡car, un

parámetro etar¡o de edad, que defin¡era la mayoría de edad penal, o bien, la edad de

responsabilidad penal. Lo que conllevariá, a una ser¡e de def¡niciones y

espec¡flcaciones particulares, sobre los menores de edad que estarlan fuera del

derecho penal para adultos. O bien elevar cásuísticamente, a la cal¡dad de norma

const¡tucional, la mayoria de edad c¡vil, por debajo de los actuales diec¡ocho años de

edad, con la advertenc¡a de profundos problemas a futuro.

Por otro lado, esto resultaría inev¡tablémente, en la neces¡dad de retormar otras normas

contenidas en leyes ord¡narias, o b¡en, declararlas derogaras, en la m¡smá reforma

constitucional. Otra de las consecuencias de esto,es todo lo relat¡vo a la protección

¡ntegral y al interés super¡or de los menores de edad. Práct¡camente, con una
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pretensión como la analizada, el Estado de Guatemala se quedaria s¡n adolescentes, a

menos que se pretenda elevar a esa calidad cronológica y evolutiva, a los menores de

hasta doce años de edad. En cualqu¡er caso, no se puede pretender, por una ficción

juríd¡ca, hacer desaparecer la realidad, la vulnerabilidad y el alto riesgo,en que

sobreviven los menores de edad, que representan en la actualidad el 46% de este

sector soc¡al.

4.4.2. Artículo I del Gódigo Givil

La capacidad de la persona ¡ndividual, se determ¡na en el derecho civil guatemalteco,

desde el momento mismo de la concepción (Articulo 30 de ¡a Constituc¡ón), la que se

divide, en capacidad de goce y capacidad de ejerc¡c¡o, según la apt¡tud o no, de ejercer

por si derechos y contraer por sí obl¡gaciones.En este sentido, Rojina Villegas,

considera que "la capac¡dad es el atributo más importante de las personas".13s Ahora

b¡en, el mismo autor, en relaeión a la capacidad de goce af¡ma;que toda persona s¡n

excepción la posee, puesto que siesta desaparece, se suprime la personalidadla0.

De tal forma, que la persona ind¡vidual durante todo el proceso de su desarrollo, posee

s¡n excepción,capacidad de goce, como atributo inherente a su cond¡ción de persona,

que consiste en la aptitud de ser titular de derechos y obligac¡ones. En todo caso, la

apt¡tud de ser titular de derechos y obl¡gaciones, no otorga a la persona, sino en las

rsRojina Vill69€s R€fs€l Cornpondlo d. d.rocho clü|. 160ed. Pag.158.
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c¡rcunstancias establecidas por la ley, la aptitud para ejercer y adquirir por sí, derechos

y obligaciones.

Se entiende entonces, que estas c¡rcunstanc¡as, para el eierc¡cio de derechos y la

adquis¡ción de obl¡gaciones, se determinan en Guatemala por la mayoría de edad. El

Cód¡go Civil, presume que con la mayorla de edad, todas las personas que le han

alcanzado, son plenamente capaces, es decir, han adquirido la aptitud de ejercer por sí

derechos y adquidr por sí obligaciones. A esta capac¡dad la doctrina le denom¡na;

capacidad de ejerc¡cio, de obrar o de actuac¡ón y en Guatemala se adquiere a los

d¡ec¡ocho años de edad (Artículo 8o Cód¡go C¡v¡l).

"La capacidad de ejerc¡cio cons¡ste en la aptitud que tiene un sujeto para hacer valer

d¡rectamente sus derechos, o cumpl¡r sus obl¡gaciones, para celebrar actos en iu¡c¡o

como acior o demandado por su propio derecho (sic¡".l4i Es entonces, la capac¡dad,

como ya lo dejé anotado, el principal atributo de la persona, por el cual, por un lado y

s¡n excepciones se es t¡tular de derechos y obl¡gac¡ones; y, por el otro, t¡tular para

ejercer y adqu¡rir derechos y obligaciones.

ElAriículo 8o del Código Civil regula esta mater¡a así; 'La capacidad para elejercic¡o de

los derechos civiles se adqu¡ere por la mayoría de edad. Son mayores de edad los que

han cumplido diez y ocho años. Los menores que han cumF¡ido catorce años son

capaces para algunos actos determinados por ¡a ley". Es interesante, el últ¡mo párrafo

rí Rojina villeqas. Ob. c¡t. Páa. 137.
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de este artículo, puesto que en elm¡smo, se les concede a los menores de catorce años

de edad un grado de capacidad de ejercicio, la cual se denomina capac¡dad relativa,

por med¡o de la cuai, puede ejercer por sí ciertos derechos y adquir¡r por sí ciertas

obligaciones.

De tal fo¡ma, que tratándose de menores de edad, estos poseen s¡n excepc¡ón,

capacidad de goce para ser titular de derechos y obligaciones. Al mismo t¡empo, la ley,

a los que han cumplido catorce años de edad, les otorga, c¡erta capac¡dad para actuar

por si mismos. Por supuesto, que lo anter¡or no coloca a los menores de edad, frente a

los adultos en un plano de ¡gualdad, sino como una des¡gualdad a favor del menor de

edad, frente a los intereses del adulto. Lo anter¡or es como consecuencia del

reconocim¡ento de los n¡ños, niñas y adolescentes como su.ietos de derecho (Artículo

1de Ia Convención y Considerando cuafo de la L-PINA). Por tanto la part¡cipación de la

niñsz y iá adolescencia como protagonisias de su propio desarrollo ha superado con

creces a la leg¡slación civ¡|.

"Se otorga al n¡ño y a la niña un reconoc¡miento jurid¡co de sujeto (a) de derecho cón un

status priv¡legiado que ¡mplica, lógicamente, un tratam¡ento juríd¡co especial, en todos

los ámbitos de validez material del Derecho pos¡tivo, trato que se d¡r¡ge a Ia total¡dad de

la niñez y no sólo a un sector de ésta (sic)".142 En vista de este reconoc¡niento, la n¡ñez

y la adolescencia en Guatemala, gozan de una pos¡dón pr;vilegiada dentro dé la

leg¡slac¡ón nacional e ¡nternac¡onal sobre protecc¡ón ¡ntegral.Lo cual coloca en un

r¡2 So¡óuano Qb. C¡t. "Los derccños humanc de la niñe. Pág. 25
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inminente eslado de choque, la pretensión de reducir la mayoría de edad penal, con el

interés super¡or del n¡ño.

El Artículo 80 del Código C¡vil ind¡ca, son mayores de edad los que han cumplido

dieciocho años. Pero si para confgurar esta espec¡e de conspiración, hacia la

adolescencia guatemalteca de reducir la mayoría de edad penal, se pretend¡era hacer

a través de modificar el conten¡do de este articulo, no cabe duda que la soc¡edad

guatemalteca colocaría a este sector soc¡al, en un estado de r¡esgo y vulnerabilidad de

sus derechos. No solamente en materia penal, que es lo que se persigue, sino en todo

ámbito en el cual se puedan ver afectados d¡recta o ind¡rectamente sus derechos, es

dec¡r, s¡n una protecc¡ón preferente (Artículo 6 de la LPINA), puesto que, si con una

modif¡cac¡ón de esta natura¡eza, se redujera la mayoría de edad c¡v¡¡ hasta los 13 años,

como lo pretenden algunos sectotes, ¿Qué pasaría con el derecho de a,¡mentos que

t¡ene todo menor de eded, en cualquiera de los casos en que este se puede ver en la

neces¡dad de obtenerios? Solo por poner el ejemplo más obv¡o.

Por tanto, en cualqu¡er caso, pretender teducir la mayoría de edad penal, reduc¡endo la

mayoría de edad c¡v¡|, es tan coyuntural y casuístico, que en general sus efectos

devastadores pará la -<oc¡edad guatemalteca, se extenderían, a la vulnerabil¡dad de

esta mueva generación de mayores de edad, frente a la astucia y sagacidad de los

mayores de diec¡ocho años de edad, es dec¡r, los actuales adultos. Puesto que esta

nueva generac¡ón de mayores de edad, poseerían plenamente la capac¡dad de

ejercicio, para ejercer por si sus derechos y adqu¡rir por sí obl¡gac¡ones.
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Todo esto en materia del derecho común, pero en materia penal, al momento de incurrir

en un injusto penal (delito), estarían sometidos, en cuanto a la imputación, juzgam¡ento

e ¡mpos¡c¡ón de la sanción, a lo determinado por elderecho penaly procesal penal para

adultos, y por consigu¡ente a la imposición de una pena. Pero por otro lado, a las

aberraciones y riesgo de cumpl¡r su condena en un establec¡m¡ento que no está

diseñado para au cond¡ción de persona aún en desarrollo.

Por tanto, la solución de reduc¡r la participación de adolescentes en injustos penales,

reduciendo la mayoría de edad civil, es tan descabellada y m¡ope, que en las

estadisticas, efectivamente se reduciría ia part¡cipac¡ón de adolescentes, porque ya no

los habrla en Guatemala, pero las aumentaría exponenc¡almente, en cuanto a la

part¡c¡pac¡ón de mayores de edad en ¡n¡ustos penales. La soluc¡én es pues, apl¡car,

mater¡al y pos¡livarirente las normas sobre adolescentes en conflicto con la ley penal,

partiendo de la base del sentido de su d¡gnidad y el valor, la protección integral y el

¡nterés superior del n¡ño.

4.4.3. Artícu¡o 23 numeral lo del Códiga Penel

Part¡endo de una reforma constitucional sobre la mayoría de edad penal, esta, en

pr¡nc¡pio, chocaría con la misma Constitución. en cuanto a la capac¡dad de goce y la

protecc¡ón ¡ntegral de la n¡ñez y Ia adolescenc¡a, alterando sustancialmente el alcance

de io que elArticulo 80 regula sobre la mayoría de edad civil y la capacjdad de ejercicio.

pero, part¡endo de uira reforma al Código C¡vil, en lo relat¡vo a la mayoría de edad civil,
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alteraría, sustancialmente, el riesgo y vulnerab¡lidad, de los menores, que fueran

considerados mayores de edad, como consecuencia de esta reforma.

La protecc¡ón preferente de los derechos y garantias que como personas en desarrollo

le as¡sten a la niñez, s¡mplemente se desvaneceria en la maraña legislat¡va y alevosa,

de suslraer a los adolescentes del derecho penal juvenil y trasladarlos al derecho penal

para adultos. Prácticamente, resultaria en la perd¡da material y legal, de todo el s¡stema,

garant¡sta y respefuoso de los derechos humanos de la niñez, porque con esto,

nuevamente se les esta hurtando a los adolescentes su resporcab¡l¡dad. Sin darles

ventaja de comprender, el alcance del respeto por los dercchos humanos y las

libertades fundamentales de te¡ceros.

Oe tal forma y atend¡endo a lo anlerior, el contenido del Artículo 23 numeral 10 del

Código Penal, que se rei¡ere a la m¡noría de edad como una causa de

inimputabilidad,dentro de¡ s¡stema de just¡c¡a penaliuvenil en Guatemala, ál parecer, flo

ha sido interpretado n¡ comprend¡do, a la luz de Ia doctrina de la protección ¡ntegraly de

ia respónsab;lidad penal atenuada de los adolescentes, que se sustenta en los

posiulados de la Coñvención Sobre los Derechos dei N¡ño y la Ley de Protecc¡ór'

lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a.
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Puesto que, en materia de impuiabilidad-¡nimputabil¡dad, tal y como lo regula el Código

Penal, todos los menores de edad, están fuera de la aplicac¡ón de este cuerpo

normat¡vo. Por tanto, tratar de reformar el Cód¡go Penal, para trasladar del derecho

penal juvenil al derecho penal para adultos, a los que actualmente se cons¡deran

adolescentes según la leg¡slación sobre n¡ñez y adolescencia, no tiene ninguna razón

de ser. Ya que, según mi cr¡terio, el problema de incorporar á los adolescentes al

derecho penal para adultos, a través de la reducción de la mayor¡a de edad penal o

bien de la mayoría de edad c¡vil, no estriba en el Código Penal, sino específicamente en

ia Constituc¡ón Política de la República de Guatemala y en el Codigo Civil.

Lo que naturalmente, como ya lo he de.¡ado apuntado, generaria la necesidad de

reformar, en uno u otro caso, las normas relac¡onadas con adolescentes en confl¡cio

con la ley penal, espec¡almentg l¿s que se refieren a !a edad de responsab¡l¡dad penal

alenuada. Por tantó, el Artículo 23 n!¡mera¡ 10 del Código Penal tal y como esta

redactado, no neces¡ta ser relórmado, p¿€ una eventuai rebaja de ia mayoÍía Ce edád

penal o c¡vil en su caso. Asi como está regulado, es perfectamente claro, en cuanto que

las menores de edad gslán fuera de ios alcanoes delderecho penal para adullos.
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4.5, Valo¡ación final: crit¡ca a la reducc¡ón dé la mayoria de edad penal

"Ten¡endo én cuenta este ampl¡o margen de edades mínimas a efectos de

responsabilidad penal, el Comité cons¡dera que es necesario ofrec€r a los Estados

Partes orientación y recomendaciones claras con respesto a la mayoría de edad penal

(s¡c)".1€El tema de la mayoría de edad penal, es una preocupac¡ón generai, tanto en

los defensores de los derechos humanos de la niñez y Ia adolescencia, como en las

¡nst¡tuciones internacionales que velan por la aplicación y el respeto de eslos

derechos.Que la ¡nterpretación effónea de esta, puede generar en un momento dado,

deb¡do a los efectos noc¡vos y contraproducentes, para los adolescentes transgresores

de la ley penal, como para la sociedad m¡sma, la conven¡enc¡a o no de reducir la

mayoría de edad penal.

"En otras palabras, la d¡scus¡ón sobre el -cómo- ¡ntervenir penalmente en los injustos

penales realizados por los adolescentes y la de -la ¡ntens¡dad y el l¡po de

respuestapenal- debe darse no sólo en e¡ marco de los pr¡nc¡pios constitucionales de un

Estado social y democrático de Derecho, s¡no también, tomando en cuenta las últ¡mas

tendenc¡as y aportes en materia de cr¡minología, c¡encias sociales y propiamente

dogmáticas, de tal suerte que, ¡a expl¡¿ac¡ón que se elé sea más cercatn a ¡a real¡dad y

no se quede únicamente en el ámbito de la norma luridica (sic)".14

'' CD¡¡rlé de lcs Dered'ó ,lel Nino de las Nacio,res U¡idas LoB d6érh6 .,F-l ¡iño er la just¡c¡á ri. monorEs. Ol¡s€rváción
gor€ral No.10. Páq. 11'" 
Soloñdno I eon Ob. cit L as peconss ñenoros dB edad ¿rte €l derecho penat en Guatemats. Peg. 17?



Ahora bien, en este mismo sentido, elArtículo 40 numeral 3 a), de la Convenc¡ón Sobre

los Derechos del Niño, establece: "El establec¡m¡ento de una edad mínima antes de la

cual se presum¡rá que los n¡ños no t¡enen capac¡dad para infringir las leyes pénales".

Esta regulación, se ref¡ere especialmente a aquellos menores de edad, que no han

alcanzado la edad de responsab¡lidad pená|, es decir, que están por debajo de ella, a

los cuales, no ss cons¡deran responsables por la transgres¡ón a la ley penal. En todo

caso, no se les puede someter a procedimiento penal alguno, ya sea el regulado para

adolescentes en conflicto con la ley penal, o el que regula ei Cod¡go Procesal Penal.

Desde otra orientac¡ón interpretativa, puedo af¡rmar, que esta regulac¡ón, obliga a los

Estados Partes a establecer una edad a partir de la cual los adolescentes responden

penalmente por su conduda transgresora de la ley, cuya responsabilidad se

determinará por el procedimiento regulado en la Ley de Píotecc¡ón lntegra! de ia Niñez

y Adolescenciá, según el grupo etario al que pertenezcan (A¡tículo 136 de la LPlNAi. Fn

este se¡rlido, el Com¡lá de ios De¡echos dei l.l¡ño, ha recomendado a los Estados Paúes

en diferentes ocas¡ones, a ño establecer o reduc¡r esta edad de responsabilided penal

por debajo de los 13 años de edad, asi comó ia no fijac¡ón de la mayor¡a de edad

penala paÍtir de los 14 años de edad.ra5

rs Comite de los Dere$o dei Nilo Ob. C¡i- Los dci€chos .lel niño en la lrstic¡a de meñores. Obsedación generát No 10 Pég 12.
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De tal suerte, que pretender rebaiar la mayoría de edad penal, con la excusa de reducir

la partic¡pación de adolescentes en hechos cal¡ficados como delito en el Cód¡go penal,

no es la solución más viable, ya que este tipo de propuestas son en exceso

coyunturales, gue a mediano y largo plazo no resolverán en problema. Toda vez, que la

transgres¡ón vino para quedarse y la soc¡edad tiene que conviv¡r con ella, por tanlo, la

solución no sé debe fJasar en Ia desespérac¡ófl e ¡mpotencia de aplicar plenamente los

princ¡p¡os que inspiran la legislac¡ón penaljuvenil.

Al contrar¡o, lá soluc¡ón es que el Estado establezca una política de prevención de la

transgresión a Ia ley penal, coherente con estos principios, en la cual se privileg¡a

mater¡al y pos¡t¡va la protecc¡ón intégral y el interés superior del n¡ño. La estigmatizác¡ón

de la n!ñez y la adolescencia durante e¡ modelo tutelar de Ia conducta ¡regular, debería

ser mot¡vo suficiente, para no cometer el efror de suslraer a la adoiescencia del s¡stema

de garantías e ¡ntervenc¡ón mín¡ma, en el cuai se encüentra áhora, para trasladarlo al

s¡stema repies¡vo y doloroso por excelencia del s¡stema penal para adultos.

La consecuenc¡a deldelito en derecho penal, es la imposic¡én de una pena y esta cómo

norma general s¡empre es de privac¡ón de libertad. En tanto, que la consecuer¡c¡a de la

trasgresión a la ley penal, es siempre una med¡da süc¡oeducat¡va, en ¡a que la pr¡vación

de libertad, es cons¡derada como ultirna ratio, la Convenc¡ón en ese sónt¡do regula en el

Articulo 40 3. b), que consagra el pr¡ncipio de desjudic¡al¡zación así: "Siempre que sea

aprcp¡ado y deseab¡e, la adopción de medidas para tratar a esos niños (en conflicto



conla ley penall{) sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que

se respetarán plenamente ios derechos humanos y las garantías legales".

La Convención Sobre los Derechos del Niño, no desvalora el hecho de que con la

trasgresión a la ley penal, evidentemente se ha v¡olentado un bien jurfdico tutelado por

él Estado, el cual, naturalmente debe ser sancionado. Oe ninguna manera, pero a la vez

reconoce la calidad de persona en desarrollo del transgresor, es por esta mzón, que en

general dentro de la normat¡va que insp¡ra esta legislación ¡ntemacional, el motivo

central es la protecc¡ón ¡ntegral de la n¡ñez y la adolescencia; y, en particular de los

ado¡escentes en confl¡cto con la ley penal.

En este mismo sentido, la LPINA regula en el Articulo 139 últ¡ma parte, que se ref¡ere a

los pr¡ncip¡os rectores: "El Fstado, las Organ¡zaciones No Gubernamenta¡es, la

Com¡sión Municipal de la N¡ñez y la Ado¡escenc¡a respeót¡va, y las comunidades,

promoverán conjuntamente, tanlo los programas orientados a esos f¡nes como la

prolección de los derechos e inlereses de las victirnas del hecho". Quiero resaltar, que

toda la legislación penal juvenil, s¡ bien, está enfocada en dar ¡a protecc¡ón debida al

adolescente lrasgresor, no olv¡da que esle con su conducta, ha violentado un bien

jurid¡co protegido por el estado. En ese sentido, tamb¡én toma en cuenta los ¡ntereses

de las víc{¡mas de la transgres¡ón.
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La Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y la Adolescenc¡a, a mi parecer es un cuerpo

normat¡vo integraly b¡en estructurado, en materia de protecclón ¡ntegral. En este mismo

sent¡do y en relación a ¡as normas sobre adolescentes en conflicto con la ley penal, es

una espec¡e de ¡sla desierta y no descub¡erta por el sector just¡cia en Guatemala, sus

normas, están l¡teralmente durmiendo el sueño de los justos y su aplicac¡ón más allá del

hor¡zonte, del ¡nterés superior del niño.

Es por estas razones, que toda discusión sobre la reducción de la mayoría de edad

penal, no se puede basar en el aumento de la participación de menores de edad en

hechos co stitutivos de delito, si el s¡stema de justic¡a penal juven¡l no ha br¡ndado la

respuesta ¡dónea, para preven¡r esta pa¡t¡c¡pac¡ón; si no se ha implementado un

efectivo y eficaz sistema de control social ¡nfomal, en e! cual, la sociedad misma debe

estar responsablemente involucrada.

Cada sector dentro de la sociedad gualemalteca, digase: el gob¡emo, el mun¡cip¡o,

laescuela, la comun¡dad, la familia. Todos, en apar¡enc¡a tíenen un plan de prevenc¡ón y

control süc¡al en contra de la transgres¡ón a la ley penal, que al final, como una salida

de emergenc¡a para hu¡r de la real¡dad. sirnplemente y s¡n medk las graves

consecuencias a mediano y largo plazo, es reduc¡r la mayoría de edad penal.
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La regla 4, de las Reglas de Beijing, establece: "En los sistemas jurídicos que

reconozGtn el concepto de mayoría de edad penal con respecto a los menores, su

com¡enzo no deberá fijarse a una edad demas¡ado temprana habida cuenta de las

c¡rcunstancias que acompañan la madurez emocional, mental e intelectua¡". Este es

precisamente el punto álg¡do, que los defensorcs de rebajar la mayoría de edad penal;

y, el Estado mismo no han entendido a cabal¡dad, en el sentidoque es esta especial

etapa en el desarrollo de la niñez, la gue insp¡ra toda la leg¡slac¡ón ¡nternacional y

nac¡onal de protección integral.

En este sentido, esta regla y su comentario, resumen en su contexlo la preocupación

principal de la comunidad internac¡onal de fortalecer un s¡stema de justic¡a penal,

basadc en esta especial etapa del desaíollo del ser hurnano (adolescenc¡a). "S¡ el

comienzo de la mayoría de edad penal se fta a una edad demas¡ado temprana o s¡ no

se establece edad mín¡ma alguna, el conceplo de responssb¡l¡dad perdería todo

sent¡do'. Mientras esto se debáte, esteperíodo tan fugaz, llan¡ado adolescenc¡a, se está

diluyendo generac¡ón tras generac¡ór¡,envueko en elaparsnte esfuerzo del Estado de

Guatemala. "Creo que es un buen punlo de pañ¡da sostenér que toda polít¡ra estatal

respecto Ce los menotes iJe edad'"i) ert el coniextu.je la reat¡dád iatinoamer¡cana, es

sospechosa de hipocresía... salvo que pruebe lo contrario (sic)".1a8

rar el es3fiado es del áúor
'{Bindor. Ob. C¡t. Pág 83
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La madurez emocional, mental e ¡ntelectual del adolescente está todavía en

formaciónEs una persona altamente ¡nfluenc¡able, ya sea posit¡va o negat¡vamente. Es

por esto, que cada sector que por ley debe estar involucrado, en el rescate de la

adolescencia trasgresora; y, en la prevenc¡ón de la transgres¡ón d¡r¡gida a aquellos (en

riesgo yaltamente vulnerables) que aún no han transgredido la ley penál, debe asum¡r

su propia responsábil¡dad h¡stórica frente a la n¡ñéz y la adolescencia. De tal manera,

que sea una fespuesta cohefente e ¡ntegral, en la cual las familias deben trabajar pcr

sus h¡jos, la comun¡dad por las famil¡as, el municipio por ia comunidad, y e! Estádo por

la soc¡edad, hacia un fin con¡ún, asp¡Endo a Ia convivencia pacilica.

Solo una respuesta que vaya efectivamente dir¡gida a ecuperar y re¡nsertai a los

adolescentes que han trasgredido la ley penal, hará !a diferencia.No una diferenc¡a er!

la que cada uno de estos actores qu¡era llevarse el crédito, como lanrcntablemenle

sucede en la estructura social, polit¡ca y económica de Guaterfiala. Esta d¡ferencia debe

ser inlegra!, debe ser un logro de todo el Estado de Guatemala, es dec¡r, de! sector

justic¡a hasta :a soc¡edad m¡sma, en lodos sus eslarnentos.

Por supuesto que con lo anter¡or, no pretendo construir una utopia, def¡n¡tivamente no

es esa m¡ intención, porque estoy consc¡ente que lá lransgresión liegó paia quedarse,

pero se puede en una buena proporc¡ón arreirátar de las garras del Leviatán a muchos

adolescentes, que llegados e la adultez, repliquen su exper¡encia a la sociedad,

generando con esto, un c¡clo de oporlun¡dades para esie seclo¡ socia¡, histór¡caner¡te



excluido de su propio desanollo; altamente vulnerable y en r¡esgo, tanto por ser víct¡ma

de la violación a sus derechos, como transgresor de la ley penal.
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CONCLUSIONES

'1. La protección integral de la niñez y la adolescencia, se debe observar en todo

aquello que afecta o puede afectar el interés superior del niño, niña y adolescente.

En materia penal juven¡|, esta protección se debe observarpor la reintegración del

adolescente transgresor a su famil¡a y la sociedad, por la cual haya adoptado una

función constructiva y consciencia valorativa, que con su conducta ha violentado los

derechos libertades de terceros.

2. El fin de la pena es principalmente represivo, relributivo y, de prevención generaL y

especial. Por el contrario el fin de la sanción penal juvenil, es esencialmente

socioeducativo, el cual no pretende la retribución del daño causado, sino educar al

adolescente, en el sentido su responsabilidad y el valor, como consecuencia de la

transgresión a la ley penal.

3. La existencia de un derecho penal juvenil guatemalteco, su foftalecimiento y

aplicación positiva por parte del sector justic¡a, solo se logra mediante la

observancia plena del principio de justic¡a especializada, en materia de

adolescentes en conflicto con la ley penal y la orientación interpretat¡va, cuya fuente

es la Constitución Politica de la República de Guatema¡a y la Convención Sobre los

Derechos de Niño.

tót



4. En Guatemala, la mayoría de edad penal coincide con la mayoría de edad civil, que

es a los dieciocho años de edad. Cuando la persona alcanza esta edad, es

plenamente responsable y debe responder personalmente en materia penal, ante el

órgano jur¡sdiccional compelente, por la comisión de un delito, al que también le es

aplicable la pena señalada como consecuencia del mismo.

5. En Guatemala la edad de responsabilidad penal, es a partir de los 13 años de edad,

hasta menos diec¡ochos años de edad, en la cual el adolescente transgresor

adquiere una responsabilidad penal atenuada y personal por su conducta

irasgresora de la ley penal. Por la que responde ante tribunales especializados en

materia penal juvenil, juzgados de adolescentes en conflicto con la ley penal. La

consecuencia de la transgresión, es la aplicación de una sanción no retributiva sino

de carácter socioeducativo, en que la privación de libertad es de último recurso.

6. Reducir la mayoría de edad penal, no generará como consecuencia inmediatala

reducción en la participación de adolescentes en violaciones a la ley penal, al

contrario, esto dará como resultado inmediato, el aumento del riesgo y la

vulnerabilidad de los adolescentes en general; y, en particular, de los adolescentes

en conflicto con la ley penal, frente al sistema represivo, retribuiivoy por naturaleza

punitivo, delajusticia penal para adultos.
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RECOMENDACIONES

1. Paraqueel Estado de Guatemala, efectivamente alcance los objetivos yfines tanto

del proceso penal de adolescentes, como los de la sanción penal juvenil, es

necesario, observar una efectiva protección integral sobre la base del interés

superior n¡ño. Solo de esa forma, los adolescentes en conflicto con la ley pena,

podrán ser reintegrados a la sociedad y educados en responsa bilid ad.

Es necesario, para cumpljr los fines de la sanción penal juvenil, que el Estado de

Guatemala, cree la infraestructura fisica, loqística y humana, para que la respuesta

a los adolescentes en conflicto con la ley penal, sea respetuosa de sus detechos

humanos, así como en concordancia con lo que para el adolescente significa su

sent¡do de la dignidad.

3. El Estado de Guatemala, a través del Organismo Judicial y la Corte Suprema de

Justicia, debe intensificar la especialización en materia penal juvenil y en derechos

humanos de la niñez y la adolescencia, de todos los juzgados de paz, ya que estos

no son órganos especializados en esla materia. Asimismo deben mantener y

forialecer permanentemente la capacitacjón de magistrados, jueces, pedagogos,

psicólogos y de todo el personal auxiliar que interviene como consecuencia de la

transgresión a la ley penal.
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4. Es importante que el Estado de Guatemala, en concordancja con las Reglas de

Beijing, siga manteniendo la mayoria de edad penal en los dieciocho años de edad,

habida cuenia de su compromiso como garante de respetar, aplicar y restituir los

derechos humanos de Ia niñez y la adolescencia, y en especial de los derechos y

garantías de los adolescenies en conflicto con la ley penal. Por tanto. no es

recomendable reducir la mayoría de edad penal.

5. Es necesario y conven¡ente, que la edad de responsabilidad penal, deba

mantenerse en los trece años de edad y no rebajar la misma, puesto que esto haría

del Estado de Guatemala, en un violador sistemático e institucional¡zado de los

derechos humanos de toda la niñez y la adolescencia quatemalteca.

6 Es importante para el Estado de Guatemala, observar y valorar, partiendo del

interés superior del niño, las recomendaciones del Comité de los Derechos del

Niño, en cuanto a la inconveniencia de reducir la mayoría de edad penal, habida

cuenia de las circunstancias que acompañan la madurez emocional, mental e

intelectual de los menores de edad.
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